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PROYECTO 

I'll!.OYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 7 
DE 1992 

"p{j)r medio del cual se adicionan Jos artículos 173y189 
de la Constitución Política. 

El Cong1'eso de· Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 El artículo 173 de la Constitución Na
cional, quedará así: 

89 Aprobar o improbar el nombramiento de agentes 
diplomáticos y consulares. · 

Artículo 29 El numeral 29 del artículo 189 de la Cons
titución Política, quedaría así: 

29 Dirigir las relaciones ii1ternacionales. Nombrar 
:con la anuencia del Senado de la República a los 
: agentes diplomáticos y consulares. Recibir a Jos 
:igentes respectivos y celebrar con otros Estados y enti; 

· dades de derecho internacfonal tratados o convenios 
que se someterán a la aprobación del Congreso. · 

Artículo 39 El presente Acto Legislativo rige a par
·tir de la fecha de .su promulgación. 

· 

· Presentado a la consideración del honorable Senado 
·de la República p<Ír Jos :honorafües Senadores: 

Alfonso Latorre, Gustavo Espinosa, Aurelio Jr.agorri 
·H., José Guerra· de la Espriella; Rodrigo Bula Hoyos, 
:Ellllrique Molano, Alv'aro Uribe V., siguen firmas ile
. gibles. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores: 

De conformidad con el artículo 374 de la Constitu
ción Nacional, 'ésta puede ser reformada por el Con

. greso de la República a iniciativa de por lo menos diez 
(10) de sus miembros (art. 375 C. Nal.). 

No se trata de cualquier iniciativa, sino de un Acto 
legislativo que amerita un proceso de consulta y re-

· flexión. El ·nuevo Congreso, parcialmente renovado y 
. con nuevas atribuciones, tiene como una de sus mi
. siones fundamentales subsanar las omisiones de la 
. Con.stitución -que existen por ser obra de seres hu
· manos--. No se les pueden. endilgar hoy a la Consti
. tuyente Jos vacíos.institucionales existentes porque ella 
· misma fue producto y -respuesta a una crisis que de
mandaba nuevas reglas de convivencia o instituciones 

. con el fin de garantizar la paz y los anhelos de cambio 
que el país nos reafirma todos los días. 

La Constitución y las leyes deben expresar y con
. solidar la realidad cambiante en que nos correspondfó 

•·ivlr y legislar, por ello no es extraño sino saludable 
que el Senado de la República i11tervenga en el nom

' bramlentó de Embajadores y Cónsules. 

Oboérvese, cómo la Constitución de. los Estados Uni-. 
. c:os de América (artículo dos segunda sección) dispone 
. que el Presidente "tendrá facultad, con el Consejo y 
· ;.oentimiento del Senado, nombrará Embajadores y los 
. Cónsules". 

Consideramos que esto no sólo
. 

es asunto del Go
_. l?iemo, de acuerdo con sus facultades, sino de los le
. gisladores, que debemos ejercer nuestra función legis
.. Iativa con criterio de Nación. 

Estas brevísimas consideraciones nos autorizan con
rncar la solidaridad y apoyo de los ilustres colegas 

. para lograr el feliz trámite de esta iniciativa. 

Alfonso ·Latorre, Gustavo Espir,osa, Aurclio II>agorri 
l!I., .fosé Guerra de la Espriella, R{Jdrigo Bula .Hoyos, 
lEnrk¡ue Mol.ano, Alvaro Uribe V., siguen firmas ile
gibles. 
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·Señor Presiden te : 
· . Con el fin de que proceda a repartir el proyecto de 
·Acto legislativo número 07 de· 1992, "por medio del 
cual se adicionan los artículos 173 y 189 de la Cons

:titución Política", me permito pasar a su Despacho el 
'expediente de la mencionada iniciativa que fue pre
sentada en la fecha ante Secretaría General. La ma
teria de que trata el proyecto de Aéto legislativo es 
de competencia de la Corriisión ·Primera Constitucional 
Permanente. 

_ . El Secretario General honorable Senado· de .la Re
.. pública, 

Gabriel Gutiérrez Macías 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

.Santafé de Bogotá, D. c., abrí! 2 de 1992 
De conformidad con el informe de la Secretaría 

:aeneral, dése por repartido el proyecto de Acto legis
·Iativo de la referencia a la Comisión Primera Cons'
:tituclonal Permanente, para lo cual se ·harán las 
·:anotación es de rigor ·y se enviará copia del· mismo a 
·Ja Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado 
-en los Anafos del Congreso. 

, ' · 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de Ja. República, 
CARLOS ESPINOSA FACCIO-LINCE 

El Secretario General honorable Senado de la Re
_ pública, 

Gabrfol Gutiérrez :Macías. 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 8 -
DE 1992 

. por medio del cual se reforma e! artículo 180 de lá 
Constitución Nacional. 

El Congre::o de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 Modificase el artículo 180 de la Cons
-titución Nacional en su numeral 19, el cual quedará 

así: 
Artículo 180. Los Congresistas no podrán: 

1 .  Desempeñar cargo o empleo público o privado 
.,diferente a los de: Ministro del Despacho; Director de 
-Departamento Administrativo; Gerente. de· Empre.sa 
. Comercial o Industrial del Estado, o de U":a Socie�ad 
·de Economía Mixta, del orden nacional; Emb:oijaéic·r; 
· Gobemador o Alcalde de capital de Departflme tJ . 

Artículo 29 El presente Acto leg:Sla' ivo rige a p�1rtil· 
· de su promulgación . 

Dado en Santafé de Bogotá, D. e., a les . . . días del 
. mes de ... de 1992. 

Este' proyecto de acto legislativo reformatorio de la 
: Constitución Política de Colombia es sometido a con
. sideración del congreso Nacional, por los honorables 
'Senadmes: 

Guillermo A'. Jaramillo M., Juan Manuel López,, José 
Re11án Trujfüo G., Amílkar Acosta, María Izquierdo, 
Tiberio Vil!arreal, Alfonso Latorre; José Guerra de la 

· Espriella, David Turbay, Aurclio .Iragorri H., y José 
Blackbum. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores: 
. La actividad pública desde los mismos füicios de 
-las primigenias sociedades, ha ·sido considerada co,. 
-.mo una actividad que por su connotación intelectual, 

por su importancia organizacional y rectora de la so
_ciedad y por lo indispensable que· es para la existencia 
del Estado y de la misma colectividad, siempre tendrá 
a Jos mejores hombres y a los más brillantes y capa
ces ciudadanos, exponiendo, discutiendo y aportando 

-ideas, esfuerzos. y conocimientos· en pm de conseguir 
.el mejor y más justo sistema de vida. 

Razonable y lóg·ico es lo anterior. Porque dentro de 
.cualquier sociedad burguesa o comunista, esclavista o 
medieval, con un sistema político dé derecha, centro ó 

:de izquierda, o cualesquiera que sea la denominación 
ideológica que se le dé, el éxito o el fracaso de ellas 

·.dependerá en gran medida de la capacidad' orientadora 
y formativa de quienes están al frente del Estado. · 

Por este motivo; quienes han ejercido. 'y ejercen. la 
activid::id política han sido llamados a ocupar las po

·siciones de responsabilidad dentro del organigrama es
tatal. Así tiene y tendrá que ser. De no ser así, se esta
ría desperdiciando -un recurso humano, valioso y .nece
sario para afrontar los retos que los tiempos modernos 

. imponen. Así ocurre en las sociedades desaí:rolladas. 
-Casos como _el de Francia deben de ser ejemplarizan
tes: Jacques Chírac no perdió su investidura Parla
mentaria mientras ejercía el cargo de Alcalde · de 
París. 

. Infortunadamente en Colomiba, por aquellas coyun-
· túras de la historia, se quiere tener a quienes ejerce
mos la actividad política con un "INRI" de ineptitud 

_o . desconfianza, -de incapacidad o desconocimiento, y 
se pretende pontificar al señalarse como incompatible 
ejercer cualquier cargo o actividad dentro del Estado, 
con la de ser miembro del Congreso de la República. 

Este proyecto de Act.o legislativo, honorables Se
r.adores, busca concatenar nuevamente los hilos de 

, una actividad que no es ·contrad,ictoria dentro de esas 
_partes del todo. Es decir, busca que c;:uienes ejercemos 

el mandato o la representación de los ciudadanos en 
_este cuerpo legislativo, expresión política de nuestro 

país, podamos ocupar posiciones de dirección y mando 
dentro del Gobiemo, sin que ello implique la pérdida 

. de la investidura. de Congresista . . 
Es lo más objetivo. Unir la teoría con la práctica:. Lo 

teórico que lo ejercemos aquí, desde el Congreso, in
. terpretando la realidad nacional, y lo práctico que se 

ejerce ejecutando y poniendo al servicio del país desde 
. las posiciones estatales, esa voluntad soberana na

cional. 

De les ho!:orables congresistas, 
Gu'Hrrwo A. .Taramillo M., Juan M. López, José 

.Renán Trujillo G. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de Leyes . 

Santafé de Bogotá, D. c ., 2 de abril de 1992. 
_ Señor Presiden te: 

Con el objeto de que se proceda a repartir el pÍ-oyecto 
· de Acto legislativo número 8 de 1992, "por medio del 

cual se reforma el artículo 180 de la Constitución Na
cional'', me permito pasar a su Despacfrlo- el expediente 
de la mencionada iníciatíva que fue presentada en la 

· fecha ante la Secretaría General (Según artículo 89 
· de la Ley 7� de 1945).  La materia de que trata dicho 

proyecto de acto legislativo es de competencia de la 
Comisión Primera Constitucional Permanente. 

El Secretario General del Senado, 
Gabriel Gutiérrez Macías. 
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FimSlDENClA DgL SENADO DE LA REPUBLICA 

Santafé de Bogot�, D .. C ., abri
_
l 2 de 1992. 

De conformidad con el informe de la Secretaría 
General, dése por repartido; el proy�<1.to de acto ·legisla-· 
tivo de la referencia a la Comisi-ón. Primera Constitu
ciona.l Pe1'111anente, para lo cual se harán las anotacio
nes de Úgor y se enviará copia del mismo a la Imprenta 
Nacto:rnl para que sea publicado en los Anales del 
·úangreso. 

' ·'Climplirse. 

El :Presidente del Senado de la República, 
Carhls !Espinosa Faccio-Lince. 

El Secretario General del Senado de la República, 
Ga.llni·el Gutiéri·ez Macías. 

·PROYECTOS DE LEY 

PROYECTO DE LEY·NUnll!1fitO 41DE1992 

por la cual se dictan algunas u1isposici0l1es sobre la 
Prnfesión de JR.actcriólogo. 

El Congreso de la República de Colombia, 

DECRETA: 

·· Artículo 19 La Profesiun de JRa-0tcl'iólogo. El Bacte
·rlólogo es un profesional universitario con una for:.. 
mación científica e investigativa, cuyo campo de ac

. ción se desarrolla fundamentalmente en las áreas .. relacionadas con el Diagnóstico y 8ontrol de Calidad, 
el Desarrolló Biotecnológico. la Investigacióri" Básica 
y Aplicada, Administración ·y Decencia i'elacionadas 
con Ja. carrera. 

Articulo 29 Requisitos para ej_erner la profesi-.)n. Pa·
ra ejercer Ja profesión de Bacteriólogo se deben cum

·plir los siguientes requisitos: 

a) Obtener el Diploma Académico de Bacteriólogo 
en Instituciones universitarias que funcionen leg·al
mente en el país y estén reconocidas por el Instituto 
Colombiano para el Fomento de la Educación Superior 

·"icFES" o en paises con Jos cuales .Colombia tenga 
.celebrados tratadQs o convenios sobre equivalencia o 
convalidación de títulos universitarios. 

b) Cumplir con el Servicio Social Obligatorio. 
e) Obte:ner por parte del Minísterío de Salud la 

Tarjeta Profesional Permanente que lo habilite para 
ejercer su profesión. 

Articulo 39 Debe1·es y oblig2-0iunEs del Bacteriólogo. 
Sen deberes y obligaciones ·de! Bacteliólogo los si
guientes: 

al Guardar el secreto profesional. 
bl Realizar un estricto control de calidad. 
el Exigir el suministro· de reactivos con calidad 

certificada, que garanticen -la confiabilidad de los 
resulta eles 

d·) Entr�ar en forma clara, precisa y oportuna los 
resultados sin causar demoras que perjudiquen a los 
,pacientes. 

el Certificar· con. s.u firma y número de reg_istro, 
cada uno de kis análisis realizados. 

i) No participar· en programas que signifiquen la 
fabricación de armas bacteriológicas o cualquier otro 
eleme:ito biológico que atente contra la salud comu-
nitaria. · 

gl No podr:'I neg·arse a a1'.ender pacientes con enfer
medades infectocon tagfosas. 

h) No se ccmpromett:rá a realizar labores inherentes 
a la profc.ción que excedan su capacidad física y men

. t.al e impliquen deter'.oro en .su salud y ia del pa-
ciede. 

· 
Artículo 49 Consejo N:wiilnal �1e Bacteriologfr •. Créase 

el Consejo Nacional de Bncteriologia ccn domicilio en· 
la ciudad de Santafé de Bogotá, D. C., cuyas funcio
_11fs será;1 las �iguie:ntes: 

1. Ejercer la inspección y vigilancia para garaiitizar 
que la Bacteriología sólo sea ejei:cida por Bacteriólo
logos co:1 su Tarjeta Pi·ofesionar vigente. 

2. Llevar el registro de to des los Bacteriólogos con 
rarJeta Profe�ionaL inscritos en el Ministerio de Salud. 

3. Determinar las normas de salud ocupacional in
, ··�re:lles al ejercicio de· Ja pmfesión de Bacteriólogo 

,odas aquellas que el Gobierno amerite necesarias. 
· . Sefialar las tarifa,:; mínimas que rig·en a nivel na

i..:iu. ü para el valor de lo.s exámenEs. 
5. �lnborar: su propio Reglamento. 
6. conocer y sancionar les casos de infracción co

metidos ¡;::Jr el Bacteriólogo en el ejETcicio de su pro
:resión. La". sanciones serán¡ amonestactón, multa, 
sucpensión en el ejercicio de Ja profesión y cancela
ción ele. la Tarjeta Profesional. 

8. Las demás que le confieren las leyes. 

Artículo 59 Intcgrnción. El Cor-s.e�o Nacional ele Bac
teriología estará integrado por lns siguientes miem
brcs: 

al El Ministro de Salud Pública o su Delegación, 
quien lo presidiTá. 

bl. El Ministro de Educacló:i o su Delegado. 

Miét-co1es S ele abril ele 1992 

e) Un Delegado de las Asociaciones de Bacteriólogos, 
con Perrnnería Jurídica reconccida, elegido por vota-

· ción. 
d) Un delegado· de laii facultades de Bacteriología, 

elegido_ por votación. 
e) El DlreCto"i: del '!:efes o su delégáoo. ·· 
Ps.rágrafo. El período de duración de los iniei:nbroii 

del Cons·ejo previstcs en los literales e) y d) será de 
dos (2) años. 

Articulo 69 Quienes acrediten Tarjeta Profesional pa
ra ejercer Ja Bacteriología con anterioridad a la vi

·gen·cia d·e la prei:ente ley tendrán las mismas prerro
gativas y obligaciones ·consagradas en · el presente 
articulado para los Bacteriólogos. 

Artículo 79 Vigencia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su expedición y deroga aquellas dispo:.. 
siciones que le sean contrarias. 

Presentado a consideración del honorable Senado de 
la República, por: 

Gustavo Dájer- Chatlid 
Senad_or de la República. 

Santafé de Bogotá, abril de 1992. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores: 

Pi·esento a la consideración del honorable Senado 
de la República el _presente pro;)'.ecto pe .ley, por la 
cual se dictan algunas disposiciones :Wbre la Profesiói1 
de Bacteriólogo, con el sano propósito de cumplir con 
un principio elemental de justicia, la cual es el de 
recor:ocerle a los Bacteriólogos la- categoría propia· de 
profesionales en este ramo. . : 

Actualmente quienes se dedican ·a: esta noble· profe:. 
sión y desarrollan tan importante actividad- científica, 
técnica social y humana, sienten que la Ley 44 ex:. 
pedida en 1971 vulnera ·sus· derechos .y· límita-, el 
desarrollo de su campo de trabajo; Para' corregil: ta.l 

-situación rn aspira a que el Congreso de Colombia 
apruebe este proyecto que ccntiene una reglamentación 
-corta, clara y _precisa para el ejercicio de la profesión 
-de Bacteriólogo_ 

Antecedentes. 

La .Bacteriología con sus" propias áreas de co11qci
·miento, tecnología y técnicas especificas que estable
ci�ron una · fisonomía propia y un perfil particulú, 
surgió primero con el carácter de ocupación, luego de 
tecnología, y, finalmente, a estas alturas, como. pro-
fesión universitaria. ·· · 

Hace aproximadamente sese.ri.ta años se- demostró la 
necesidad de crear la ocupacióri. de Bacteriólogo 'para 
satisfacer la necesidad del país, en su sector salud, 
de contar ccn las personas científicamente calificadas 
y co.n la idonei<;lad profesion<-11, paraº ma,nejar las tec
nolog�as y herfamientas requeridas que. permitiei·ai1 
lograr mayor objetividad y Especüicidad en los diag
nósticos clínicos, particµlarmente en el tipo de enfer
medades que por ese tiempo azotaron a Colombia: tu:. 
berculcsis, lepra, malaria y sífilis". Debido a

. 
elfo, s'e 

estableció en la Universidad Nacional de . Cofo1nbia el 
primer programa de formación de personal especiall
zado para lo cual .se organizó un currícülQ. de d"üs años 
académicos y fue seleccic:nado un grupo de seis-. estú
diantes de medicina quienes egresaron como Bacte
riólogos. 

En la década de los cuarenta fUe creada la ocupa
ción de Bacteriólogo y Laboratorista ·Clínico, llenando 
así el vacío que había sido demostrado en el perípdo 
anterior para lo cual fue necesario. incorporar. al cu
rrículum del Bacteriólogo la formación en Química y 
Química Clínica que son tópicos par.ticulares del. trl\
bajo del Laboratorio Clínico. La evolución de la cien
cia, de la medicina, de los problemas de salud y los 
adelantos tecnológicos, presiouaron a la reestructura
ción curricular para la formáción cada vez más espe
cializada e integral de qtüenes se han venido ocupando 
del diagnóstico en el cam¡:o el.e la. salud. De otr� parte, 
el desarrollo manufacturero, fue incorporando paula-. 
tinamente tecnologías a través de las cuales se dio 
aplicación a bacterias y hongos en lo.s procesos indus
triales para lo cual fue neces::irio integ:rar especia
listas idóneos para su manipulación y desarrollo, sien
do el Profesional de Bacteriología el fu1Ico que reunía 
las condiciones de formación y experiencia. para tal 
clase de aplicaciones. 

A partir de la década de los cincuenta, lo.s períodos 
de formación .;:e fueron ir1crementando por la exigencia 
cada vez mayor <le integrar al cmTículum nuevas.ma
terias y áreas de formación con lo cual se pasó de dos 
añcs académicos y uno de práctica hasta llega.r. a cua
tro años académicos en 1971 y al otorgamiento de tí
tulos disímiles como: Bacteiiólogo, Labora torista· C.li� 
nico, Bacteriólogo y Laboratorista Clínico, Licenciado 
en Bacteriología, Licenciado en Bacteriologfa y Labora-

. torio Clí11ico y, Licenciado en Bacteriología y Ciencias 
NaturalP,s. Como puede apreciarse, las · i;n�ÜtlJ.cion�s 
universitarias y colegios mayores, indistintamente, oto1'
garcn títulos de Frofes'onales UniversitU'.r:ics o de Li.:. 
cenciados con períodos ele formación y curr:ículum 
similares con lo. cual se creó confusión en lo,s niveles 
de competencia, de•empeño profésional y· l)ivel.es · de 
formación, afectando negativamente tanto la remune
ración como 18.s bases con les cuales se reglament© el 
ejercicio profesional: 

Es necrsario observar que a partir de· la década de 
les se::enta el dernrrollo cien.tilico y tecoÜlógico per-

ANALES DEL CONGRESO 

mitió la incursión en el campo de la. g·enética lo que1 
facilitó a su vez el desarrollo de la biotecnología. Estosj 
dos campos fueron entonces. insertados en el currículum 
de la forma0ión del Bacteriólogo_ para mejorar su for
mación y ejercicio profesional tanto en el diagnóstico 
cH.nic-0 como en las aplicaciones industriales, zootéc
nicas · y agrológicas en las cuales el Bacteriólogo, como 
profesional no sólo tiene aplicación sino que ha pres
tado importantes .contribuciones. Estos hechos obliga .. 
ron además a la Institución Educativa Colombiana a 
incrementar las cai·gas académicas al punto que, cuan
do se· emprendió Ja reforma educativa autorizada en 
1979 y desarrollada a partir de 1980, ya la profesión del 
Bactniólogo tenía una carga académica igual o su
perior a profesionales cuyos períodos de formación 
eran iguales o superiores a los cinco años académicos. 

'1.·a tecnología del procedimiento electrónico de datos 
y sus-- aplicaciones a la hlteligencia artificial, a- los 
equipos médicos, de laboratorio clínico e industriales, 
siguieron presionando reestructuraciones curriculares 
las cuales afectaron nuevamente la formación del Bac
tei:iólcgo. 

Paralelamente a estos avances, todo el sistema edu
cativo que conduce a la formación de profesionales se 
vio abocado al estudia e ·incornoración de· nuevos co
nocimiento_s y tecnologías en los campos de la investi
gación- científica, la Administración. de -Empresas, la 
Economía, Ja Sociología· y el De1·ech0; en razón a las 
interacciones entre los distintos campos del conoci
miento requeridos por los diferentes profesionales para 
-su .. ejercicio- Y- aplicaciones, . y para. emprender nuevas 
acciones investigativas dentro de sus ·propias disct
plinas. 

El p-rofesional de la · Bactei·io)ogía no. constituye en 
consecutncia, una excepción ni se puede sustraer del 
aceleraclo desarrollo científico y tecnológico. Ya no es 
su.ficiente el ajuste curricular sino que es necesario 
prepararlo pa·ra asimilar la acelerada evolución del 
conoci.miento y acceder a los. niveles de formación 
avanzada (Especializaeión, Maestría y Doctorado) que 

.caracterizan al nivel de formación universita.ita: Esto 
lo equipara eiitonces con los Médicos, los Abogados, los 
Ingenieros, los Economistas, etc., que son profesiona
. .Jes-ll!:íerales con la particularidad de tener gran inci
dencia en Ja problemática social y económi"ca de los 
[lai.ses, particularmente �n ·tcdo aquello- 'directa o 
"indirectamente la salud de las naciones. 

.Los requerimientos del paí.s en cantidad y calidad de 
.p1'0-fesionales de la Bacteriología y, en la formación de 
Medicos,Para-Médicos y de otr:as áreas afines, como la 
Microbiología, exigió de los profesionales bacteriólogos 
·su contribución como docentes de pregrado, como in
vestigadores y en programas de post-grado dirigidos a 

·.sus homólogos y a otros profesionales en las diferentes 
reg"iories del país, en campos tan diversos o diseiplinas 

-tlJ.n alejadas de su propio· ejercicio profesional, como 
la Criminalistica y la Rama, Jurisdiccional del Poclell 
Público. 
·.De ·esta me.nera, los Bacteriólcgos se constituyen co

rno pr.ofesionales altamente calificados, especializados, 
idóneos y dotados de valores cogr:ocitivos y éticos que 
los capacitan para participar con eficiencia y eficacia 
en equipos. interdL:ciplinarios abccado.s a la investiga

-ción científica de avanzada como los trabajos sobre la 
Malaria, el Sida y el Cólera que constituyen pandemi:;i.s 
que azotan la humanidad o en los Diveles de decisión 
política, de los sectores público y privado, en los cua
les se diagnostican, planifican, programan, diseüan y 
ejecutan las políticas de salud y de desarrollo de la 
sociedacl coiombiana. · · 

LegisJ;ación para la Euucación Superior. 

.La Ley 44 de 1971 marginó al BacteriólDgo de la 
verdadera dimensión. que le. correspoDde en el concierto 

, de las profesiones, en la participación para la g·e11era-
ción del desarrollo y para el logro del bienestar de la 

_comunidad al interferir en su necesaria participación 
para. ia wlución de la problemática social, restringir-. su 

·desempeño prafesional, generar una inapropiada com
petencia, originar su marginalidad en eJ desempeüo de 
pvest9s _de dirección de su típica competencia, facilitar. 

· una subremuneración en detrimento de su natural 
status económico, prohijando conflictos de carácter. 

. laboral y pretermitiendo la aplicación de apropiados 
sistemas de Salud Ocupacional, incrementando así los 
naturales y graves riesgos profesionales que son pro
pios de la profesión del Bacteriólogo. 

Posteriormente a· la luz de· las··nueva.s disposiciones 
legales que empezaron a regir cerca de diez año.s des
pués, se intro�luj.o un nuevo enfoque respecto al- es-

. tudio de Ja Bacteriología:. En efecto, las disposiciene¡:; 
legales relativa_s al siste111a educativo post-secundario 
y su desarrollo, a través de las universidades y colegios 
mayores, que otorgan el titl:llo profesional, respaldan su 
carácter de profesional universitario y lo diferencian 
de las modalidades intermedia, prol!esional (técnica 
súpertor), tecn¡;¡IQgicas. y de las licenciaturas equipa
rándolo con las más sofisticadas profesiones univer� 
sitaria,s . 

Asi el Decreto-ley 80 de 1980 por el cual s·e orga. 
ni.za el sistema de educación post-secund·aria y los 
Decretes reglamentarios -2022, 2725, 2746; 2747 y 3191 
de 1980. la Ley 50 de 1981 y su Decreto- foglamentario 

. 23-96 de· 1981 sobre Servicio Social Obligatorio, son 
disposiciones legales que establecen la estructura 
curi-icular de les. diferentes niveles de educación post
secundaria y la organización académica; la filosofía y 
orientación científica, hmn.anístiea, tecnológica y téc
:nJca; la organización. de las- instituciones educativas 

. cm;respcndiEntes.; el ej.ercicio profesional y su sistema 
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propio de registro y control; el Servicio_ �oc�al '??Ii
gatorio y los diferentes eventos de proyecc1on cientif1ca, 
tecnológica y técnica hacia la socier;lad, c_on �o ci:al �e 
i;itúa al Bacteriólogo como Profesional Umvers1tano 
del más alto nivel· de calificación e idoneidad. 

Si analizamos los principios y ·-requisitos ·all( de ter�· 
minados para )a éducacióh supei·ioi-, particulárinénle· 
para la universitaria, de manera que al compara1:I?s 
entre ¡¡í y con l_a estructura curricular de la profesion 
ele Bacteriólogos· .se llega a la conclusión . en for�a 
incontrovertible sobre la calidad de "Profes1011al Um
versitar-ió del Bacteriólogo" y el carácter, compet.it.iY.i.- · 
dad y autonomía que como tal Uene frente a·laJ.l;Iecii
cina la Microbiología y _profesiones afines, ademas de 
un �tatus científico, tecnológico, técnico y acaclé1iüco 
qué mi .I)é!'míten considerarlo como simple -Profe.Eio1ial 
;E'aramédicq. . . · · 

Furma_ción .Y perfil profesional del hacteriólogo .. 

·Dice la ley que los programas ele formación pant l¡¡s 
profesiones tienen un carácter científico y adei:nás_ �e 
prepa1'ar pára el cultivo del in teleéto · y el e;¡ere1c_19 
académieo, desarrollan la dimensión instrumental de 
:las profesiones. Para lograr los ob��tivos general.e¡:¡_ c;ie 
aprendizaje y los objetivos espec1f1cos de formacmn · 
.uni_versitaria, se requiere un mínimo cie 3. 2()0 Unictad_es 
de Labor Académica, distribuidas de acuerdo con la 
Ol'ientación que defina la institución para ·er programa 
en los campos social y humanístico, de fundamerita�ión 
científica .. e investigativa :y de f01,mació"n- especifica 
para. el ejercicio académico o instrumental de las. p1'0� 
-fesiones. La estructura curricular actual paFa la forma:-
ción del Profesional, Bacteriólogo Universitario tiene 
una carga académica promedio de 4.048 Unidades �e 
Labor: :Academica Clistribuidas en diez semestres· aca-· 
clémicos, más un año rura:l obligatorio _ sAn 9ue se -p��:-
iiente ningún caso inferior a las 3 . 200 ULAS.. -

como se puede apreciar, la carga académica estipu
fada y -desarro-Hada para la. formación del .Profesiona! 
Bacteriúlago Universitai·io aprobai:la por él IOFES, 
excede en 848 Unidades de 'Labor Académica el núri:i�ro 
estipulado por las disposiciones legales para las j'l1"?-
1fesiones· universitarias y a<;lemás cumple con un ano 
rural óbligatorfo. 

·_Al comnara:r ·la -carga académica -para la.· formáción 
dél--Proteii.onal BacteriOlogo ·con Íos ·niveles Intermedio
ProfesionaI (Tégnico :;?uperior) y con el Tecnólogo, la 
fi..tuácífü1. :ii; ·:ia sig·túente: Con r.éspecto al primero la 
diferencia es de 2. 648 ULAS y con respecto al segundo 
es de 1 .  94;8 ULAS. 

·Esto demuestra claramente y en forma incontrover
tible e irrefutable, que el Profesional-Bacteriólogo es.de 
nivel universitario y de ninguna manera puede equi- . 
parse su formación con la Intermedia .Profesional, la 
';recnológica o las Licenciaturas. De otra parte, si bien 
es· cierto que el Profesional Bactei"iólogo hace parte 
del equipo de.·salud, no puede considerarse como auxi'=-_ 
Ua:r del Médico ni como Páramédico ya que .Sú ·funéfün · · 
:Profesional y científica es l:le apoyo . diagnosticó-;- a� 
partir del cual el médico cumple su tarea terapéutica, 
Con esto se-.demuestra que aún el _m_ejor _médice,o.si;tria 
partici.jJa:Ción dél .Bactenólogo...no-logrnría ªRlica1: un 
tratamiento adecuado sin el apoyo diagnóstico que 
brinda este profesional, y, de ahí se desprende, como 
se acepta a nivel mundial que el médico observa y · 
cura los síntomas y, el Bacteriólogo se responsabiliza · 
�e la identificación de los -signos. 

Este profesional pfosta -sus servicios al MédicÓ Ge
meral, Especialista y a otros profesionales -que ·tienen 
:relación con el campo de la salud, :a empre.sanos y 
directa o Indirectamente a la comunidad. a trnvés de 
su participación como miembro del equipo de -;;alud. 
Utiliza como elementos «e trabajo el ·métúdo científico, 
n1étodo analítico pros1rectiv-0· y ·retrospectivo, tecno
!ogía apropiada y criterios definidos para su óptimo 
desempeño. · 
. El medio ambiente en el cual ejerce su profesió_n 
está integrado por instituciones públicas y privadas que· 
:prestan servicios de ·salud, laboratorios de refer�ncfa, 
laboratorios privados, laboratorios de-control mic�<>bio
iógicos en industrias, laboratorios d{} investigación y 
laboratorios comerciales ._que prodµcen elementos bio
�ógicos, equipos, materiales y reactivos. 

El perfil profesional transcrito se cumple e:Íl los 
:nueve programas de Bacteriología y Laboratorio Clí

----nico debidamente autorizados y aprobados . wr el . [CFES, los cuales sé encuentran incluidos ·en su ·-totá- . 
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Jiciad en la modalidad de Formación Universitaria 1, 
Es- oportuno resaltar que en la actualidad -no. existe, 
a nivel de la educación ,superior en las modalidades técnicas -Y tecnológicas; ningún programa de Bacterio
logía y Laboratorio Clínico, aprobados por el ICFES. 
- El -Bacteriólogo como científico. cumple a cabalidad 

:.. i'uncion.es_de investigación que ilplica, taj.1t6 eh él de.�
arrollo de Jos diagnósticos a él encomendados como en 
el control de calidad de los procesos, para el logro de 

- resultados -objetivos· y confiables y en razón a la na-
. turaleza de su profesión que tiene como base primor

_dial la búsqueda ·de ra· excelencia., pues, en ella se 
·basa· el éxito terapéutico del Médico y la responsabi
lidad· ética que con respecto a la sociedad, tiene el 
profesional Bacteriólogo. En el campo industrial, en el 
zootécnico y en el agrológico, la investigación cum-

. plida poi· el profesional de la Bacteriología posibilita 
. .  ,ej. coilstante i·ncremento de la producción y la produc

tividad, con claros efectos en el desarrollo económico 
.y social del país. En la biotecnología _sus. trab.aJos �:i
vesti_gativos intervienen desde el estudrn, identifICacton 
y clasificación de la enorme biodiversidad nacional 
para ·su" natural .conservación y, hasta en el desarrollo 
de nuevos especímenes de alto rendimiento económico 
·o de aplicaclones especializadas �n el campo de la 
salud. 

:. ·E:n el ámbito de Ja conservación del medio ambien
te su tarea investigativa, cumplida dentro de equipos 
multidisciplinarios, le ha .permitido identificar los ·es-· 
pecímenes _q!Je lo degradan o destruyen y también a 
·desa'ri·oHar" bacterias y otros microorganismos que lo 
-cons.ervan -o -rriejoran, tales- com_o las bac�ri�s ;:¡_ue ::c'!n'"· 
trolan los derrál1'.1es _petmquím1cos, ferroqmm1cos y la 
purificación de las aguas contaminadas por desechos 
humanos e industriales. 

·. El !efes ·con los Directores de la. carrera de Bacte
Í'iología en 1987 diseñaron el perfil ·del profesional 

_Bacteriólogo, �el cual está en c�pacidad de: · · , 
. - Realiz:;ir bioanálisis que permi.ten orientar el .diag

nóstico,. pronóstie¡>, control, p'tevención y tratámieúto 
de las enfeTmedades. · 
- - Prestar servicio a la comunidad a nivel asisten
cial. · · 
- - controlar· Ja calidad .microbiológica de productos 
industrfales. · - . · . . . . . 

- .Participar en el control industrial y en la asesoría 
científ1cá. · .. · · 

.:_ Administrar servicios de laboratorio. 
--'-"" :f'artic-i13ru• -en p1�ogramas·, de füvestiga:ciOn ·y edil'

cación a éualquier nivel. 
Contenido del articulado. 

El artículo primero reconoce a la Bacteriología co
mo una pliifesión y ·define su c·ampo de é;plicación, él 

rcuar-:se desarr·o1la fuñdainentalníente .en_ las siguientes 
áreas: . . . 

a) Diagnó'Sticu y ·contrnr de calidad. El Bactefüilo'go 
aplicará-los conocimientos y metodologías desarrolladas 
o implementará nuevas tecnologías utilizando muestras 
provenientes_ de hm�al}OS, animal�s y de ,qrigen i!1du:¡
tnaI entre otras, con el fin. de reitlizar pro_cediµuentos 
tendientes. al diagnóstico,-seguini.ierito y c<mtr-01 de las 
diferentes patologías .  Colaborará en ·el campo de la 
medicina forense y prev�n_tiva; interactuando con Pl'.0.-

. -f:esfon-a:Tes � de<iltras área8. · 
· b)--nesarroito :btotecníiló.gicll. Ejeéutará, ñormalizai:a -

·y asewiará éientíficámente ¡:irO.céffiinientos -téridientes 
a· ·la obt-ención. de p1:oductos· biológicos de ·aplicación_ 
tanto en el campo diagnóstico, terapéutico e investiga
tivo, como en el desarrollo_ de procesos _industri::1les. 

. c) Investigación básic_a_ y. aplica�a. Realizará -Y ase
sorará actividades de ·carácter ci"enjjfico, .. docente e in
vestigativo, érí los diferentes campos c:¡ue conciernen a 
su formación académica, con el fin .de avanzar en el 
conocimiento y cont1%uir al desarrollo de la ciencia y 
la tecnología. _ · 

· d) Administración y docencia. Organizará, dirigirá o 
. supe:r;visará laboratorios que lleven a -cabo activfdades 
. qí.\e t�rigan_que ver_C()lf·su comp�terrci.a p;rofes�on,al, en 

"entidades yá sean públicas ó privadas. ·Participa:r;á di
recta o fodirectamente ·en la toma de decisiones de 
-<;:áráct_er aclininistrativo, _Cl'.fi:andó un espacio �donde el 

1 se estudia la profesión en 'las siguientes Universida
des y Colegios Mayores: Uiliversidad ·Pontificia Ja
veriana, Universidad de 1os :Andes, Universidad de 
Antioquia, Universidad Industrial d'e Santander, 
Universidad Metropolitana. de Barranquilla, Univer
sidad del Valle, Colegio Mayor .<le Antíoqi.úa, Uúiver
sidad católica de 'Mahizaies._ y _colegio -:May9r de 
Cundinamarca. · · · 

Bacteriólogo se pueda. desempeñar en áreas directiva.s 
_de la administración pública, privada y de actividad 
económica. Impartirá docencia en centros de educación 
superior, a nivel de pregrado y post-grado, en las áreas 
académicas relacionadas con la profesión de la Bac
teriología .. o las ciencias básicas .. o aplicadas. 

El siguiente artículo .eStahlece los requisitos para 
ejercer la profesión de Bacteriólogo, que·-son práctica
mente los mismos exigidos para el desarrollo de una 
carrera liberal normal. Estos son: diploma académico, 
servicio social o año rural y tarjeta profesional. Con el 
fin de.evitar la exclusión del ejercicio de la profesión 
de un número indeterminado de personas que han ve
nido ejerciendo la actividad bajo una denominación 
diferente a la--de Bacteriólogo, pero con tarjeta profe
sional clebidániente expedida por la autoridad compe-· 
tente, el artículo sexto consagra. para ellos el beneficio 
del ejercicio de ·la profesión con todas sus prerroga
tivas y obligaciones, en el entendido de que a partir 
de la vigenci_a�de la nueva ley sólo ejercerán la Bac
teriología quienes cumplan los requisitos estipulados 
en el artículo seg1m(io. 

El artículo tercero establece los debéres y obligacio
nes del .Bacteriólogo, con el fin de garantizar a la so� 
ciedad el ejercicio idóneo de una profesión en forma 
eficaz, preservando a la comunidaP, del uso de elemen
t0s que atenten contra-su -salud, -garantizando un ser
vicio técnico y oportuno sin discriminación de pacientes. 

Los artículos cuarto y quinto. crean el .Consejo Na-: cional de Bacteriología, est-ablecen su integración de 
cinco mietf:tbros y señalan -sus funciones que ·son las propias de U!f organismo de vigilancia y control de una prof�sión. 

El presente proyecto llena los requisitos constitucionales para· cim.vertirse en ley de la República y cumple corp.o Queda dicllo con el just_o _propó¡¡ito .de darle · la éategól'ia -requéi'ida -a una ·profesión científica,- de gran l:u:oyección s ocial y alto riesgo como es la Baé.:. . teriología. 
cPor ·todo lo· áúteriey, · solicito muy comedidamente a los hon9rables Senadores .darle aprobación al presente p1�óyectó dé ley por la cual se dictan algunas disposic_iones sobre Ja Profesión ·de Bacteriólogo. 
A .vuestra consiclernción . . " , 

Gustavo Dájer Chadliiil. 
�nadw de laoRepública. 

Santaié de Bógota, :ti. ·C., abril 19 <ie 1992; · 
SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARV\. GENERAL 

Tramitación de Leyes .. 

Saritafé de Bogotá, D. C., abril 19 de 1992 

. " 

Señor Presidente: · - _ - - · 
don -el o_lijeto_'<l_e qu_e .se _.p:l:oce�ia ª' rep·art.ir _el proyecto 

de. léy ·ñúmero 41 de 1992, "por la cual se dictan. 
algunas disposiciones sobre la profesión de Bac
ter_i"ól0go", nre permito p¡u¡ar a . .su Despa-c'ho el ·ex
pediente de ·la -mencionada -iniciativa que -fue presen
tada en la fecha ante la Secretaría General (según. 
artículo 99 de la Ley 7?> ele 1945). La materia de que 
trata dicho proyecto. de ley es de la competencia de la 
Comisión Sexta Constitucional Permanente. 

El Secretario General del Senado, 
Gabriel Gutiérrez "MaC.i:W. 

. PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPJJBLICA 

Santafé de Bogotá, D. e., april ·19 · de 1992. 

De conformidad con el· illi'orme de la Secretaría Ge
neral -dése por repartid<> él Pl'9Yecto de ley de la re
ferencia a la Comisión Sexta Constitucional Perma
nente para lo cual se harán ··ras anotaciones de l'igor y 
se enviará copia de dicho proyect9 .a Ja ·Imprenta Na
cionai con el fin de que sea .publicado en los AnaUee 
del Congreso. 

Cúmplase. ( 
El Presidente del. Sena<l_o,.de l.a República, 

CARLOS ESPINOSA FAE:CIO-LINCE · 
El Secretario Geheral del Senado, 

Ga:.briel Gutiérrcz Macias. 



C: A M A R A  D E  R E P R E S E N T A N T E S 

O R D E N  D E L  D I A  

para la sesión ordinaria de hoy miércoles 8 de abril de 1992, a las 10:00 a. n1. 

I 

Llamado a lista de los honorables Representantes. 

II 

Consideración del acta anterior. 

III 

Negocios sustanciados por la Presidencia. 

IV 

Citaciones concretas para la fecha. 

Medellín, ¿en qué términos económicos se favoreció la nueva negociación? ¿ Hubo 
rebaja en el cobro de los intereses debidos en dólares? 

29 ¿Los avales que el Gobierno Nacional firmó sobre el contrato inicial de obras 
del Metro de Medellín aún tienen validez? 

39 ¿ Qué porcentaje del Metro de Medellín pagará la Nación? 
49 ¿ Según la Nueva Constitución Nacional, considera el Ministro de Hacienda, 

que se puedan seguir pignorando rentas del Municipio de Medellín y su área . 
metropolitana, a efectos de rebajar el gasto social del Metro? 

59 ¿Está enterado el Ministro de Hacienda sobre la existencia y vigencia de 
fUncionamiento de la Empresa de Transporte Masivo del Valle de Aburrá, ETMVA? 
¿ Cuál es su capital vigente y su duración? 

69 ¿Conoce el Ministro de Hacienda sobre la denuncia hecha por el Contralor 
Municipal de Medellín, acerca del infraseguro existente en las obras públicas del 
Metro? ¿ Cuál es la verdad de estas denuncias? 

Al señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor Rudolf 
Horrtnies Rodríguez. 

79 ¿La revolución de caducidad del Contrato 49 del Metro, se hizo con razones 
valederas? ¿Fue acaso un mero capricho para negociarla? 

¿Opera en este caso el silencio administrativo a favor del Metro, ante el hecho 
de que el consorcio hispano-alemán no respondió en la · fecha prevista los motivos 
de caducidad? Ponente : Honorable Representante Arlén Uribe Márquez. 

Proposición nlímero 64 

(10 de marzo de 1992) 

V 

1 .  

El debate · a  que se refiere la Proposiciqn _número 45 se realizará el miércoles 8 
de_ abrH del año _en curso, con el mismo cuestionario. La sesión se realizará a las 
10:00 a.m. 

Lo que propongan los- honorables Representantes, los señores 
· l\'linistros del Despacho y Altos Funcionarios del Estado. 

El Presidente, 
RODRIGO HERNANDO TURBAY COTE Proposición número 45 

(18 de febrero· de 1992) 

Solicito· a la honorable Cámara de Representantes aprueb_e _la citación al señor · 
�inist�o de. Hacie1�da,_ responda a la plena:ria al siguiente cuestionario: 

. � 1 \l De - conformidad . con el Ácuerdo dé Madrid, celebrado eJl el mes anterior 
entre los - Gobiernos colombiano y español, con el fin de reactivar al Metro de 

El Primer Vicepresidente, · 

El Segundo Vicepresidente, 

El S�cretario GeJ?.eral! 

JAIME ARIAS RAMIREZ 

HECTb:R ·HELI ROJ As JIMENEz 

Silverio · Salcedo· Mosquera.o. · 

A C T A S  D. E P L E N A R I A  

De la ordinaria . .•. I' . . ses1on del día 18 de · 1narzo 
. ,. l m1etco , es ·ae 1992 

Presidencia de los · Honorables .Representantes Rodrigo T urbay Cote, Jaime Arias Ramírez 
, y Héctor. Helí Rojas Ji111énez. 

I 

. A las 10 y 20 minutos de la mañana·, la Presidencia 
ordena llamar a lista y_ contestan los _ honorables _Re-
presentantes : 

· 

Acosta Beñ.deck ·'Gabriel 
Almario Rojas Luis Fernando 
Alvarez Sue:SCún Eduardo 
Anzola Toro Héctor 
Arias Ramirez Jaime 
Bahamón Vanegas Julio 
Barraza Salcedo Rodrigo 
Bedoya Hoyos Jairo 
Berdugo Berdugo Hernán 
Borré Hernández Rafael 
Brito Garrido Guillermo E. 
Cabrera Caicedio Jorge Elíseo 
Camargo Santos Rafael 
Carrizosa Amaya Melqufade� 
Carrizosa Franco Jesús Angel 
Clopatofsky G. Jairo 
Córdoba de Castro Piedad 
Correa González Luis Fernando 
Cotes Mejía Micael 
Cuello Dávila Alfredo 

Chatix Mosquera Juan José 
Chavarriaga Wilkin Jairo 
Chávez Cristancho Guillermo 
Chávez Tibaduiza José Gimber 
De la Espriella Espinosa Alfonso 
Decln1en Barrero Héctor 
Devia Lozano Tomás 
Duque Satizábal Orlando 
Durán Fernández Alex 
Echeverri Piedrahíta Guido 
Escrucería Gutiérrez Jaime F. 
Espinosa Castilla Manuel 
Espinosa Vera Yollma 

· Estraciá Villa Armando 
Foronda Pimienta Héctor Alberto 
Gaitá:il" González Carlos Julio 
Gallardo Archbold Julio E. 

' Garavito Hernández Rodrigo 
' García Buitrago Néstor 

· ' '  :García· Citbrera Jesús Antonio 
García de Pechtha.lt Ana Delia 
García Romero Alvaro Alfonso 
Góngora Arciniegas Fernando 

. González Maragua Jaime 
González Noreña Jorge 
González Vargas Alfonso · 

. Guerra Tulena Julio César 
Gutiérrez Garavito Agustfü 
Gutiérrez Morad Marco Tulio 
Gutiérrez Puentes Leovigildo 
Higuita ruvera Benjamín 
Huertas Combariza Germán 
Hurtado Cano Juan 

. Jattin Safar Francisco José 
Lara. Arjona Jaime 
León Bentley Harold 
López Cadavid Osear de Jesús 
López Nieto Pedro Vicente 
Manzur Abdala Julio Alberto 
Marin López Melquisedec 
Martínez Betancur Darío 
Mejía Marulanda María Isabel 
Mendoza Cárdenas José Luis 
Monténegro Camilo Arturo 
Mora Acosta Julio Mesías 
Morales Hoyos Viviane 
Motoa Kuri Miguel 
Murgueitio Restrepo Francisco 
Name Vásquez Iván Leonidas 
Namen Rapalino Felipe de Jesús 
Neira Lamus Maximiliano 
Ortegón Amaya Samuel 

Ortiz de Mora Gráciela 
Papamija Diago Jesús Edgar 
Patiño Amariles Diego 
Pedraza Ortega Telésforo 
Pérez Bonilla Luis Eladio 
Pérez García César ·Augusto 
Pérez Mártínez Rafael Enrique 
Pomárico Ramos Armando 
Quintero García Rafael 
Rincón López Luis Fernando 
Rodríguez Martínez Silvano 
Rojas Jiménez Héctor Helí 
Romero González Jairo Arturo 
Rosales Zambrano Ricardo 
Rueda Maldonado José Raúl 
Saade Abdala Salomón 
Salazar Cruz José Darío 
Sánchez Arteaga Fre� Ignacio 
Sánchez Ortega Camilo Armando 
Sarabia Better Arturo 
Sarmiento Bohórquez Octavio 
Sedano González Jorge 
Serrano Prada Rafael 
Sierra Grajales Luis Emilio 
Silgado Rodríguez Carlos 
Silva Gómez Gustavo 
Silva Meche Jorge J. 
Tarud Hazbun Moisés 
Tello Dorronsoro Fernando 
Tinoco Bossa. Eduardo 
Torres Barrera Hernando 
Turbay Cote Rodrigo 
Uribe Badillo Alfonso 
Uribe Escobar Mario 
Uribe Márquez José Arlén 
Valencia Díaz Luis Emilio 

Vanegas Montoya Alvaro 
Velásquez Arroyave Manuel 
Velásquez Sánchez Tomás 
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Vélez Urreta· Guillern10 
Villalbá :M;osciuera Rodri�o 

- v�ves Menotti Ji,ian · Carlos 

La Secretaría infon.,.. q que h�'" n1• -"�1'm -r"rr1ainen.:. 
t.ario, y, en C011S,;nn':'� n«1 l"S dec ararh abierta la 

· �esión, la que se desarrolla con el  siguiente Orden 
del Día :  

I 
Llamado a lista cíe los honorabies Representantes . .  

II 

Consideración del Acta de fa sesión anterior. 

ni 
· Negocios sustanciados por la Presidencia. 

IV 

Citaciones concretas para la fecha. 

Al señor Contralor General de la República y a los 
seüores Ministros de Agricultura, Hacienda y Ca-

. mercio Exterior. · · 

Proposición número 26. 
(enero 29 de 1992 i .  

· A Jos seiiores :Ministro d e  Agricultura y al Contralor 
General ·de la República : 

Cuestionario: 

El numeral 1 - (Manejo de la política agraria del 
Gobierno de acuerdo con los últimos informes finan-
:::ierosl .  

· 

Numeral 2 - (¿ Cúál es su concepto .sobre er desa
rrollo de la actividad de la Bolsa de Bogotá?) .  

Pronosición ní1mern 38. 
(17 d-e diciembre de 1991) . 

Cuestionario :  

Al sefior Ministro d e  Hacienda :  

a> ¿ Qué incentivos propondrá e l  Gobierno Nacional 
a los algodoneros del país para que superviva este 
soctor supremamente básico p_ara Ja economía nacio-
n�l? . . · · · . . 
' bl ¿ Subsidiará el Gobierno Nacional la actividad al-
codonera del país? · · 

cJ ¿No cree el Gobierno Naciorial que si desaparece 
el sector algodonero del país se .colapsa la economía 
y SE: coloca en peligro la industrialización nacional en 

. tm porcentaje significativo ? 

. ' 

Al señor Ministro de Comercio Exterio1·: 

a) ¿ Qué políticas le ofrece el Gobierno Nacional a 
Jos algodoneros del Departamento del Cesar. Costa 
Atlántica y del país en general para comercializar la 
fibra a nivel nacional e internacional, siendo que la 
r.pertura económica se presenta completamente ad� 
versa a sus intereses? 

b) ¿ Considera e1 Gobierno Nacional que los algo
doneros colombianos con la política negativa que les 
ha brindado puedan competir abiertamente en el mer
cado internacional con el precio de la fibra ? 

Promotores : Los honorables. Representantes ·Jaime 
Lara Arjona, Jesús Namen Rapalino y Julio Manzur. 

V 

Lo que propcmgan los honorables Representantes, 
los señores l\finistros del Despacho y . los altos 

funcionarios ·del Estado. 

El Presidente. 
RODRIGO HERNANDO TURBA Y COTE 

El Primer Vicepresidente, 
JAIME ARIAS RAMffiEZ 

E l  Segundo Vicepresidente, 
HECTOR HELI ROJAS JIMENEZ 

El Secretario General, 
Sllverio Salceilo l\Iosquera. 

En el curso de la sesión se hacen presentes los ho
norables Representantes : 

Alarcón Guzmán Ricardo 
Cepeda Vargas Manuel 
Estrada de Gómez Di!ia 
Flórez Sánchez Gilberto 
Infante Leal Jorge Ariel 
López Cossio Alfonso 
Lucio Escobar Ramiro Alberto 
Mejía López Alvaro 

Con ex.cusa justificada dejan de asistir los hono
rables Representantes : 

Andrade José Aristides 
Ardila Ballesteros Carfos 
Artuncluaga Rodríguez ·Jesús Ar jaid 
Benedetti _ Vargas Alvaro 

.Miércoles 8 de abril de 1992 . 

· , BlL.<;tamante de. Lengua María. del Socorro 
Cala López Helí . 
Camacho Weverberg Roberto 
Castro ca.ycedo José Fernando 

· Celis Gutiérrez Carlos 
Daniels ·Guzmán Martha Catalina 
Durán Carrillo Antenor 
García de Montoya Lucel1y 
García Orjuela Carlos 
Gaviria Correa Gonzalo 
González Merchán Carlos 
Guerrero Orejuela Félix E. 
Guevara Herrera Edmundo 
Jaimes Ochoa Adalberto 
Jamioy Muchavisoy José N. · 
Lébolo Conde Lucas E. 
Lozano Osario Iván 
Martinezguerra z. Guillermo 
Matos Barrero AJfonso Enrique 
Nicholls Se. José Jaime 
Ocampo de Herrán María Cristina 
Ocampo Ospina Guillermo 
Perea Ramos Luis Jajme 
Petro Urrego Gustavo Francisco 
Quiceno Acevedo Gloria 
Reyna Corredor Jorge 
Rincón Pérez. Mario 
Rivera Salazar José Rodrigo 
Rasero Ruano Jesús 
Ruiz Medina Jairo José 
Salazar Bucheli Franco 
Torres Murillo Edgar ·· · · 
V:ergara Mendoza César Tulio 
Villamizar Trujillo Basilio 

.Sin excusa justificada · dejan de concurrir los ho
norables Representantes : 

Navarro Wolff Ra.fael Jaime 

II 

Como aún no se ·recibe la publicación del A:cta de la 
sesión anterior, es aplazado su consideración. 

III 

Negocios sustanciados por la Presidencia. 

Dentro de este punto es leída la comunicación del 
señor Ministro de Desa.rrollo Económico, que · dice : 

Nota : Este documento no fue entregado · a Rela
toría nara su publicación. 

IV 

Proyectos presenfados . 

La Secretaría informa. que han sido· propuestos a la 
consideración de la honorable Cámara li:Js proyectos 
de acto legislativo y de ley cuyos títulos en seguida se 
enuncian: 

Proyecto de acto legislativo número 19 Cámara de 
1992, "por el cual se modifica el articulo 160 de la 
Constitución Política". Autores : Honorables Repre
sentantes Yolima Espinosa Vera, Alvaro Vanegas M., 
Arturo Sarabia Petter, Rodrigo Garavito Hernández, 
Lucas Lébclo Conde, Julio Bahamón Vanegas, Germán 
Huertas Combariza. Eduardo AJvarez Suescún, Héc
tor Anzola Toro, Aifonso Uribe Badillo y Guillermo 
Martínezguerra Zambrano. 

P1·oyecto de iey número 20 Cámara de 1992, "por la 
cual se expiden normas en materia tributaria y se dic
tan otras disposiciones". Autores. los señores Ministros 
de Hacienda y Crédito Púb'ico, doctor Rudolf Hommes 
Rodríguez, y de Justicia, doctor Fernando Carrillo 
fi--Iórez. 

Prnyecto de ley número 21 Cámara de 1992, "por la 
cual se adepta el régimen tributario de las entidades 
territoriales y se dict.an otras disposiciones". Autor, el 
señor Minüstro de Hacienda y Créditó Pú_blicó, .doctor 
tiudolf Honunes Rodríguez. 

Provecto ele ley número 22 Cámara ' de 1992, "por la 
cual se suprimen las Juntas o Consejos Direétivos de 
ias entidades descentraliza.das de la Administración 
Pública en todos sus niveles : se adscriben nuevas res
ponsabilidades a sus representantes legales .y se dic
tan otras disposiciones". Autor, el honorable '.Repre
sentante Marco Tulio Gutiérrez Morad. 

V 

Proposiciones aprobadas. 

Presentadas. en su orden, por loQ rr-srr·,,t1'."'S :'Uto
res, la Cámara aprueba. las siguientes ¡Eoposic!ones : 

Proposición número 77. 
(Aprobada marzo 18 de 1992> . 

Fíjese la fecha del próximo miércoles 25 de lo.s co
rrientes a las 10 a . m., para· la elección de las Co
misiones Const.itucionaíes Permanentes de la hono
rable Cámara de Representantes. 

En la eventualidad· de que el proyecto de ley que las 
organiza no hava sido sancionado, la elección· de las 
Comisiones tendrá el carácter de Accidentales. 

Telésforo iPedraza. 

Pro]Jtlsición ·número 78. 
(Aprobada· n:iarzo 18 de 1992') . 

! 
P•'tgina 5 

Citase a los señores Mil1istros de Hacienda y Crédito 
-Público, doctor Rudolf Hommes Rodríguez y de Obras 
Públicas, doctor Juan Fe'ipe Gaviria, para que en las 

. sesiones del miércoles 22 - de abril absuelvan el si-
guiente temario: 

. Al señor Ministro de Hacienda: 

1 .  ¿ Cuál es el presupuesto para la vigencia del año 
92 de lá carretera Bogotá-Villa vicencio? 

2 .  ¿Cuál es el monto del Presupuesto Nacional des
til1ado a la c·anstrucción .de la Autopista Bogota-

·Vi11avicencio? · 

3 .  Dentro de la programación presupuesta! del 
. Gobierno ¿qué monto corresponde a crédito público 

interno o externo? 

Al señor Ministro de Obras Públicas: 

l .  ¿ Cuál es el criterio del - Ministro de Obras Pú
blicas sobre la urgencia y necesidad de la construc

. ción de la Autopista Bogotá-Villavicencio ?  
2 .  ¿Qué construcción geográfica s e  beneficiará con 

la construcción de dicha vía'/ · 

3 .  ¿ Existe valoración de los perjuicios económicos, 
_ soriia'es y políticos que implica el mal estado y el cie

rre cíclico y reiterado de la carretera? . 
4 .  ¿Cuándo se obtiene la totalidad de los estudios 

dado que la intervención del señor Ministro el día 17 
de diciembre no fue suficientemente claro? 

5 .  De acuerdo a- ros éstudios ya terminados, ¿en qué 
forma se puede agilizar la obra en 'referencia? 

6, lQUé mantenimiento preventivo por fa época in
vernal ha previsto .el Ministerio? 

7. Invitase a los señores Gobernadores de Cundina
marca y del Meta. 

Presentado por el honorable Representante del Meta, 
Agustín Gutiérrez Garavito. 

VI 

Constancias presentadas. 

El Representante Benjamín Higuita Rivera :\'J.ace 
· mención al proyecto de ley presentado por el Senador 

Pabio Valencia Cossio, que tiene que ver ·con la reor
ganización de la Policía Nacional; y habla de · la crea-

· 
ción del Consejo Superior de la Policía; de la orga
nización de la Policía Nacional como Departamento 
Administrativo; el.el desmonte del DAS y de la crea
ción, para el funcionamiento de la Policía, en tres 
cuerpos : Policía de Orden Público, Policía Cívica y 
Policía Judicial. 

Nota de Relatoría: Dada su extensión e importan
cia, el proyecto de la referencia aparecerá publicado 
de manera . oficial, como de costumbre, una vez sea 
enviado· por la Secretaría Genera.1 a la Imprenta Na-· 
cional como anexo a la presente Acta. 

La bancada de la Alianza Democrática M-19 en el 
Congreso de la República. en torno al proyecto de 
reforma tributaria, deja la siguiente consta.ncia: 

CONSTANCIA : 

Los abajo firmantes, miembros de la bancada de 
Senado y Cámara de Representantes de la Alianza 
Democrática M-lll, en el Congreso de la R_epública, 
manifestamos : 

1 .  El Presidente de la Repúbºica, doctor César 
Gaviria Trujillo, en declaraciones en los últimos días 
ha solicitado y reclamado solidaridad a los partidos 
politicos y movimientos que tienen representación en 
su- Gobierno, solidaridad exigida frente a sus politicas 
de apertura económica y reforma tributaria. 

2 .  El proyecto de reforma tributaria presentado an
te la Cámara de Representantes es regresivo y pre
tende cubrir un déficit de más de 358. 500 millones de 
pesos que el Esta,do dejó de perc�bir por concepto de 
la acelerada eliminación de aranceles de importa
ción. Ee bH�·�a med)ante una fuerte caiga impositiva 
grabar a\1n m� s la débil economía de la mayoría de 
10s colorr:bi8 no:s ouienes finalmente serán los destina
tarios de esa re'orrr:a tributaria presentada al Con
greso de la Renública. 

3 .  El proyecto de reforma tributaria contradice el 
espíritu de la Constitución polít.ica de . Colombia que 
en su artículo· 363: dice : · "El sistern a t.ibutario se 
funda en los princ{pios de equidad, eficiencia y pro-
g-resividad". . 

No creemos que el proyecto de reforma tributaria 
cumpla los principios de equidad y l_)rogresividad, en 
la medida en que se incrementa del 12 al 18 por ciento 
el Impuesto ciel Valor Agregado, IV A, ampliando la 
base de productos y servicios que deben pagar dicho 
impuesto, incrementando los costos para productores 
y consumidores. · 

4 .  Se incrementa el ·impuesto al consumo de gaso
· lina del 25 al 27 por ciento en 19921. reajustable gra
dualmente hasta llegar al 35% en 1996. Este reajuste 
no incluye los aumentos efectuados por inflación 
durante cada año.' 

5 .  El incremento del impuesto a las ventas para 
tas empresas industriales y comerciales del Estado y 
{as de economía mixta descapitaliza la inversión de 
óStos sectores como sucederá en el caso de Ecopetrol 
-y Telecom. 



I'.ígi1�a ·6 Miérco1cs 8 de ;ibri1 de ·¡992 ANALES DEL CCNGRESO 
����������������������������������������������������������-��������� 

G .  La� transferf'ncias de servwios a las entidades 
ter;:i.toriales pueden ·.generar inestabilidad social ya 
.:;.ue muchos de los impuestos propuestos son de dificil 

,. ceca u do por los entes territ"oriales. 
·con esta política no ¡Jodemos ser solidarios, máxime 

'cuando desde el mes de agos"to de 1991 propusimos al 
·oobierno Nacional la búsqueda de un -pacto de ·con
certación económico y sovial multiscctoríal, que neis 
conduzca a una solución concertada de 1os problemas 
económicos que ya fl.fectan a · tódos los gremios -pro
Lluctivos del país . .  _al comercio y a los trabajadores. 

·Por -todo lo anterior, y 'al 'lado de ·muchos-Senadores 
�- Henn-:sentantes, seremos sifüaariós para éon todos 

· aquellos sectores afectadds··por:fas 'medidas económicas 
c1t1e pretende implantar · ·el · ·Gobierno. · 
. Ratificamos nuestra decisión de .no _apoyar ·la crea

'cíón ·de iiüevos irnpueíl"tos -'y 'tampoco Votaremos el 
· iticremento· del ·1V-A.. -por�cbñsW.éi'B.·r �que h éa·i'ga ,(iÍn

pós1tiva agravrt considerablemente el,'cdrifliCto ·soefal. 

Por la bancada 'de ·1a J.p[o . �í\tr..:fg en ·ei �Coügre"so, 

·;loi:rúí:s-E. �Vtlifi.squéz�S:, "I�r�l'iiil "A'i-Úlhcliiaga, 'Gustavo -:�'.et1'0, ·:Rafael 'j-aririe ·�Naiiári'o, �·carfos;Ránión '(ioíiila:1é'z, 
. Nést11r Ga:1•cfa 'B., 'Gioí'ia ·1Qfifoe�G, .,,iiis · Ft;inaii�o �h-i. ·h"Sn. · 'Ita:f:t�l "Ca1Yiargo, :i\1a'úúel "JEsjíili:fisa, ':J a'.ime · Pere:i, 

ges-Ó.s Rosero Ruano, Ramfri> ::A-ibei-to -:iuiiio. · · 

':F.or '-su ·'l)átte, --el honeií'O:ble Re-presentan te ··Gustavo 
Petra· Urrego, ba:ce -entrega 'ile .,la ··siguiente 

-·coNSTANClA. 

'El 1)ruyecto ··ae -r"ef01·mn ºtribul;ar.i·a presentado · por el 
Gobie1'no Na:cio1ral ··al,·Cóng:teso ·tle ia ·República busca 

·· 'lieri:ar los ''hue"COs 'fiscales" "dejados, ·por · ei:·m·odelo de 
a¡::ertura económico por ·Un 'laéló y• del 'otro, genemr ·los 

· ·'>uperá'Vits:fisca:les· exig<icfos··por ·e1 PMI ·en sus medldas 
de ajuste dictadas a todo el Tercer Mundo. . 

Diversos sectores políticos y sociales, incluida la 
"A.D · IVF19. "Irán •expresado su · réc11azo · a · medida tan 

."üilpopular ; _pero ·no ba-sta 'con eso. Es necesario plan
tear a'ternativas al proyecto gubernamental mal lla
mado "reforma", en tanto ·sólo implica el incremento 
de impuestos ya establecidos. 

Una alternativa · de reforma -tributaria que en lu
gar de extender a las ei1tidades territoriales y pro- · 

"fmidizar lbs imjmésfüs ·fndii'cctos. ·el -IVA, el ILVA; etc., 
·de ·po"r sí regres'ivos y· ·conce11tradores de la riqueza en 
·colom'bra, promueva 1por ··lo co·ntrario el uso - en la 
'{)"olítica fü:cal. tle lbs t111puestcs ·directos, de renta y 

· ·1mtrirrünüo, de tipo mucho ··más. -progresivo.  . 
¿·(\luiéú ·pága, el . Estado"? . es -la ·pregunta del m9-

·1ne11to. · ¿'Ei puel:Jlo ·· en -general, :para desarrollar _ 1)11 
Tnode!o ·de 'désarrollb de ··ios más -pudientes ? ,  ¿ o  ·los 
pudie1ites para desattol'ar · 'modelos - de beneficio BR
cional? Es aqui donde se debe ·centrar el _<;lebate. , 

Me propongo desarrollar en l� Comisión Tercera de 
·1a Cámarn, prünéra -instancia 'donde se desarfbllará 
el del:iate tribütatio, las ·sr:�iéfües propuestas : 

·l . Negar de '.plaiió, "l!üalquier ·ilrcremeúto en el tVA 
c6ti-aao a los ·colorribiRrios. 

2 .  SoliCitar aüirie11t:i:r :fas ·a-cCüales tasas aranciilh.
rias a un ffivel ºüitei'meéilo de ··ias · cobnrdas ·en el ·año 
'ariíerior y 'iieg'"'ociar cjün ' '.la -ban:ca 'intérnacicimil ·su 
desmóíité con pltüfü5 'tle ··grítcia de 'la 'deuda externa 
colombiana y /o intereses cobrados por servicios de la 
deuda. Mantener tií"áficé'les "éei"ci" con mercancías la

. tinoamericanas. 
·3 . Tncfenientar el '\mpuesto a las rentas ·en 'lós es

Lrntos supériores de la :p.obladón, con las siguientes 
ineáiélcrs : 

Ci. ) Una tabla móvil de impuestos a las utilidades ae 
las 'eri:lpr-esas ·eri:tre ·üii. 25% y 'u.n 35% ·de ·acuerdo al 
"llh;e'. deo- rerib<\bíiiaád aléai1Zác1D en - el ·ejérckio ; ' 

b) ·DiCtaminar exe1icidi1és 'ti'ibuta.t'ias a 'las ntili:da·des 
rcte11iilas ·dectivaínenfa feiúvértidas en ·1a en'lptes a ;  . 

c) 'Aüirreritár lás tasas "impositivas a fas utim:lades 
repartidas. 

4. Apoyar ·1:"'; in'.e.ciiaas güber1rn:n1entalés sobre ·evrt
siál1 de iinpue5tos. 

'cciristancia presel'ítái:la :poi· el Representante, 

Gustavo Perro. 

El hcinor<il'ile :rReprescñti:lnte 'Rodrlgo Garnvito Her
nández 'da :lecttira ·-b. 'la ·-s�tiiente constanc;ia : 

fs 'de marzo de i992. 
. ,s suscritos R.epresentantes . a la Cámara expresan 

sc, confoiinismo por 'as ·ríorrn.as · de 'céiütfol cfüe las 
fuei .  ·.s de ·vig'ilrrncfa de ·1a ""F'resl.<lencia ae la"'Re·pu-
6iich. vielieÚ ' e:iefciendo en el nla "del cco1igre'so :iin
p'idiem. ; el libre v · normal acéeso d8 los :cbligresistas, 
en es¡::2eHil  'en 'e1 · üso -' de · 1a c¡frréra 'séptñría cói1 la 
ca·ile ·sexLa. 

ha.ilrito :Garnvi.to IJci'·nft'l'iüéz, Iváú ·-uoi-aífo ··osoiio, 
.rl'ifto _.Césai· GU:eri·a !J.i{üeii1-v., l\Iál'fü <lel Sociirí;o fü1s
t:u11an te ele I.engfüi. Arlen íUriib'e i'l'lái'·q·ücz, 'Cainilo 
San2hcz, 'Ailieniir ñ ifrail '<cd1i:r1!ifo, · Rafaé1 :Bo1+é 'ller
i�.�·nrlez (sfgüen - fíirn·as flegf6!:e�s) . 

-¡,_ su tm'no. 'ª hoil-Orá•)le P.2)'5r-e'.len�-ante J.\'1tctia G�is
tina Oclm1¡::0 ele IkrrJ.t'.. en D.socio de · quienes 'la 

acompañan ·con · su firma. deja ·1a ·siguiente constancia, 
una vez es leída por ella : 

COS'TANCIA : 

Nota : Este documento no fue entregado a Relatoría 
para su publicación. 

El Representante .Tairo Clopatofsky da lectura a la 
siguiente constancia :  

CONSTANCIA : 

18 de marzo de 1992. 
En solidaddad con el honorable 'Rep.reselitarite Julio . 

César Guerra Tulena. quierb 'Cl:irrfentar a1$'Un'bs puntos 
de vista para nuestra propia ségür:rctád, ·aaemás de l�s 
proyecciones inm'édiátas í(J_ue ·de raiíz se aeben arreglar 
por la actual Mesa Diréétiva. 

La seguridad ·del 'edificio del 'Ca'pitolio, ·eomo la del 
edificio nuevo del 'cdngreso. es 'bien ' déficiei1te, ya 
que nuestro sisterµa de ·éirctüto 'cefra:do se :encuentra . 
casi que dañado. -'f'br"ejeinplo, ·el sistema -'de "televisión 
que consta de ocho pantallas ·esta -·siendo ·vigilado por 
un solo policía ubicado en 'el último -.piso ·del 'ó'apitolio . 
con el teléfono dañado. Es :decir ·que ele :presentarse 
alguna anomalía 'si ·es ·que fa 'détécta tendrá que 
bajar corriendo y avisar a 'los úi1icos 'binco -policías que 
se encuentran a la f'ntrada. · 

Señores Representantes es u_rgente ti;>mar esto� tipos 
de correctivos pa-ra .-evitar ·que - en ·el día de · mañana 
se pueda. presentar un -golpe · de .estado a ·la Rama. 
Legislativa. 

··Exii?te_ ·un · proye�to -parn_ la· segm;idad - de los -pa·rla
mentarios t:n el edificio ·nuevo - del .congreso. Consiste 
en que los pasillos ··por los cuiles · 1os ·p-arlamentariós 
circulan sean sólo --para los ··parlamenta.ríos y · no pant 
las personas que quieran transitar incluso hasta .las 
puertas de las oficinas. · :Asesores exclusivos para el 
uso de los parlamentarios, personas de la tercera 
edad o limitados físicos. 

Presentada por el honorable Representante, 

VII 
Ja.iro Clopatofski G. 

Citaciones concretas para la · fecha. 

Con- la -presencta en··el recinto ·del ·señor ·Ministro de 
Haciénda 'y Crédito :Público, doctor RudoÍf Homines 
'.f1oqríg-uez, _de Comercio .-Exterior, ·doctor· ·;Juan -Manuel 
Santos Calderón. de Agricultura, doctor · Alfonso ·Lópe2i 
CabaHero. y del Contralor General de la República;, 
doctor Maíluel Francisco Becerra Barney, ·se procede 
al debate previsto para hoy y del cual son promotores 
los Representaptes: cTaime Lara Arjona, Jesús Namen 
Rapalino y Julio Manzur "Abdala. 

:Al 'comenzar ·sü exposieión. ·e1 ""Representante Lai'a 
"Ai'jona ''delimifa ·los sectores de l a  ·ecnnomía·.que ·abar
· cáf.á :el •múltiple debn;te y la finalidad que persigue 
su realización. Introduciéndose en el tema,. -el 0rad0r, 
con la finalidad de refrescar ideas, hace retrospec

' ción ;ae : ·lb 'shcéºdldo en el debate -cine sobre -1a •rríiSma 
· teniática se-'11évó a ·cabo en este ni.isn10 ·recinto. 

Pára · el eiécto, '.d:a. ·iectüra al editoi"ial püb'.icado ·en 
la .,,ReVista · tle '1a Contra:lbría", y titu1ada "Agi:icul

·tU:ra. 'éi:eciriliento eccinomico : apertura ·sí, · pero ·cuida
. dosa", . O.él ·articulo se ·O.educe que el ··1óaís . necesita 
:c·on ·tfrgeiicia tjue se defiüa una _:pollti"ca sectorial
;que-:sác¡üe de· fa ·cr-isis estructural a la ·agricultura co
lombiana. El reto de la apertnta ·ecb11ómica está con
'tribnyendb ar deterióro del sector primario de la ·pro-

. ·dur;ción. ·y hoy ·se ven los campos, e! -¡).rea ,r.ul.tj-��da, . 
más ·ab·andonada C(ue nunca. Por ·falta de _planeaci<�n, 
a pesrrr 'de la reestructuración del 0Ministeri.o de �gi;i� . 

'cultuta ·y las ·de¡jendencias a él adscritas, cqlocan a la. 
agricultura y a las entidades que la regentr,n oficü:�l
·mente, -e-n uria total-incoherencia, desarmonía y ·falta 
de .¡¡_:poyo en ·todos ·Jos sentidos, si esto ·se compara 

··con ·10· qüe ·sucetle en otros países. , · .. 
· x1 suste"ntar su apreciación, el citante :se ·apoya en 

datos estadísticos que comprueban ·que los países . a 
·1os ·é¡'ue ·pbte"i1cialmehte 'puede vender ·colombia sus 
ptoductos ·agríColas -y ·derivados, subsidian gran -parte 

'de ·los ·cóstos de · próducción y comercialización . y ·q�ic, 
por ta11to, ·se ·cofre 'Un grave peligro de_ ·pérdida :al 
salir a · competir al mercado externo. ·El ·GATT ·trató 
de hac·ér ·efectivo unos 'acuerdos qU"e acabaran con · los 
subsidios a los -próductos ·primariüs,.'pero que-los países" ' 
eccnómicamente fuertes no han cumplido en lo _ más 
mínimo. Ante esas circtíiistancias, el Gobie.rno debió 
abrir el mercado internacional de una manera gradual 

_Segundo. Que se mnumizan las desventajas que el 
país tiene a los grandes competidores. como es la 
ORBE. . 

Tercero. Que se desconocen las consecuencias socia
_ les y po:íticas de un proceso acelerado de apertura del 
sector. 

Cuarto. Que se desprecia el 50 % del sector agrario, 
que ·es aquél que conocemos como la -economía. 
campesina--, y 

Quinto. Que es necesario una estrategia integral 
p·a:ra el sector. y aue ella debe incluir la parte comer
cial de reconversión paulatina y de solución a los 
faéto'res de riesgo. 

A.l -tocar el tema del algodón, el interpelante anota. 
aue el gremio algodonero del país, y en especial los 
del Departamento del Cesar; fueron víctimas de la peor 
pérdida de que se tenga conocimiento. Los factores 
climatológiéós cóntribuyeron . a la agudizáCión c1el 
problema de una reducida cosecha. Pero, para total 
extraúeza, la Fedea1godon publicó en los diarios del 
país el siguiente documente que ilustra a la opinión rle 
la uolítica errada ·que ap.iici 'él 'Gobierno al ramo ai-

. gndonero : 
C0S".I'ARCIA : 

· Federació11 Nacional ele Algodon:eros lídel'es :ael sector. 

La Federación Ñaciói1al -de Algodáneros informa. a. 
.. todos sus afiliados. "'sóbre 'el ·estádo ·en que se encuentra, 
la comercialización de la cosecha : · 

. · l .  La in'dnstria · tex.til ·nacfonal. hasta el momento, 
sólo ha comprado . 35 mil fonelá:dás de un total esti-· 
mado de 85 mil tonel_adas de producción . de fibra. El 
precio O.e venta ha sido ºele :g70 ·m.n pesos t onelada . 

_ _  2 .  Las exportaciones de fibra aún no se han podido 
. . ·efel:tuar. cd:ébido ·al . bajo rí.ivel de precios del mercado 

···m:ü-ndial. 
· 3 .  Aprovechando la situación de inequidad en ·que 

- ncs lía colocado la -política éconómica del Gobierna, 
la industria textil colombiana ha importado a'goclón 
de Estados Unidos y ·Pakistán alegando vérazmente 
que así obtiene·ventaj:a:s financieras. 

4. Hemos P;e.nunciado ·que el algodón norteameri
cano es subsidiado en precio y financiación por el 
gobierno de ese pais y. en consecuencia, hemos soli
citado oue se le impongan "derechos compensatorios" 
a esas importaciones. -pero hasta la presente no hemos 
obtenido resultado alguno.  a pesar de que ·e1 subsidio 

· ·norteamericm10 ·constituye un hecho públicamente re
conocido y · de que nuestras T;eticiones están amparadas 

. por ·la ·1�y colombiana. 
5 .  La financiación de exportaciones en moneda ex

. tranjera. a - través del mecanismo ·de la ·Resolución 
20 de 1991 del -Banco de la República, ha sido hasta 

· -ahora totalmente inoperante, porque el Góbieri1o úo 
-proveyó recurso alguno para este fi.n. limitándose la 
resolución a otorgar una autorización a la banca "in� 
termediaria para que de ·sus · propios recursos los ar
bitrara. Por tanto, fa reglamentación del crédito ha 
quedado al priterio de cada entidad financiera, quie
nes han extremado los requisitos en la medida en que 

· la cri.sis -se ha Profundizado. 
·6, Noticias extraoficiales indican que el Gobierno 

·ha - fijado un nivel del 5% para el CERT de las expor
. taciones y se rumbra que se estudia otro estímulo 
. ·de igual porcentaje. pero hasta la fecha no hay nada 

oficialmente definido. 
. "1 .  -Se solicitó al Ministerio de Comercio Exterior y 

sus filiales que se ·implantara un mecanismo de ·coro-
. ·-pensación. que permitiera igualar el precio de las ex

portaciones con el costo de producción. Un meca
nismo similar se ha aplica40 varias veces para las 
exportaciones de fibra en ocasiones anteriores. No
ticias extraoficiales seña'an que la solicitud de lOs 
gremios algodoneros ha sido neg·ada. · 
. 8 . . Re.financiación a los agricultores. 

· ·oficialmente sólo se conoce la Resolución 002 de ·. l!i!l2 de la Junta Nacional de · Crédito Agropecuario, · por' medio de · la cual se prorroga hasta por un tér
mino máximo de dos meses el vencimiento de los 
créditos que ocurran entre el 28 de febrero y el 31 de· 

·mayo ·de J-992. SP. espera que F'inagro, durante ese 
período, produzca una decisión definitiva en cuanto a 
las reestructuraciones solicitadas, en razón de la baja 
·praducctón derivada ·de Ia sequia que afectó la cosecha. 

"So:icitamos encarecidamente a los algodoneros -ate
·nerse únicamente ·a ·los comunicados oficia.les de- la ·Federación Nacional de Algodoneros, constatando con 
ésta, en todo caso, las informaciones que aparecen en 
·los ·medios de· comunicación a título de declaraciones 
de -funcionarios pÍíblicos o de boletines de los orga� 
nismos -estatales, los cuales, mucha veces, sólo reflejari 
intenciones". 

Sántafé ele Bogotá, D. C., marzo · de 1992. 
y no tan acelerada ·como se hüto, ,puesto que .et p:3_ís 
se quedó sin recur,<;Os · ele pago, lo que. conlle_va. �l 
sector productivo del ·país ·a la ruin?.; en :Parti.cular_, ·_¡L 
la agricultura. L:as entidades éncargadas ·_d·e ;firra;_nci:af. . Más adelante el Representante ·Lara Arjona lee 
la producción Rgrícola en el país, como . son "Finagro'.' . ·apartes de un documento ·-de "Conalgodón" donde �e 
y la Caja Agraria. hoy en "día, ·a ·taíz de su crítica analiza ' 1a problemática y se amuícian las promesas 
situació11 eciinó"mica, ·no pueden ácudir · en auxilio de hecl1as por el Gobierno 'para ·superar, de momento, la; 
los usuarios del sector. coyuntura de los algodoneros. · 

Los :-ínter'mefüaiibs financieros que 
.
OlJeran e11 ·este Además, apoyado en cifras recientes, 'inuest.ran la 

·renglon "de ·1a ecónmilía; ·han encarecido .a_ún .más los. . . lncidencia social y económica que para más de 50 U:il: 
·costos i:le ·1a prOducción. Lo� -peqtreíros y :m:edüp1qs pr_()_--: . .  Ji¡;ipq�as _tien�n l\"( _ crisis. · Lo� agrieultor�s- en Col�mb1a 
ductores han cnído en ·desgracia. ya que los crédito� tW �aben qué hacer. Es que _co�1 _la i�porta�1�1a _ _  de 

·les · ·snn · ú egadús o sin rázones · lógicas. . . , · . fibra ·se ha caído en un juego especulativo de prec10s. 
'Ei oi·::r'dor •lrn.ée ún ·vehemente -llamaüo- ·sobni -}os ·si- 1:'11 .. mei-cado interno est:i saturado, y no ha.y forma de 

guientes .-.pnn:tb« : ·-º· · 
competir en el _extranje_ro. . _ . 

Primt.ro. Que no se tiene una estrnLegia económica 'Ya,ra con�ltti.r, ¡mntui;J-liza· el <;:Jrador, podez:10S hablar-
·séct,or-ial. de qu� . la coyuntura actual del se?tor algodonero eSi 
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extremadamente gra.ve. Que la crec;iente. insegu:ridad 
y viol�ncia, ru:r:¡1l ; los bajos precios internacionaJg,�, 
in:íluidm( por prácticas. comer.ciales_ de subsidios en 
algunos países exporfacj.ores ; la p_olí�ica· de CÉlrtificad.O 
de cambio y la reva)uación d e  la_ m9neda-·y el fi11a�� 
ciamiento descriminatorio del· expor�ador, son los faQ- . 
tofos qÜe J:Ían hecl10 que nuestros agricuJtqres algo
doneros · hayan c2,ído en el gra.do de: dep;re5ión en qile 
se encuentr.an" . · 

·faualmente. da lectu;r:a a la queja que. tanto .Fe.cl.e
algo(lón y Conalgodón formularon a.nte. el Inc;omex. 
pcir" la importación de fibra de algodón procedent.e, de . Estados. Unidos y que, p11ácticamente, tie11e ful} el 
mercado. nacional. La . respuesta que se obtu,vo, con fe
cha 5 de febrero, es tamQién leída, en su totalidad, por 
ei seíior citante. Confrontadas l¡¡.s fecha¡; de . Ja. C[).rta 
:'\' los. manifiestos de . ad:iianas. que. sustentan la impoi;.-. tación, muestran a las claras que. el. Incomex, a traves· dé. la funcim)aria requerid¡¡,, le están mitiendo al país. 

'Los productores y. com(!rcialtzadm:es, las familias 
ciue viven de la fibra y lqs beneficiarios directos · e. 
fudirectos de la industria alg,odonera, esP.eran r1:.s� 
puestas precisas y tangibles que. salven al g,remio de. la. 
peo-r crisis que se teJ-iKa . conocimiento en la histol'i?.-, 
anotl"•, fimJ.lmente el Omdor. · . 

En uso de la nalabra el .Representante. Jesús Namen 
Rapalino, recuerda que el tema del algodón fue; tra.
tado por él en pasado debate, y q1�e, en et dm· ct.e 
ma.ñana enviará una carta al Presid1:mte de. l?. Re.· . . 
pública, contentiva del esca):Jros.o. problema y la ctml 
deja ya como constancia en la pró;xima .  sesión de. la 
Cámara. . ·Participa en el debate. el honorable . Representante · 
Julic> " Manzur abdala, coau�Qr de la. cita.ció!), quien,. al 
repasar · ias penurias que han �ufrido los ag:icultores 
a, travé,s- de los . tiempos, anuncia q.u� en- SJl n;tei;v.ei:t,
ción tratará de proyectar hacia el futuro las mc1den-
6ias. de 1a actual política. agropecu¡¡,tia, q1:J.�; por cjer.to, 
e;;· il1cohérente. y aus.ente de. apoyo,. estatf!J·.. . 
�El Or�dor de turn_Q denunQ.i!J, p_úJ;1),_i¡;an;i.�nt_e lo;;. co_

brÓs- in.debi.dos. de_ Iós. I;)TE p_or. par:te de, bacn.cos. CQJAO. . 
e!. Galiadero y la Caja . .Agraria. que_ h.a.i1 p_as_¡¡,_d.Q. !J!'._i:.. 
alto las tasas. de interés . que a .. la fe_cl;J,a, de venc1.
m

.
iento · fij,a el . B;;¡,nco. de la RepúbUc.a . .  L-0.s. sobx.eco_�t_os._: 

q11e han tenido que pagar:. los. agricuI.tore.s.. rebasan �o:s 
S5: millones. de pesos. . . · -.Más adelante el interp.elante. relata stt. expenenc1::i. 
cua.nc:io.. viajó a Chile para analiziar.· so.Qre, -�l. terre1;.o . .  
la política. agropecuaria. que. se aplica. en. �1.cho __ paJs. 

-Cuenta que alli tuvo. acceso. a. cono,cer; de. pnm.era lll:''l� -
no .la franja de precio_s. de techo; la· franja. c;le,.pr.ec1os� .. 
de. piso, las. políticas. de mercadeo. agropecui;tno, las yo::.� 
W:ticas de intervención de.l- Estado y. todo. aquello. qua : 
esti dando .ó_ptimos resultadQs.paraJa. economfa,intei:ha ... 
y ·  externa. Allí, recalca. eL otador., e.�-; Min.iS.1'.etio� d�;� 
agricultura, los gremios. de. prod.ucc101). . . bl'.-8can llll _ 
�proceso . de concertación-:--- Todo. lo.  con��ano: suce:4e. .'. en · Colombia, donde. no. existe. -concer.tac10n� alg:11_�· 
eHtrn el Estado y los p1'ód.uct?res. Cabe. anot8:r: qu� .1?ª·" 
industriales particulares. estan en plena. dJSJ.'.lOS!C:On 
pai'a .anánar· acuerdos- que -beneficien a . las partes. i�1-
teresadas_ y ql�e apoye_n_ �al- ¡Jolítica, · ' : : .:· J 

·Á( tocai:. el. p_roJ?le.ma. a�gpAqp�ro, sy.¡;_. c�uJl_¡¡.s, Y so_lu- .' 
ci_qné(l, a�co.ta : No. qui�rq. sir. rep.eti.)!_iyo. df!l:lQ. d�clJ.9. p_q_r . 
el, doc;t.01: Jaim.e Lai.:a, pem. aJg�· en .. c_ogl!t;a.Y.l?,. 4�_ lQ . 
sugerido por el doctor �ustavo Castro, __ :-;P�..§QnaJ:- . 
men.te. pienso. que el . . Qpp1�nQ . . de])e: a.9.CJ!HrJi;, eL2º% -
de lliL cpse_cha __ algodonera qµf!l hp� sr epq�Jentra el).JaJ?_ 
e:otidades. gremiales_. a. �1os. pi;e.c�os... qµ._e no vay:l!ll . 
a .lésicinar. la. pr.écs..ria. ecQ.nom�a . del. Es.tfit.9.9,. L.o. P\J.�Q.�n- · 
n�cer, tle, p:r;on.to, a �P-�9n ctncµen�� n;ig .. Pe.SQs.: A)¡;n-a_-: ; 
cenado, }'." con la. ªºsol.u.ta, coµv1qmo1'!-r de_ qu,e .le�:· 
estaremos Vendiendo a la indU¡;tr.ia n!"j.!)lOl?-.al,- l¡:¡," <;O;: 
se.ch.a misma, a. · preciq.s .su�el'.ió..res! p9rq�e. el �J?.t�r/�r 
dél paJ1>. no es,tá sembr.anqo algociqn deJJ!cl.o, eu I?:a.,i:ti:; , 
á.i desestím.ulo que oq\i!ir.e; en. el. ca.mpp,. y. e.n,.n��'"·ª-�ª· · 
eñor:m.e sequía que viene .afectandq,.,a_. toqq. el,..,t�tr:1t9:pq�· 
colÓmbiano. RealJ:Pe)'.lte- pie.nso. q1:1-e: si. lq,J1ap\)1�, . �-� , 
vá.m,e�1t_e verem.os a lqs intj,µstria)es, colq1J1b1a.pos� 1:rµ,-. : 
portar algJ')clQl:J, por el· I!Uel'tQ de �:Uen¡\-Ventura.� en �: , 
p�c.t�culo Iastimos_o, mi�n�ra� .. q�e por. �l, P\le]:l;o Ae 
Qa;rtagena; o el de B_axranq�ülla, los_- agpc;ultm:es., cc;>�--
IQPJ.b.ia.np¡;, con mws- costos. eno�m�9, expq;r;t�mo�, a_l:- : 
god(!n naqional.,..-. . 

Sobre el m.ismo tema,, el l\Ol)_orapl.e0 I'..ep_;-esent¡¡,_i:ite...: 
Juúó Bahamón · Van.egas lee el, sigµtep_t_e,, a;rtigul� · �: : 
prens�; Pero: a11te8, insta. a lQS; l\:l:!JJistro.s ' d� E�ta_.tj.o_-, 
resvu.es.tas_ conc;r:et�.s, s,__la_s_ illQ.P..\C?_tui;les:- ®E'.· s� · vie,n,_�n 
plantean.do. El documento dice : 
�u el Huila, 

CRITICAN AE1ER,TUR,A EQO!'lQly.[.J�.t\ . 
PARA SEC'I:OR AGROPECU:AJ:VIO 

."Es .• negativa . . . es, impu�sta .. . .  ", 
die.e: el, do.ctor Hernando Solano. 

- Sect.or" agrícola: El último asalto. 

. Las modas no son. asunto de sólo. alta costura. · 
También es asunto de los menesteres. económicos. La .. 
últiina� La apertura. 

·· · · 
· Al. impulso de los. Bancos Internacionales, obY-iQ, ' 

ntane.jadós por los paíSes desarrolladOs, los . países-: 
subdesarrollados han tenido que optar p�r.- buscar-.·un : 
sistemá núevo de desanollo, donde ptima . una. ley. · 
Universal que ha tenido éxito dentro. de ·1a. t_eo;rfa, .. qiie;J 
el pez grande se come: al chico. La· fam_osa, "ley._ del : 
embudo". Se nos plde - · algo muy elemental: Abrir . 

. · Miércoles 8 - de abril. de. 1992· 

nuestras fronteras y eliminar los subsidios a las 
exportaciones. Lo anterior, podría. tener su lógica si 
no exísfieraÚn

. 
pasadÓ. Basta recor.dar que - tod-os - los· 

países des:arrollados� lograron. altas tasas. de creci:
miento . manteniendo las fronteras cerradas, aún en 
casos recientes-.- c0mo el de Corea· del- Sur, � qué- decir
de los subsidios a las exportaciones, en especial las d�L 
sector _agrícola. · 

En el año de 1985 las ayudas internas en Estados 
Unidos. al,_sector. arrocero cqrri;-spondieron, al 82% del 
valor total de la; cos.ech,a. E1r E¡l afj.o 1986 estas, ayuct'�s, 
ascendieron al 178%. En el año. de 1987 fuei:on del 68% 
y en el año 1988 . fuer.en del 54-%. Adiciona.! a la de .. distribución interna. Para completar lo¡¡ estímulos al 
sector. agrícola, los7 ·Estados Unidos ma.�tienen vari<;>s 
progra¡µ¡i.s de a.po.y.Q, a las exportaciones b·¡_¡jo las si
guientes. d_enomina.cim).es : 

1 .  �Ld�O que.es el P,rogra;ma. denominado. Alimentos,. 
para l¡¡. paz que. co;rwt.ª' de tres, (3) aparte.s.: _ · 

a) Titulo 1 :  Prést.amos a largo plazo a los países. importa.dores de. alimentos americanos; 
b) Título 2 :  Por el cual se· dona arroz. 
c) Título 3 :  Por el cual se puede condonar la deuda 

cQntr.aída en el Título I. . Para los apéndices b ,y. · c' los países importadores deben presentar ciertas con-diciones socioecónómicas. · · · · -2 ;  GSM 102 mecl�ante el cual el créd)t.o otorgado,, a 
los importadores. es:-.garantiz.ad,o. por la Cor]_)oración d� Cré!'Jito, En pocas, palabras . los EE.UU. ¡¡.va-lan al i:qi.:-
portaqor. · 

3 .· P,rogramas de incentivos a la expo:r,t¡¡.ción. Por la,� cual· la· corporación, de crédito, les cancela el valor de. 
las "exportacion03 ª'los expo�t.adores, con o"tros produc'
tos -ag-rícolas, pi;odt1ctos éstos a precios '.po"r• debajo de los deÍ mercado·· ::>.mericano.: · · · · · · 

L9 anterior es ·SQlo un prirÍcipio. Qué decir del Japón. El costo de proéh.icción por ·. hectárea, es . alrededor ·¿i:e· 
11 veces más alto que en Colombia, está cerca de los . 
$ 9 . .ooo ... OOQ, A PESloJ.l:cde.Jo an,t�1,i01:.1 el go¡�ierno,japonés· sµb�/dia. a,. sus a1'.rocerqs, . ¡ El JaP9Il-nD importa, a,rroz-.! Según datos tomados de la rói.ida de Urüguay (Gati;) los subsidios de la Comunidad Europea corresponden, en térm.inos geri..era,Jes para .tod.a su eco:¡i.ori;iía agraria, al 60 % del valor total de ésta. A pesái' de llevar cinc.o __ (B...l .. años .. de.. nego.ciaciones,. la..ro.nda... de .. Ui:ug.u.ayno se ha podido poner de acuerdo en el desmonte de subsidio, por una razón obvia. La agricultura es una a�t_iy:ig;¡._g qyl} lle}'.a, im¡:@¡itq. un . �¡tq . .  fa.cto�. de,.r�sgo, qu� el)._c!e�'t::i,. fqp:i:¡� r.e.qµi.,er,e de .. aJg.(¡ll, t,i:g9,d.e,. sµb!;itj¡q, . '.�oY., e] •. :im,J�- a¡;rjcoJ.a,, oq�e:,v,ab»-,'"i¡µp�Y.i.!ió�, CR@9. at tel}QJ .d� ll.l}.ª :r�19d"a e.GQUQm.1ca . .  (en . . Qlerta, fQrU??-. il)'.1,-. pil�'J�a2 Y.. !!_l · Q;i.Dq�!; q.e. ti.i1ó�. f.µpqign_¡l;;iw{ ol)c!�les d.� türn<;>.: nµ,estr.a .ec"o1w:w.!.¡¡., a,g,rícq!fk camiI!Jl,, "cuesta . a)Ja,-; j�" ?.- . :im.�ps_ agjga_11ta_d.\i�. - · · · · · · · · 

: �egxeseµ19�� a. ·1� f,t:fa_ lóg�q� . d� Ip;; n�p;ig¡.;o�; 
;EJ p�ecip, . .de, refer.enpia, de, impo¡;t,aqióp d�l. a:r;roz, 

PtePlQ, é¡;Je, q.ue' se.ll}itn¡:¡�rp...en_.te,  estaNJli;\er e];, g:<ibierno 
. · de acúerdo .a, iiµ�J;r::p)J,aA�, P.fE¡GiQ�;, e�¡eµ�la;.ar::�41ll�d11,d " d�, Uf)$, 29p, q11� smfi_�·p.g__ a VP.$1 �(}_ qgrr�SJ.l,01J.Qi�11t_e . al 

arapp�l� q_el_ �O,% , q�� . .  es �l �r,a���el" QJj..� .. ªl?f,O.b.ª!:QD.reciei1.te¡pE!�te: n.�.1:ª. el_ c¡i§o_ d�l- [)..J.:.r9Z_ bl;'!�1cq,; no§_ sµ�. 
nf!}iía T:J�t 35_�, má?.. g,asto�,d� Pl;l�rtp ci:ir.:re.§P,9.P,d.JepJ;e�, ª· US$_ .2� d<?!a:ces, t9n5:lad� . ll}qyi!i_¡mg¡i., n.9� �e!1dpa,. a . dar un gran total· de US$ · 3 7!!, P.!-J§aj;p._ e!J,, p.JJ.ett_o_ CQ�Qm:: biano y nacionalizado. S� 1'.lultipUcamo(lcis 3?9' dóla!:�S 
por $.::645¡ que." es ·en:la actualidad• l_a: tasá r.epr�,s!')n
tativá del.; me:foado :(las :nuevas: disposiciones pei•mitan 
págos de ·importactoiles. con dólares- del-mer.caqÓ,Jibre) ,  
ol:ltenerños úJY valor por .. tonelada de-- $- 244 . 455 o- sea 
que, er:. bulto .de. ·75 .Kgs, de arroz 'bfan_co--n�s,.sa.fqría a 
$ :  18.. 339,: cuando en · er: mercado . nacional · en · la· ·actua
lidad•· ese inismo. bulto. v ale $ .. 19.,'500�.  . - . " . . . 

. v eamqs el .
. 
caso �e . otro� p�odu_cto( agríi;oJas :· 

�reci�,d�,:r.efet'.e_l).ciíh · 
: . · (JPJI!.l)l'Ja,ci_(t�1J . A..t:a,1u1�l-

Sorgo 
Soya -
])4aJi 

·US$, US.$0. 

l26 
. - 2$6, 

156�-

18. 90 . 35,.4!), 2,3,. 4,0; · 

G.al!.t��,d_t,.
��rJ<>,, 

25 
25, . . 
2¡L 

T,qt_aJ. 
u� 

169 •. 9(} . . 
2�K·i0 
�.Q4, 4Q,. . 

. EL�i:anceI · 15 .% e_s com-ftp. .. p§,_r_a lo§ t_i.:E!�, p_roqµctps-
anteriores. · · · . 

·'.com'ParMÍ_dpJo;;_ c011_ l9¡;_ m�ciQ!'l _a,ct_tJ!}l�s d�I: n1J}i.:cad� 
n·aC.iqnai obS:�Ú!!..IPP� )q s!iilli..�nt�.: 

(Ta�a . . <:!.e Ca!Jlb.!<.> : $ 645� . 

Sorgo imp9rta,d0 
$" ·109. 585 ' ,, _ 
Soya imP..ort¡_¡do
$- 191� 178- . '  . . 
Maíz impprtado 
$'. 131 . 838_; 1·· . . . 

VS: 
vs. 
vs. 

Sorgo nacional, 
$ · 120 '. 000- toúelada 
Soya·  nacioüal- · 
$· 200: 000 tonelada 
Maíz nacional 
$ i40.000· . 

· Las· conclusiones saltan a "la vista nuestros ag:ricul.torés -�º . tiene!]. alterna_tiva válida }?ara lab�·ar- sus 
tíerras. - - ·· · - · · · · · · 

'Éstainos abandonando en forma equ�yocada gran 
lJarte de! ag;ro, Eln aras _ _  de "[Jna ap�rtura.-.e<'.ohómica .. 

-si hacemos· cuentas: para otrii"s_ .pro_ductos, los. resul
tádos· püeden ser·: sirr:iilares_ o má�·· dr.amá�icos, caso · 
fique, .. cebª"da, trigo. No nos quegil, sino- J;>Osifülidades 
efú'ir0g].ictds· c<.)mo caiia, flqrés! caJ� - y:_ alg:µ_na: p�si
bilidad . en- frutas y hortaliZfi!S en pequel).a escala. 

' ·El, abaridono dé Íos agricultores- de- sus- .ti�r;ras; que 
en gran p�rte ya h�bí.an logr_ado_ lªs fu�rz�s:insu!ge�
téS; y- -1l). · d¡,Hncllénd!!-. común, acaba de - s�r.: coip.ple- . mentada, ' y  ·ei1 : qué· ·forma, por- los- tecnocr-atas- del,· 
GoBierrio· Nacional. 

t EJS-el último asalto. 

P;ígina 7' . 

Interpela el. honorable Representante Alfredo Cuello Dávila y comenta lo acontecido en una audiencia que, con los señores Miúistio de Hacienda y Ministr-o -de . AgricuJ.tlJ.l:a, tuvieron los agricultores del Cesar. ante · el señor Presidente de la República. Allí se analizar-on los- factores que- han · iBcidido-· en- la aguda crisis del s�ct9r algodonero, y con ansiedad se esperan las soluciones políticas y las ayudas egop.i?mi«�- qµe_ el Ej�c;u.-tivo le prometió al gremio nacional. · 
En )O. a.,tilJE·nte a i:i re.fii.1a11cÍacÍÓ1} de la deuda. contraíd¡¡,_ por· los cultivadores del algodón con el siÍ¡tema finan.ciei:Q. del país, el orador señala que el mismo .debe cont.ener plazos extendidos, a fin de facilitar aue el ag)."i<;u]:tor pueda sembrar sin tantó ap_i·emio, eco-· nómic¡_o. la semilla de algodón el próximo semestre. Es buenq_ rec;ordar que las pérdidas de los cuitivadores ,cesar�n§�� spbrepasa J.os 50 mil millones dé p_esos, suma .signifjca�i:V[j,. que amerita un tratamiento flexible y _oportµn,Q. LJJ,s cartas de intención q1J� se. 11�n firmado ·con lªs E¡l}tidades crediticias de la región, ha�1 sido remitid¡.i.s_ aJ Banco de ia República para el dise:fio de los mecanismos al respecto. A la petición ·cie úi1 plazo d.� 5. años, con 2 de período de gracia, para el pag"<J del capital, a éste se le deben sumar. en. la cuantía los intere,s�, generados. Esto es fuhc:fámental, · so pei:ia de acarre.ar .. mayores traumas económicos a los deudores. . DeJ... 1\1,[i;nistro de Comercio Exterior, el Representante Cuellq I¡ávila demanda medidas económicas· que . subvencipnen las exportaciones del algodón. Colombia no pued�. quedar rezagada en la comercialización inter.:. nacio:tJ.al de la fibra del algodón. . · 
El honorable Representante Gustavo Pet:ro Urrego, en usp d.e interpelación, hace un prolijo reGuento de las p(ilíticas agropecuarias y los modelqs· de. desarrollo impla.p�ados dE.sde el Gobierno de Carlos Lleras: Restrepo,. lc;is que, . en su parecer, van en contravia de los intereses en algunos de los . casos, pero que en ·otros h�.n· aumentado la competitividad y los monopolios en !:flgun.as., r.egjpnes del país, comp. e.ii. Có�doba, Cesar y· ot_ros d!;!PJLi;ta.mentos. · · . · Sobre la perspectiva de una protección d_el sector !;)zj!f?pno que nos cobije, y también sobre la perspectiva de ur¡., at¡.mento de· la competitivi.4a.� qp.e .tepg¡¡. que . ver con reformas a la tenencia de la tierra, al" crédito agrario, .aJa.asistencia..técnica en.los.departamentos citados, 

. el in.t_erp.ela.n_te, esp.er.a.. mecli.da.s.� dele Q:obierno qµe nivelen el actual desequilibrio social y económico que 
ii;tJ.pe_r,a _ eP, El� 1m..ís, . · ·· EJi.t.�m.a,.la. P.!.tJ.a.bi;a . E;LR.�re;;_eJJ,.tap�� l\'l::i,n�).J..r A.b.dala . 
Y. P,ÍdJl. q!l� ª� J.q�� gr,e�µtQ.$. ¡¡)gf'1}lpj_��;:qs s�. les re)Jaj�� . 
lo�- i�J�e)."§§_e:¡, qµ� . a)¡i,,f�.cl}.¡¡, �!�g;ai1. a_t 3 .. y .  3 .. 5%. :n¡.i')n:-: sü�J; é§�O, · d.i_�ig!i:i'{.. . aJ� J.Wj:QJ§-tt.q, c;l� Agr\cµIt,ura,.. 

: �LM-!��tr9. cf.e. I¡l'af;!,en..�. l�_ s9!tcit;¡.,. !J<bf?lif la. �QP�!i. tr;i!?J.!t.11c;.1qn . dei 3�%- qi.¡_� P,.¡;¡g?,..1} •. lo.s, a�ricµ;I.tor.es, sµmª,;· qy!l. l!�g�c a. ·lQ�� d,jez� �i!_ I1JJH,Qp�s, d�_ P.�SO$, lo¡¡ qµe. aJ, . reversadós . aininorarfan· fa . crisis algodoner,a. Lg.. r�-0'. . 
t�:q.c)i2µ_ d�t �2% !!-. lªs" �nw;t::i.GiQn..es, . . dinero, qu�. p�r¡-manece 3 meses fuera . ere cfrculacjón: ' 

El orador, al concluir su exposiéTón, ·aeja la siguiente constancia :  

• • .i.._·.- � ":'" : - l \  ·- - ·  ..,..._ ·-:. .-_ - • ·-
Una vez terminada la intervención del señor c!tante, . el Rei;>reSenfaiité- Ra°fáel ·séiiinó 'Prad'á cía: lectura 'a -la siguieµte conlJ.tancia . que versa soJ?re_ . el · pr:oY.e_ciw. de. Refof.i!la 'I!Hb_ú:t�rla; � "'ci:gé� 'e�t�: -#rm¡_¡4?-. pQr a( parlamentarios éóúservadores : · · · 

Santafé de Bogotá, D. c.,_ marzo_ 12 de i992. 
Decli_t1·ac�ó11 � Ia I'.í;W"l'.'-'!mt�!li§!Í"cqp,�!lr.�a.i:'!.'1t�,. 
ele - la- Gal)iara:-fl:·e-n��- a)¡i,,_ I?,i;o_p,u,e_s.J;.¡_i g:ub.i:i.:na.:.�mental: de· Refol:'ma Tributaria. 

- r.,,9s,. R.,ep,z:�se!.}�a:r¡t;e._s. cQ�JiV¡i.fj:.Qp!l.ll r,eiJ.ei:am9s . nues.
t1:q d.83.a.}¡ue:rq.Q, qo.p. , t'.!)c:j�, ?llfiWcJ.ª' o m:gyecto. de; ley ... : ��11qieµte, ::J,,. irj_c;re.ro,ent_a.g I::is.: t_:;t§a§,_ o l_¡y;., b:as�s d_e. los .. impuestos que afecten a los sectores populares y Ja, 
cjl}A.€1. m,�cij�,. �q:r¡. e,llQ..1{Qt:;ir,_eroo1>--neg:¡i.tivam�nte. Ja. ini-C!lktJya de� au:n¡.rmta:r, el,. r.v.,A; · - · · · ·· " 

, $.aQ!J!Il()s, . qp._e,. la?· iwg�i;i,§, dj§pg¡;j,giQ.l'l�S constitu_gio,. nales, los gas�ru;;_ og_a§!Qnª'9!l§:; PQli el:: C!')_n_f.lictq., a1:ll1!).clJt: 
lQ!l�- aum�ntq_s, eI1:,. lO§L P.ª&"9S· cJ.§:rn§mii,o.,_!)., Y.: otros g_astgs · h_gp . ci:e!lc99 �un . sigD!fi_¡;gcH,vo fgl�a:nte ft��a! qu.e el · G_g,. biern_q bi1s.ca, r!ls.Q}v_e;i:· e·11 e1.·Ir!!}D..9r tJeIDP.Q .. A máñera de contraprOmJ!"§§?o: S!lgei:!m<.>12 ·CU!J.tro, mg;c:lJ§l!lSJ· -�, so!.1,1,l!ióp.:c CJ�le no. il{l-rtlif;aJJ . au¡nento de . . Iqs · ÍlJlJ?.U@S.tos: ac los, cqn5µ�W1tres,: -

1 .  Implantar. UlJ,. imD.J.J.!JS1Q.· esm:1cigl rro témpore. a�� 
sector. financier.o; .. qu.e.-re.cibig_oagoY.Q cqP,io.s.o,-.con fo11d9� .. 
públicos du1•ante .. la éP.e.ca .. cJiitic:oi, dg. lo¡¡, años. so, en.)').,, 
lo. cual fue rescatad_Q._p;:i.r_ac qyg com�nzara a producir;, 
cuantiosos dividendos. 

. ·2 :  Tap0nar·- las venas ro�as de - la. ,evas�qn fiscal �n 
tod.o,s los impu_estos: p_�rtic1il¡¡.r.!Il..ente en renta e. IVJ'! • . . 3:, R.e_du_cir ·ros. ga,>_tps, i11pec�sarios en el funcioµ!';"." 
rni.ei:iJo .. del: aparat.Q:

. 
�lecµ,tjyo,.· e�- 1!> cu¡:tl. se. viene ava1k 

zan.do, con su;m_a. lenJi.t_-qq, 
. . . 

. 4,. Rev-isa:r el: i.:ég;iro�I!' d_�: c(mtratación oficial y ot1�1f.�
fac.tor.es de con·u);?CipJ+: q_u�: hª1� ,  er,osiona�o los ef.ect(!�.., 
d.e,- la,.: inv�rs.ipn_ pljb!iqi. m:.e:.icnd_E¡; costos artificiales, fü}.-. 
l!!,S ObJa§¿ y· p1�oy_ectp§,-

Ffrman los Representantes; c,1m��r.vadpr.es : 
· Jua.i1 Htirtacló Can·o,. Risaralda. Luis.Emiiio Sicrra.G,. 

Caldas." Jas·é.-Darfo- Sa.Iazar.-c., caúca. Rafael Sen:an'"" 
Pi·ada Santa.nder-. Jí@isé-- Jaime Nicholls, Antioqui:i.. · 
J-aim.e:A.dás Ramfrez., Santifé de. Bogot&; :o. c. Gafüiiuil� 
Ae1ista· Benc1ek, Atláintlloo,. lR',elllljamiii.Hig:uita.. R., A�1tki
quia . . Hci;liando- ;.Poh·réii E>, Boyfil:i!-·· Fenu.�nd_o ,  Alma�·r"I>·: 
R., Jairo Romero: Gm.J!Ji2'4n@:c.;·' (l:ia.y 22· firmas· más) . · 
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· Item 1982 1983 1984 . 1985 1986 ll!/&2.:ss 
a.ve 

· unit': Mil �-
Summary (continu"ed) : 

Policy transfers by commodity : 
Wheat 
Cbm . 
Rice 
Sorghum 

l .  775 . 3  4 . 554 . 9  3 . 091 . 3  3 . 843 . 4  5 . 814 .4  3 . 815 . 8  
2 . 951 .9  8 . 656 . 6  3 . 395' . 0  4 . 69 1 . 3  10 . 093 . 3  5 . 957. 6  

359 . 6  674 . 5  484 . 6  969 . 6  1 . 065 . O  690 . 7  
409 . 8  1 . 356. 7 441 . 9  654 . 5  l . 062 . 1  785 . 0  

. Barley 
Oats 
Soybeans 
Dairy 
Sugar 

160. 5  198 . 8  196 . 2  -374 . 2  1 . 035 . 8 . 393 . 1  
46 . 1  57 . 8  46 . 7  52 . 4  74 .. 0 55 . 4  

964 . 0  884 . 6  712 . 7 1 . 015 . 0  1 . 246 . 7 !!64 . 6  
9 . 008 . 5  8 . 289 . 0  10 . 966 . 9  10 .325 . 9  10 . 393 . 5  9 . 796 . 8  
1 . 077 . 7 1 . 111 . 8  1 . 319 . 5  1 . 137 . 8  1 . 373 . 9  1 . 204 . 1  

Beef and veal 
Pork 

1 . 644 . 6  l .  669 . 4  l .  721 . 2  2 . 043 . 2  2 . 441 .  l 1 . 903 . 9 
511 . 5  504 . 8  506 . 9  561 . 0  748 . 7  566 . 6  

Poultry 292 . 5  323 . l  417 . 5  493 .9  1 . 514 . 0  608 . 2  

Unit : Percent 
PSE by colSJ.modity : 

.Wheat 
Corn 
Rice 
Sorghum 
Bar ley 
oa:ts · 
Sqybeans 
Dairy 

· ,Sugar·· . . 
"Beef and veal 
Pork 
Poultry 

16 . 8  38 .l  
12 .9  40 . 8  
23 . 8  46 . 4  
18 . 1  52 . 9  
13 . 2  14. 2  

5 . 2  7 . 1  
7 . 7  6 . 9  

48 . 4  44 . 9  
70 . 4  71 . 3  

7 . 2  7 . 6  
4 . 7  5 . 1 
5 . 0 - 5 : i  

28 . 5  37 .9  63 . 0  36 . 5  
15 . 5  19 . 7  49 . 5  27. 1 
31 . 9  52 . 2  71 . 7 45 . 2  
19 . 5  22 . 5  49 . 2  31 . 4 .  
13 . 7 27 . 4  76 . 4  28 . 8  

5 . 8  8 . 0  15 . 9  7 . 6  
6 . 6  9 . 6  13 . 3  8 . 5  

63 . 4  54 . 8  58. 9  53 . 9  
86 . 8  75 . 3  82 . 7  77 . 4  

7 . 8  9 . 6  1 1 .  7 8 . 7  
5 . 3  6 . 3  7 . 9  5 . 8  
5 . 3  6 . 5  17 . 1  S . 3  

Unit:_ "Mil $ 
'rotal ·policy transfers 
.Value .to producers 

.19 .202 . 3  28 . 282 . 6  23 . 301.  o 26 . 063 . 0  36 . 863 : 7  26 . 742 . 5  
111 . 298 . 1  110 . 436 . 0  107. 735 . 1  109 . 177 . 1  103 . 073 . 6  108 . 510 . 0  

Unit : .J>ercent 

· · 12-commodity PSE 17 . 3  

* Paymeht t ó  producer ip. addition t o  price received. 

La Presidencia concede la palabra al señor Contralor · 
General de la· República, doctor Manuel Francisco . 

. Becerra Barney, quien manifiesta su complacencia por 
lá buena· fe.ceptividad. que há tenido el informe ema
nado . pór su. Despacho en torno a la política agrope- · 
cuaria ante · la apertura económica: Este es el segundo · 
renglón' de un debate que--en su primera ·parte trató 
el tema de«la Bolsa· · de Valóres· y · el sistema bancarfo 
eñ. Colombia. · . .  

· El ·alto funcionario fiscalizador resume sus criterios . 
en ·el siguiente documento: · · · · 

A1iálisis · de la Contraloría: 

LA . POLITICA AGROPECUARIA ADOLECE 
· DE FALLAS.ESTRUCTURALES, DICE ES'rUDIO 

... La prin'cipal falla es· que no se · tiene una estrategia ·  
sectoriál. · 

" Es necesaria una estrategia integral para · el sector. 
* Es necesario teVisar la metodología empleada por · 

el Idema. · · 

.La. política económica determinada para el sector 
agi:opecuario adolece .de fallas estructurales, sostiene 
un estudio realizado por la Contraloría General de la 
República. 

· Según el estudio, presentado por el Contralor Manuel . 
Francisco Becerra a la Cámara de Representantes, la 
principal falla es que no se tiene una estrategia sec
t.orial. . 

-Además, se minimizan las desventajas que el país 
tiene frente a los grandes· competidores Y se desco
nocen las consecuencias sociales y políticas de un 
proceso acelerado· de apertura del sector. · 

·El Contralor. indica, además, que es necesaria una 
estrategia integral para el sector, que debe incluir la 
parte comercial, de reconversión paulatina y de solU- · 
ción a los factores de riesgo. 

� Luego, anota que la realidad no siempre v�l�da las 
proy�cciones teóric"as y cita como ejemplo tip_ico las 
estimaciones que se hicieron sobre la producc1on Y el 
p¡:ecio mundial dél café, según las cuales para 1�91: , 
1992 la cosecha caería y los precios se recuperarian, 
dichos cáléulos -como se ha visto- eran muy opti-
mistas. . . . . . . 

:be· otro . lado, ·señala que ·el sector agropecuaiio, . durante · el lapsó ·comprendido entre 1980 y 1990, per- · · 
dió dinamismo. Además, que la pérdida de importan
ci"á del sector· también se reflejó en la balanza comer- · 
cial. "La . estr.uctura de �xporfaciones del país -dice-:- . 
cambió radicalmente en la década anterior. La parti
cipación de las exportaciones agropecuarias en los 
totafos disminuyó de un nivel del ·70% a comienzos . 
dé los años 80, al 60 % a :rµediados del decenio Y. a 
menos del ' 40% hacia 1989" . 

. Dos han sido las causas fundamentales de este fenó
meno : la situación del mercado mundial del ca:t:é, que 
hizo caer el valor. de las exportaciones de US$ 2 .  400 
millones en 1980 a US$ l .  500 . millones . en 1989, y el . 
acelerado incremento de las exportaciones de petróleo 
y, . carbón, que aumentaron de US$ 110. millo11es en 
1980 .a casi US$ l .  900 millones en 1989. 

25 . 6  21 . 6  23 . 9 ·  35 . 8  24: 6 

· "Los objetivos de política económica deben guardar· 
relación con los .de la política social. El nivel de a·cceso · · · 
alimentario, dentro del marco de la desaparición de · . 
subsidios a los alimentos, representa . un entorno cri- ·. 

· tico para alcanzar el éxito en la política· social, pu- · 
diendo · inclusive generar estancamiento en el desa- : 
rrollo del sector .  por sus. implicaciones en la demanda · 
final . . La reducción en programas de apoyo· a pequeños . 
agricultores y a la. economía· campesina, presente _en . 
el modelo de liberalización, crea incertidumbre 'frente 
a la equidad en la distribución del ingreso". 

· ' 

Y · ap.ota : "UJ.J. diagnóstico realizado por el Plan de '. 
D:esarrollo .Económico señala que para el · período -1987- ·. 
1990 el 43% de la población se encuentra en la línea : 
de pob.reza y más ·O menos la. mitad de ellos, es decir · 
el 21 % · no está en capacidad de satisfacer mínimas . 
riecesi_dades nutricionales". . · 

.E� estudio · añade: "En 1991 se registró deterioro · 
significativo en el comportamiento de las cosechas, 
p¡:incipalmente cereales, relacionado · en parte con el · 
p:roceso de apertura, la supresión de precios de sus- · 
tentació;n y a los, efectos de los altos intereses del sis- · 
té!lla Ji;n.anciei:p. Es notorio el efecto presentado sobre 
er nivel de inflación. ·Rasgo característico .de la década : 
ha· sido: la· mayor presión de .los alimentos sobre la 
variación del índice de precios al consumidor". · 

"L;:i. .autosuficiencia alimentaria del país . es menor 
que en paises de i11gresos medios-bajos, medios y altos . . 
La importación de alimentos ha crecido desde Ja década 
de. los i:¡esenta, en tanto que a nivel internacional se 
reduce. . -

"La reducción en la producción de alimentos com-
· 

promete la seguridad alimentaria del país a largo 
plazo y a mediano plazo, de -continuar. la. tendencia de 
baja elasticidad del ingreso de la demanda para pro- . 
duetos agropecuarios reflejada en la década de los 80, · 
se restringiría el índice de exportaciones agropecuarias, 
que es uno de los objetivos de la apertura". 

Sobre la apertura agrícola en ·colombia, dice : 
"Con· 1a apertura económica se busca -elevar el nivel· 

de eficiencia, de competitividad y con ello las expor-· 
taciones. En el segundo semestre del año anterior se 
acéleró la apertura y con ella la exposición del sector. 
a la competencia inte.rnaciOn!!-1, -no existiendo un pro
grama coherente hacia la economía campesina y sin. 
garantía de que los recursos del programa sectorial no 

· sean sometidos a cambios en. la política macroeco
nómica. 

Ad.emás, ·con el mecanismo de aranceles variables se 
p;retende contrarrestar posibles prácticas desleales de 
países· competitivos. 

. Se expondrá, así; la producción nacional a la com
petencia internacional mediante un cronograma de 
desgravación a mediano plazo. Se ha acelerado este · 
proceso en el caso del arroz, cuyo arancel ad valorem 
pasó . de 50% al 35 % y el trigo del 30 % al 20 % .  El 
Idema perderá rentas derivadas del monopolio de la 
importación". · . 

. La Contraloría señala, luego: "Es necesario revisar 
la :rµe.todología (;)mpleada por el _Idema en la fijación · de precios para compra de cosechas nacionales . . Estos · precios no podrían tener oomo base el costo interno 
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de producción, sino los costos mínimos de importación ... 
determinados por la franja de precios . 

· "Una política de precios favorable al sector incre� ' 
menta la producción a largo plazo ; una que los de- -
prima reduce la oferta poniendo en peligro la esta- . 
bilidad y seguridad alimentaria del país" . 

. Posteriormente, dice : "En 1991 se ha producido una , 
revalorización del peso, motivado por el crecimiento 
de reservas internacionales. El resultado de la reva
luación es que se resta competitividad a las expór- · 
taciones agropecuarias, como en el caso del algodón, 
y hace vulnerable la producción nacional al abaratar ' 
importaciones". 

"Se evidencia la tendencia a eliminar el subsidio · 
al crédito, el cual desaparecerá prácticamente a partir · 
de 1992 para los grandes productores. Política justifi- ' 
cable si no se subsidian las importaciones". · 

"En el caso de pequeños agricultores a quienes se 
eliminará gradualmente el subsidio, la política de c.ré- . · 
dita es menos vEntajcisa. Estos afl.'ontan, ante su ' 
carencia de garantías y desconfianza que generan en 
el sector financiero, maiyores dificultades para utili
zación de crédito. A partir de 1994 desaparecerá el 
subsidio a pequeños agricultores". 

Para concluir El documento dice : 
-El sector .rural necesita mayor tiempo que otros · 

para el ajuste a las nuevas condiciones macroeco-
nómicas. · 

-Deben diferenciarse las políticas para el sector · 
agropecuario comercial y el campesino. 

-No se puede posibilitar la sustitución de cultivos · 
de alimentos por materias primas del narcotráfico. 

-Es necesaria la. intervención estatal en los proble
mas políticos que afectan el campo. Estos rio pueden . 
dejarse al arbitrio de las fuerzas del mercado. 

"Santafé de Bogotá, D. C., 18 de marzo de 1992. 

Antes de dar por concluida su desertación, el Con- · 
· tralor concede una interpelación al ·honorable Repre- · 
serttante ·Julio César · Güerra ·Tulena, quieri indaga 
sobré la · cuaritíá de los subsidiós aue · el Estado ha · 
concedido al sector agrícola los ·qué, en 1990; aseen- . 
dieron a 175 · ffiil millones de dólares (sic) para todo . 
el ·renglón económico del canipo colombiano: 

"El fiscalizador de los· dineros públicos responde que 
en los últimos años las partidas destinadas. al sector -. 
agrícofa . se - han encausado . a lá "refinancfación del 
Idema y a fa cómpra de ·tierras· por "parte . del Incora. . · 

:A" c·ontimiación; fa Presidencfa ofrece la Palabra al . 
señor Ministro de· Agricultura, doctor Alfonso López : 

· Caballero. "El ,Jefe de la· cartera agrope<;:uária · coníienza· :  
su . intervenéión ·a!)larando . que los alc"ances . de · 1os ' 
términos--=apertlira económica; política económica�,_; 

· encierran muchos aspectos y· esferas de la producción, _ 
comeréialiZación y manejo estatal: · : · 

·La actual· coyuntura. que vive el sector agrícola está : 
· determinada por factores · exógénos· y· no propiamente . 

por políticas internas del Gobierno. La sequía .ha afee- · 
tadó los cultivos y a la ganadería en general, colocando , · 
a ·  éSos · renglones económicos en aguda crisis . .  Donde . más se ·han sentido los rigores climatológicos ha sido . 
en las siembras algodoneras. · · 

· 
.La problemática del café y del banano bien la cono- · 

ce la opinión pública. La carencia de un nuevo -pacto . 
cafetero-, y el cierre del mercado del banano en los 
países socialistas, se muestran como lastres económicos · 
para Colombia. 

La revaluación del peso colombiano es otro fenóme
no que no siendo discrecional y fácil de evitar por 
parte de las autoridades .monetarias, fue forzada por ' 
la gran cantidad de dóJa.res que ingresaron al país, que : 
ainenazaban con aumentar la inflación y congelar la 
tasa de cambio produciendo el incremento de los 
precios de los productós. 

El último fenómeno exógeno que más ha castigado ; 
el campo colombiano es la "inseguridad", que ha l 
logrado· desestimular la inversión agrícola y reducir el : 
hato. Los <�sfuerzos económicos que se hagan en erra- ' 
dicar la inseguridad rural son neutros. Toda la eco- : 
nomía agropecuaria sigue azotada por la nefasta ac
ción de la guerrilla y la delincuencia común. 

La importancia de nuevas técnicas y la siembra de · 
· variedades mejoradas; deben extenderse más allá del · 

10% que hoy abarca el ICA de unas áreas o fronteras · 
agrícolas que, eri el mayo:r de los casos, no recurre a 
los institutos técnicos que operan en el país. Hay que 
llevar la tecnología al campo, y ·ello se está logrando ·. 
a través de la descentralización del ICA, programa · 
éste que hoy recibe ayuda económica externa para su 
implementación. . 

Pasando a otro tema, el de los distritos de riego, es 
bueno resaltar que en el país es mínima el área · 
agrícola que cuenta con la tecnología del riego ade
cuado. El Estado tan sólo ha abarcado· el 10% y la 
enipresa privada lleva el 60% dé la auecuación de . 
tierras técnicamente irrigadas y aptas para el cultivo 
especializado y rentable. Es por ello que la meta del · 
Gobierno es llegar, hacia el aüo 2000, a las 500 mil 
hectáreas adecuadas ; y tal objetivo será :i:nediante la 
modernización del Himat. Los proyectos de· pequeños 
distritos de riego, de cerca de 300 hectáreas, están 
recibiendo u:iJ. decidido a,póyo económico oficial, y así 
se continuará con la sunervisión del Himat. 

En cuanto a los créditos, en general, para el sector 
agrícola, podemos señalar dos aspectos : la disponi
bilidad y oportunidad del crédito, y la flexibilidad en 
los plazos. Hoy en día Finagro no le pone término a 
los plazos determinado3 por los intermediarios finan
cieros, ya que aplica los redescuentos· una vez se · 
aprueban los proyectol,). Las tasas de interés son com
petitivas ·con las del mercado. El Gobierno está fornen-
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. tando. la· comercialización .de los productos,. con la 
participación controlac1.a, del sector privado . .  S e  pre
tende así abandonar el . tradicional proteccionismo que 
ta.nto combatt.'11 gremios industriales, comercializado
res, productores y- cultivadores de este país. De manera 
que el Ministerio tiene una política coherente y com
patible con las del Gobierno y ajustada a fenómenos 
actuales que suceden en el mundo. 

El tema de los subsidios : Colombia pertenece al 
GATT, y dentro de los mecanismos internos de esa 
organización podemos actuar contra la llegada .del 
producto subsidiado a nuestro país. Aunque hay un 
sector de la economía mundial que está sujeto a pro
fundas distorsiones, en el sector agrario, el sector 
agrícola. Y no solamente por los subsidios, sino porque · 
dentro· de los bloaues económicos se restringe el ac
ceso de ciertos productos a su mercado. Estados Uni
doo, por ejemplo, impone subsidios al azúcar. En 
algunos .. pa.íses de Europa no se permite la entrada 
del banano: · Alemania, tiene fronteras abiertas para 
este producto. y Francia es muy proteccionista. 

Hay productos agrícolas que son altísimamente sub-· 
sidiados por algunos países, caso concreto el trigo. 
Ei Gobierno colombiano ha. reaccionado impidiendo 
la entrada al país de productos y sus derivados qu_e 
vengan ,con grandes subsidios. Cuenta el Ministro; 
que personalmente se opuso a la importación de carne, 
pc:rque . en su concepto ello iba contra el principio 
mismo de la apertura. Los precios internos están por . 
debajo de los · precios internacionales de la carne 
que rio . es subsidiada . .  El arroz, en referencia a este 
producto se ha detectado que el Idema pretende hacer 
una cosa muy -extraña : comprarlo a un precio en er 
exterior. y venderlo a. otro menor en el mercado colom
bi ano, asumiendo el Instituto el subsidio de importa- . 
ción. "Eso en ningún caso va a ocurrir", enfatiZa el . 
Ministro. El Idema.no podrá vender a precios menores . 
q!J.e los . . pagados en el país de origen, sumados los .. 
qemá,s . qosto& que genera la . puesta en el mercado . 
nacional. Con las toneladas de arroz que llegaron al . . 
puerto . ·se . constituía, . en ese . mismo sitio, un Fondo . 
de Est¡¡.bilización, de regulación, para. asegurar que . 
hay uµ a.bastecirniento de arroz y contrarrestar fenó-
menos de especulación. · 

IgUahnente · el Ministerio, viene ejerciendo estricto · 
control en la .franja de precios para la ·.determinación ' 
del -;'-precio techo y el precio piso- sobre los cuales · 
se cobren los aranceles. Se ha -determinado · desechar · 

· un 25%.-de los valores· deprimidos de los· últimos cinco · 
años: lia fórmula facillsta· de· subsidiar todos los pro- · 

. ductos.'no· es de su aceptación, por cuanto " el' país no 
· . pósee Jos recursos económicos necesarios. 
. · · ·La· política de generalizar los · subsidios va encon- 1 
. travfo, del desarrollo económico a causa· de las -grandes ' 

erogaciones y que,'  sin dudas, llevarían · al país a< la : 
ruina . .  Un . ejemplo claro lo· tenemos con la .Unión · 
Sqviética, .país que distorsionó por corp.pleto su modelo 
de .desarrollo agrícola y económico. Venezuela iba ,por , 

. . ra· misma via,. aunque se continúa con esa práctica .de : 
subsidias en menos escala. 
: · Como pensamiento particular, el Ministro sugiere · 
que ·sería bueno subsidiar a los intermediariós finan- ·. 
cieros que ·hagan préstamos a los pequeños agriculto- : 
rés para que ha.ya una mayor variedad de canales de · 
crédito. 

-En uso de interpelación, el honorable Representante · 
J!J.lió Bahamón Vanegas, pregunta al Ministro de ·· 
Agricultura qué mecanismos legales se están previen- .· 
do para el caso de h1 cartera morosa de la Caja Agra- · 

. ·'ri.ª' que llega a un 40% de los créditos otorgados por · ·�sa entidad- oficial a los pequeños y medianos culti
' 'vádores. El jefe· de la cartera agropecuaria responde 

que ese problema es delicado debido al monto . acu- ' 
m'.ulado, que hoy "eri día sobrepasa los 130 mil millones 
de pesos. LOs sistemas de refinanciación de la Caja · 
Agraria son materia de profundo análisis del grupo · 
técnico de la . institución y del Gobierno. Por otra · 
parte, añade · el Ministro, Finagro cuenta con 600 mil · 
millones de pesos para irrigar préstamos a los · agri
cultores, suma que marca una estrechez económica. 

·Para concluir. el Ministro de Agricultura hace un · 
repaso estadístico de las variaciones en producción 
interna que han tenido el arroz, el sorgo, el algodón, 
la s9:1a, la papa, el fríjol, el café, el banano, el azúcar, 
las frutas y la palma africana. 

. Sobre la-demanda ganadera sostiene que va en .cre
cimiento, y gracias a las ·buenas perspectivas de co� 
mercio .. con Venezuela se tiene asegurado un caudal 
de divisas favorables. El mercado interno también 
da. señales de reactivación, ·Y los gremios del sector . 
consolidaron utilidades en el último año. · Interviene el honorable Representante Rafael Seria- . 
no Prada y anota que el sector agrícola del país carece 
de .. un líder ,que lo saque de la crisis en que se en
cuentra, Aunque reconoce que el doctor López Caba- · 
llera es.un verdadero intelectual del área agropecuaria, 
cómo lo ha demostrado durante el · debate, · lo insta . 
para que la cartera a su cargo mejore ·ros conductos 
de comunicación entre el Estado y los agricultores y 
ganaderos. Hace falta información general de las . 
políticas oficiales que se implantarán con la finalidad ' 
de superar la coyuntura de este país. que hoy está en . 
"venta",. añade el orador. Por último sugiere que al 
Incora se .le dote de mecanismos más ágiles para fa 
pronta adjudicación de tierras que beneficie a los 
"aparceros". 

Pasando a otro tema, el Ministro refuta a los que . 
se pronuncian contra los nuevos modelos de desarrollo. 
En el . ayer los cultivadores y comerCiallzadores del 
algodón se quejaban de que el Gobierno no dejaba . 
exportar la fibra, y hoy, j1mto con los exportadores de 
café, gozan de incentivos oficiales. La . política del 
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· Gobierno está· ·dirigida · a responder a los problemas 
del momento y a ·adaptar a ·Colombia .a las grandes 
tendencias y transformaciones económicas actuales en 
el mundo. 

. El -Ministro, ante las interpelaciones .hechas por los 
Representantes Jaime Lara Arjona, Ricardo Rosales 
Zambrano y Salomón Saade Abdala, iij a - el derrotero 
a seguir con su exposición. En primer término conti:
nuará analizando las tendencias· generales de la eco
nomía mundial y de la situación de la agricultura 
colombiana y cómo el Gobierno está respondiendo a 
ello. En segundo término tratará el tema de los sub
sidios y, por último hará una revisión del desempeño 
.de bnena parte de los productos frente al mercado. 

Es evidente aue el mundo se dividió en varios blo
ques económicos. En América, Estados Unidos y Ca
nadá formaron un grupo al cual ingresa paulatina
mente México. "Mercosur" reunirá a los oaíses del 
cono sur ; y los países centroamericanos se - están or
ganizando. El "Pacto Andino" se revitalizó por dos 
aspectos: El ejemplo mundial y la buena voluntad de 
los gobiernos signatarios. La "CEE" está invitando a 
los países neutrales y de las nuevas naciones segre
gadas de la "URSS" para que ingresen al mercado . 
regentado por ella. Igual hacen los países desmembra
dos de Yugoslavia. 

En el caso nuestro, de intereses internos, Colombia 
ha venido desarrollando el sector agrícola y, a la 
vez, aplicando políticas de protección. El 55% de 
producto interno agropecuario, dentro del "Pacto An
dino",, es representado por Colombia. Luego, todos los 
vientos integracionlstas internacionales son benéfico5 
para nuestro país, ya · que · los productos agrícolas 
colombianos -libres de impuestos- tienen acceso a 
unos mercados de países que son importadores pox 
excelc-ncia. Para· conveniencia nuestra, Venezuela aca
ba· de protocolizar ia política-·uruficada de aranceles 
externos · con Colombia, que ih1pllca para nosotros 
reducir los aranceles en un- 5%;·  'y para Venezuela, 
aumentarlos -en promedio- un. 5% . 

Cotejando la protección agropecuaria con Ja de otros 
países, la interna goza de · un . amparo -adecuado. No 
está expuesta a una invasión de productos más bara.tos 
y más· competitivos prci-venientes del · exterior. Enton- - ·  
ces, dentro del "Pacto .Andinó"; Colombia es· el país 
niás benéficiado con las nuevás ·políticas acordadas 

· en la subregión. La ooyuntura: -actual -'demanda· una 
. · modernización del apara.to productivo, y es ·hacia allá 

que están enfocadas las políticas· .del · Ministerio de 
: Ag:ricultura, apunta finalínent�· él-, -jefe ·cte esa cartera. 

Intervención clel Ministro··dé Hacii\nda, ·Rudolf Hom
.mes · Rodríguez,. al dar . respuesta . al cuestionario·· y 
demás inqui�tudes · planteádas•. durante el debate: 

Muchas gracias s�:fior 
.
Presidente : "Quiero, ·ei;;, primer · 

· ·. lugar, agradecer a los señores ·. Representantes que me 
han citado aquí, ª' responder -un ·'cuestionario sobre · el· . 
sector agropecuario. ·A mí me complace· que me inviten 
a -debates del · sector agropecuario;' para tener la ·opor
tunidad de explicar-el por qué el-Ministro· de Hacienda 
a yeces se mete en. esos temas, 'Cuando -parece que no · 
le deben corresponder. · · · 

·yo quisiera felicitar a mi colega, el doctor Alfonso 
López, por su discurso que me parece no solamente · 
niuy claro sino muy · oportuno . .. No sé por qué en el · 
país ha surgido la idea de - que la économia va mal . 
Si tenemos que en el sector ihdustrial los . textileros 
están diciendo que no han tenido ·en muchos años un . 
niejor trimestre como el actual; los cementeros dicen : 
lo mismo. Los · que .venden ·gaseosas dicen lo ·mismo 
Sin embargo, tenemos los ·comentarios -de · todos lados . . 
que van mal las cosas, .cuando en .realidad van bien. · 
El discurso o la· presentación . del señor Ministro de 
Agricultura me convence a mí,· de que si no fuera por ' 
la guerrilla, �as · cosas también irían bien · en él 
campo colombiano. Eso . confirma .una - reunión · que- · 
tuve yo con la agremiación hace dos --semanas, qile 
después de hacer . un inventario de lo · que pasa en el 
sector -agropecuario, exceptuando el caso del algodón 
que nos ocupa y el caso de dos· o tres cultivos : el 
café, que por supuesto, está -�en · grandes problemas 
debido al precio · internacional. .En ·general, las cosas · 
van bien. Repito, si no fuera por. la guerrilla, las cosas · 
irían bien en · Colombia . 

· A mí generalmente me· critican, - de que me meta er. 
.cosas que atañen al campo. · Un ·día cuando estaban · 
discutíendo los precios de la · leche, yó asistí a esa 
reunión, y me pidieron que roe · fuera, porque ilo le 
correspondía al Ministro de Hacienda estar en una . 
discusión sobre precios de· la· leche. Yo quisiera recor
darles que cada vez que suben los· precios de cualquier 
artículo, el funcionario al que· hacen responsable, tanto 
los políticos como la opinión pública, es al Ministro · 
de Hacienda. Y, en efecto, el Ministro de ·Hacienda 
es responsable por el bienestar de los · consumidores en · 
Colombia; . Y por eso yo me tomo la vocería y lo hago 
con gusto, porque es el único grupo que · no tiene una 
vocería política.· De manera · que ··cuando yo pido que 
importen ciirne, no lo l;tago por molestar · a los_ gana
deros, -yo soy ganadero y vivo de eso�, ·sino porqu� 
yo . creo que los consillllidores. se benefician de eso 
Cuando yo pido de que se deje importar arroz, también 
lo hago por eso; ne por molestar a los arróceros, sino 
porque yo creQ> que es. mi responsabilidad ante los con-. · 
sljrnidores. Ahora, jamás y siempre lo hago a través 
del Ministro de Agricultura, y como petición respe
tuosa a este l\!Ilnistro, porque las decisiones ·eri materia 
agropecuaria son del Ministerio de Agricultura. ·con 
eso quiero que quede claro, cuando yo he hecho algún 
pronunciamiento, lo he hecho privadamente al Minis
tiQ> de Agricultura. Cuando esto ha. salido en la prensa 

ha sido porque . yo he consultado, .  si . es posible hace1· 
· conocer estas cartas a la prensa . .  De manera que yo 
quiero dejar claro eso. · 

Respecto al presupueste y a. la injerencia del 1VIin1i:
tro de Hacienda en el presupuesto del ·Ministerio de 
Agricultura, debo advertir que· quien toma "Jas ded
siones inicl.ales sobre los programas, sobre las prim:l
dades, sobre el énfasis que debe hacerse en el gasto 
público, en el sector agropecuario, es en ·e1 lVIlniste1'.lo 
de Agricultura. E.so pasa por un filtro, que es 'e-n 
Planeación Nacional, donde hay una unifütd espec:la
lizada que generalmente actúa en forma coordinad.a 
con el Ministerio de Agricultura, y que finalment{) 
pasa por el filtro final del presupuesto nacional. .Al.U, 
a . veces, tenemos que · recortar, y procuramos hacer 
un balance entre funcionamiento e inversión, last:l
mosamente, po·r lo mismo-. Esto lo conoce el señor 
Representante Julio Cesar Guerra ; mejor que nad.i.e, 
por las mismas restricciones legales que hay en eJ. 
país, es mucho más fát.\:i1 recortar inversión que recor·· 
tar funcionamiento. Uno preferiría recortar func:lc
na.miento, pe¡·o eso no es tan fácil dadas las leyes 
laborales, dada la tnercia misma del Estado y el prc
ceso de protección a los trabajadores del sector públ:\co. 

De manera que, así son las cosas seüor Represen
tante ;  no es por maldad del Ministro de Hacienda ni 
es por una política liberada. Nosotros respetamos a 
los distintos Ministerios, tratamos de ayudar en toclll · 
lo que sea posible, y si alguna vez nos metemos rn 
por necesidades macro económicas. En el caso de ios au
mentos, es porque pensamos que podemos estar obranao 
en beneficio de los consumidores. 

A mí me han . invitado aquí para hablar de J.o:i 
incentivos que propondrá el Gobierno Nacional a los 
algodoneros del pais para que sobreviva este sector, 
supremamente básico. para la economía nacional. 

Yo creo aue la respuesta. aue dio el señor Ministro 
de . Agricultura a esto, . es . clarísima. Nosotros estamrn 

· totalmente de acuerdo . en. ese planteamiento con el 
señor. Ministro de Agricultura. ·  Nosotros en lo que : 
hemos podido apoyar al Ministerio de ·-Agrl.culturn 
para salir bien de esta crisis, lo hemos hecho y Jo '. 
seguiremos haciendo. Da menara · que. no es una decl- · 
sión que nos compete, . porque se va a beneficiar a -tin 
sector específico 'de la agricultura o ·de ·la · industrla, 
esas son. decisiones que toman los Ministros sectoriales, 
y .que .nosotros· en la. medida de las -dl�ponibilidaclei; 
presupuestales . estamos dispuestos ·a · apoyar, con la 
anuencia; -también del Ministro de Comercio Exterior, 
ya que él es el que tiene la:batuta en- ese .frente.- Ha sido 

· una decisión coordi11ada a ni.ve! de · Gobierno, y ti·cs ' 
· Ministerios estuvieron· involucrados. De .manera · que 
allí . .tenemos perfecta �OO'l."dillación, y. el 1\!Iinisterlo ele 
Hacfenda .  está . apoyando .la política para . ayudar al : 
sector agropecuario, en _general; ·Y--al sector· algodonero, . 
en particular, para salir de esta crisis. . , . . 

.Respecto al . . crédito . .agropecuario, con . la .refornrn. 
· constitucional se· acabó la opción de ir. al · -Banéo ele ' 

la. República para financiar, refinanciar Y. obtener · 
crédito para .cualquier sector de la.  economía, inclusive · 
del Gobiei:no. La dl.scusión que se vivió en el a:.fio •15, 
76, 77, no me acuerdo bien a pesar de ·haber sido parte · 
de eso, de si el Banco de la. República había. de finan
ciar los créditos de lo� alg·odoneros, · es . cuestión del · 
pasado. Eso ya no. puede .suceder más. 

Al Banco ·de la República no le corresponde nl fi
nanciar ni refinanciar sectores privados. De manffi"a 
que, después, eso -tiene que recaer enteramente sobre 
el Gobierno y sobre las entidades financieras del Go-
bierno. 

· · · 

Nosotros tenemos, como ustedes bien saben, una 
situación en la Ca.ja Agraria bastante difícil. Una 
situaéión financiera difícil, eh parte producida por 
unas realidades financieras ; en parte por lo inismo 
que comentaba el señor .. Ministro de Agricultura, que 
hay una cultura entre muchos agricultores que no . 
desean pagarle los créditos a. la Caja Agraria, y está:rn .. 
en cierta forma aceforando "la crisis de esa Instituctón. 
Para poder responder a las necesidades ·de crédito del · 
sector agropecuario, hemos hecho prácticamente una 
maróma financiera ; es que hemos creado la posibilidad 
de hacerle un depósito del sector del Gobierno ·central, 
en "Fin.agro", a fin de que '�Finagro", pueda financiar 
a · través del sistema de redescuento unas líneas ele 
crédito. Esas lineas de crédito están disponibles en los 
bancos para todo ·el mundo ; ·  para los ag·ricultores en 
general, con preferencia a ·pequeños y medianos em
presarios, pero abierto para todo el mundo, incluyendo 
los señores algodoneros. 

Ahora el Gobierno 110 dispone de h erramientas o 
mecanismos para forzar a los bancos privados y ofi
ciales a refinanclar un sector específico. En la Caja 
Agraria eso es posible que se dé, pero eso ha contri
buido a una cultura que ha llevado a la entidad a la 
crisis. En los demás bancos del sector público, la, 
política es que esos bancos se manejen con un criterlo 
de rentabilidad. Que los gerentes y las juntas dire.c
tivas sean responsables y el Gobierno no· dé órdenes 
en esos bancos, como tampoco los da en el caso cl'El 
Banco del Comercio Exterior. De manera aué el co
mentario del Representante Jaime Lara, de -que last.i
mosamento, a: pesar de que el Gobierno había permi
tido que el sector bancario financiara al sector 
algodonero con líneas externas de crédito, era una. 
medida hasta cierto punto inocua, porque los bancos 
no estaban dando ese crédito, es válido. Yo creo qm), 
sin einbargo, nosotros hemos perdido · herramientas. 
La herramienta antes era que el Banco de la Repú
blica diera tina línea· de crédito blanda para los ·agrl
cultores. Eso ya no existe. La otra herramienta era. 
que la Caja Agraria diera esa - línea · de crédito. Pero, 
lastimosamente, la Caja Agraria, por abuso de sus 



mis¡:nos deudoi;es, la hin), p9,1;¡tra,d9. Esa �nticl,ad ya no_ 
tiene capacidad de respuesta en este znm:µ_ei;lto. 

Re�pecto- a la, i:¡es�ón qu,e_ S!) 11�() e11 el �a11c9 de 
Comercio Exteria,r, yo crN ®!l el ¡¡�fíqr J14i_nistro de 
Comercio Extf:<rfor va a

. 
r!)sp_ón_g�i; co.11 má¡¡ detall�. 

pero yo Íes .cpll).m;lic_0; qu� afü; e�1 esª'- j1111ta, hay. unas 
personas represel'lt�µte¡;; d_e� I'resi<;leiite, independientes 
en su criterio.; y ·  e11 un c9wlt�. d_e créd�to, en forma. 
indépendiente del G91;>�e:p1Q, se d;eci<;lió n() acceder a 
la ii.itic�ón- de lrn;; a,lg9dpJ11�r9:;¡. No§_ot:ros trata;i1?s, 
hasta cierto punto, de· 1.li?ar nl,le¡¡ti;oi:¡ buenos of1c10s 
en fa Junta del Banco del Comercio Exterior para que 
se reconsiderara . esa (:Ígcfs!Ón,"perc) fui_µ.19.S' der:rotados 
con muy b-µen¡¡s razorn¡s, y rªzm;ws en�amipadas a 
preservar la integrida,cl, del füp;H)o de Com,ercio_ _E_xte: 
rior. Yo pie:p.so qu_e ustedes la¡¡ van a enc9ntrar valldas. 

Me preguntan si el Qobierno Nacional subsidi1p;á, 
la actividad algodonera y agropecua.ria del p_aí_s. Y:o 
pienso qúé ésta es una decisión aut?i;i?ma d;el Ministe
rio de Agricultura; que alli esa decis10n se debe toma,r 
.fre:nte a toda8. las necesid;ades de inversión y de . gasto 
del Ministerio Yo, IJersonalmente, no veo con simpa
tía los subsidi�s . indiscriminados a sectores específic_os 
de la economía, a no ser que :iean sectores de bajo¡; 
ingresos; en ese. caso los veo y los ap�yo, siemp.re. Y 
cuando sean subsidios transparentes. S1 son subsidios 
in,discriminados, ·digamos a los productores de t_a,l 
pro.dueto y de otro, yo nq lo veo con bueno.s. ojo�. Sm 
ertJ.ba:r;go, .'e¡;a de!lisión se toma en el Mimster�o d;e 
Ag-ricuitura. '{o lª apoyo. 

Sefíor Representante, cp:µ tqdo respeto, yo creo que 
la g·a1Jadería np ne.cesita un_ dólar preferei;icial, des
pué$ de la elevación de precios que hª tenldo en lo_s 
últ\mos dos años. · 

No se exporta car11e, Representante, porqu_e s_ac_::_ip las 
vaca,5 vivas; aquj, po_r los Tete:nes de Veµe:;iu_eJa.: 3ªueAº• 
en· cua-nto a� algodqn, hay. de qecb,o un¡¡, s��p!J.!ll011. 
preferencia), porqu� es e� p_ro_ducto. de e�p,o:r;ta,.c1011 que 
recibe el CERT mas alto. en e.ste moll!e11t.o .. 

�Üy bien. RePre�en,taiite, se 1ne pregupta,, la- P.r.e: 
gu:r;ita. �ce: ¿No c¡¡ee , e� GQ:Oiernp l'l'_acw11at que I?� 
de13ap,a.rece. el. sect9r. alg9do�iero, qel p�l1\ se C_Pl�P!l�. _1� 
econo,mí;a y l!e coloca,,. en pel1gro l¡¡, i11i;lµstru¡.I�zap1g_n 
nacionar en un pp;rcenta_je i¡\gni.ficati>:O.? ¡l:q§l}O, en 
prime� ·iuga:r, yo n0: creo. que e - lalgolióp, d�¡;�pf!re11.<:<\!· 
Ni:l.sQtro¡¡ h'.e.wos si�9. g,ener;:i)l).le:µte coµi¡:¡�t!tl.Yo§. E.12.a 
es una. cris�� co_mQ ¡¡e na. di!-lh?, prod;µm_q¡i- P.9J.: u:r;i_¡¡,_ 
coy.u_ntura. \:r;itern,a,ci9:µaL A mJ. s1 IY\e gw¡ta_pp,. v�r P.rn
gre¡¡ar, el alg9dóp. Sí, · yo creo que es un cnrJ.trno, l�l1 
cultivo . .  en el qu,e he!Ílps- ciewo.str;i.9,p qµ_e 1>.0D.1.QS ca.pa.ce.l? 
de Í;Ífo\luc�i; buena. ca,.1i¡la,g en e� ml1TIC\O:· ':¡;eneµip¡¡ tp;�a 
1ndustr.ia textil ba¡¡tante buena, ¡¡, p�.sar d� 110 ser su
fiQ\eñ,te�e.:r;ite. gr.lJ.ntje para s.�r 11ltracompetitiva, pero 
es,  ba·stante buena, y se. ha cimentad(). en b.ue11a p_ªrte 
en el cüitivo. dei algodón. De manera que si a, m_í me 
pi;eguntan: ¿A usted le gust�ría tener IY\ás o un mejor 
cultiv:o de algodón en. el pais? Por supuesto, n�_e gus
taría., y estaría dispuesto a colaborar el1 est9, siempre 
y puf,l..11.d.O. no. imPJi_gue g:r;anc;J,_e.s. st,il;>.sidlQ.fi. f'e:r:o yo crep 
qu,e,-1!;1- in,d11.stria, ,textn qel p�í� drp_epde e:r;i QU,ePª parte 
de qM ¡,¡e prO,QWCf;l., algo,9,(ln_ . a,ca.. 

La últim;. pregupta se refiere al nl,l¡L_DC)!!_I\1!.ento, de 
exportacio.nes_, i.mp.m:tacioxws y merca.d;eQ i11te:rn_q,, l'.'o 
me imagino que eJ;a p_re.gµn,ta,. e¡; qµe._ @é. optr,ui, el 
Gobierno; el J.VUpister\o. de I-JD,.o1e!'.J.1Ja., sq)?.re el f·in_an_cta.:
rniento. de to_dos estos. re:g.gl9p_es. U:p.a on_il}tó_n p,erso:r;ia�, 
fruto, de· mi desemp_eñ� profe.sio.nal in<;l._1¡p_endie11te. 
anterior a habJ�r- estart<?. en e1:>te 9a,rg0,. �o, c_:req que 
de las actividades que tienen o han tenido tradic;iio
rn¡.�mente. p9pa. a�enc!(l:p :p.91 P.a.r.�e d,�l Qo);l_ier:p.Q Y q1-1e 
deber.fa tener rna,1:>, el? la de l'!le:rqa_\ieo agropecu,ª��Q_,. 
tanto en lo, de. cr�d�t9s co.rno en \ie¡¡!}rroJ.lg_ il;1stitw:m
na_1; · no · -h�y, pr:\ct�ca.m.�nte u,11 inqentiyo. E.sa 1�0 e¡; 
una. activ:idad- b�en orga:pi�ac;la, Y clertartJ.ei;i,te. me:re�e 
qu'e el .  qobJ�rn.c:>. ie · d� el iWJ?Uls�. L.a. f�n:n;i::_i, no l::_i,_ se ; 
y me. iµ\agiI_1p. qve en �� �iw�ter�o d_e 4g�1g.u,_l_tvra- ten,
dríÍ¡:p- :r,espí;T.e¡¡ta a es�o. E'.ero. s� e'!. uµa,_ actividad que se 
ha · queda,dp �);rás. · 

ResP,ecto a) �\ni;i,n,ciam�!)l'\to Qe ei¡:port(IQiQnes, tene_ino.s 
Cl'eO· · el 'banco más ·poderoso del país, ded;icado exGlU
siva{neD.t� a fil).ai;lcia,T. . exp_{jrtaÓ()�es. No� sé. si se han 
dactó: cuenta que:Ban,coldex es un banco con lln capital 
stÍperio.r� a qufuiento.1,?- II],i.Hoµes- d,e dólares, ?º1?- un 
enqeud?.:tni.ento. bajís�).110, una C_R!\a_cidad; de� crecirnien�o. 
y e¡cp_an.¡:¡�(ln giga!,itesca. Y yo. creo . que s1 h!LY algw�. 
se.cto.� que t�el1e ban,c.o, es . el sector exp_ortad?:r· Y �:\'11 
est�n - lós expo.rtadores del seqtor agropeGua:r;10, estan_, 
no especialmente beneficiados, p_ero t1e1:1en �o-�as la¡; 
líneas. cte - crédlto. Allí nº- ha,y escasez de credi_to. Lp 
que ·. hay es abundancia, y, a tasas de interes, me 
pai;ece: razonables. No creo t�ner q1:1e responder a est�>, 
y l(J 11¡µ-á mejor. que yo el senor Ministro de Comercio 
Exterior. . 

Seño� Representante Arlén Urib,e : El día del debate 
del Metro, yo estaba listo pªra venir aquí, a las 10 de 
la mañana, con unas_ respuesta_s amplísimas a un 
cuestionario que usted 1la.bía. formulado. Alguien lla,mó 
a .la. oticina. mía y ha,bió con mi sec_retai;ia, y dijo que 
era us.t.ed, que estaba en Medellín,_ y que estaba retra
·sado_el a.vión, y que muy P.rPl?!L�Jemente no po<;ií!J., lle�ar 
hasta. por la tarde. Yo_ ha,b.lé c9:p el d;octo:r; Rodngo 
'll:'urbay,- President.e de la_ Cámg,r.a, le qije que estaba 
preocupado por eso, porque por la targe yo tenía, otro. 
debate en el Senado, al qu,e tenía qu,_e asistir, qu,e era 
el · de, la ley maxco. de s�a_:rio.s del- sector público. En
toncés, esp_eramo.s a qu,e apa,recieran la_¡¡ pers9n_as qu: 
venían. de. · Medellín, llegaron tarqe, y yo me excuse 
del· debate por ia tarde. por<;me yo Pe:r:!§al;l,a, que l;lap�a 
mu.cha urgencia en. lª tra_mitªfil.Q!l, e_:p sacg o mover 
la. ley mateo. de sala-rio_s. :Oe l!l-Jmerª'. ql!�· zyie di�culp_Q:. 
Per.o. si. alguien ll:}mó, si 110 er!!. l.l§tec;l; algWel1 lo 
suplantó en Ja mañana de ese martes, a decir que. 
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estaba retrasado el vuelo de Me.dellín, y que muy 
probibl�m6nte. - no e¡;¡taríl\P. aquí siil_o· ha_sta déspués 
de almuerzo. Yo, a las diez de la mafíana estaba listo 
pa_:ra veµi_r. �o . vi:p<) po¡:qtw no con_sid;eré que fuera 
n!)ce�ario, pero tenía_ y tenen1o_s las re,spue¡;tas para su 
a¡\1pJ�§imo_ cue:¡tiona_r:io. 

·�e1'Pecto a ío¡; sub�üdios, no dije qµe n� d_eberíam_os 
ayrn:j:i.r con el algodón. Lo ql,le he d�cho es . que el?tamos 
ayui;l,¡1_11do y que yo. estoy d_e a_cuerqo en, que a,yudemos. 
En, lq que. nq est9y de acuerdo, es qu� se den subsi�os 
ind�sprigli.nados. Dije:  Que si 19s rnbsidi9_¡; van par_a 
lo¡; p_o_b_res, yo. est9y de acuer:do con eso_ ; p_ero s� van 
para. 10,s agricultores de- todo tipo.:, n9. Y esa es up� 
posic�ól;l per_sonal. 

A)1or:a, si en el Ministerio de Agric;ultura deciden qu_e 
van a su.bsidiar a un sector, y ail$c consideran que eso es, bµeno y que eso es parte d·" la, :m:>lítica agi;9pecuaria 
del G9_bierno, y eso cabe dentro d;el presup_uesto_, ng_ 
tepg9 n_ada que d_ecir porque no m� cqrresponde tpm.ar 
esa¡;; decisipne.s. E . .so es lo. que estal:¡a. tratando de decir. 
Preg11ntado el Ministro acerca qe¡ m_onto fijadp- para 
los CER+, su respuesta es : 

�ep;resentante, yo le. cedo ess. respuesta al MinÍstro de. Comercio Exterior, o al de Agricultura .. Nm;otr9s 
quedamos, a nivel del Gabinete, en que nos p_oní<iJnos 
de. -a.cuerdo en una Slll11a glqbal pa.n1,c· el CE_:B:I:, Y qµe 
yq no_ 'ine I!lÍ;tía, i cómo estal:Ja, di,stiJo_1Jiclo. el CE?T. 
De man_era que yo_ no sé cómo qµedó, di.¡;trip_µt<;lg·. 

Ante. l� pregup.ta, acerca de los prqgra_mas Para. fi
mµ1ci::_ir los proyectos de distritq_s d,e riego, el M;ini1?tro 
resppnde : 

E� G9b_ier:p.o tiene la mayor pr\qrid;a<:l, o le h!1 da_d_o 
la m_:¡.yo.:r; prioridad a 195 distrito¡¡ de rlegp, al desarro_l_lo_ 
del riego. Inciuso, se está p_ensan(l_o e!:l un proyecto de 
ley para permitir algunos mecant¡;mps de fina,J;l_ci_a,
rnient.o. del. riego, porque eso lQ tiene q11e �acer el 
Gobi.erno. Yo me acuerdo· ql,le cua11<;Ig estal:)a G:us.tl!_vo 
Ca,i;;tro_ en_ "c9rfiag:ro" y Alva,ro A:r;i¡.JÍjo en la CfJ.j a  
Agraria, tra.jimos u n  crédito. esp,ei;:iª¡ P.ara rieg!J_. I!e 
los poco:?. que lJ!'la;ro.n, el cr�cmo, fue el d,ccto.r Gui:;_tgv:o 
C¡tstr0, en eim época. A los invers�9x1il¡t-ªs p:rivacio§ 11,0 
les gµ¡¡�a mucho invertir e11 ello, y yp c:ri,:Q qge a� 
Go,b_ierno le toca hacer ese es{uerzo, ese pªpe). 

f:\:\19ra, resp_ect9_ a lq que d!j9 el Re�resentan_te �a11-zu:r;, .  yo_ e:;itoy muy de acl1erq9. Y,o. CJ,'.!=!o. que:; se 11a 
es<;ogidP: un, sistema d.e . qi¡j,q, º· men.os 11\J:rf i;omer_i:io, 
en er Clll?.O. dl'il a!,go}!ón, qu_e tiene qµe a.Gtugr e:\1 !!WF.O.S 
ca,i¡os, en la:;; vaca.s gg_:r;dm¡ y en lll.S. f!a..Q\!S._ El). l\!l? 
fla,c.!1i! e:;;tammr ayudando, ep 19 ppsible, a S{l.Ca,,i:lqs. a_dg_
lante. Pero, yo creo que el modelo hay que preservarlo. 
Sí señ<;>r. :i\�w�has- gracla¡;". 

El señoJ; Ministro de. Comercio Exterio!,", doctol' �-Rll,11 
lVÍanÚel sántos, re�pondé 'ilréve y conciso Íos .. -

ii:iterroga�tes a él pl11·I\tel!.d9,!! : 
<L\,;wihas gracias, señ,or Preside-nte, .IY\1,\Ch_as, g�'at;ias, h9p,ora,.qles Represep.tantes. Con este- tema del' algo� dg11 . se.té . rn,uy breve, e�1 aral'i c\e l!J.:. P,et�é;ü>iii

. 
el.e· Íít 

Pr.e-q,�genc1a, Voy; a referi�·me co:p.c.ue.ta,.znenk a. !a¡:¡ T!..lfCgúntas. de la citación. 
'N'o- es la· política. ' del Gobierno, sin.o. otro:;; tigo¡¡, qe- _ fep,<?ni.Eln.o¡¡ lo,s ca,u,sant?;; de la situaci<?�1 c:\el a,\ggq\)p. L� pplJttc;a del lvUr\ii¡te_rio d;� Cqm,exclp E;x�e'l,'io�· rio . 

híJ._ s!g,o 11.ega,t�va ¡¡in9 alt::_iJUel'lte p_o¡¡�tlva p(lr!! lt¡>l'! a1-· 
g0;dQn.eni;S. Y SPiw> lo¡,¡ aJgo.donero.s se. 11,a_n co;r;i,ve�·
ti\'l_p, en el p_oqo tienrno de viqa, qu,e lleva e¡- lVIl.wste.:i;io d� 09m.erct9 �xter�o�-, en el "niño cons.eptid:Q:" \],el Mi,, nl,st.erlo el.� c_om.ercio. Exteri9�-, I:lle referiré a. lQ,s, p1-1_ñ,
tó¡¡ ql,le- h_::_in ¡,¡u¡;ritªdo, el d;et>.a,.te, s9b1;e, W,qo_. e� .  d.e' lo¡;¡ su_p,�J.@.o:;; : · El� qe- cuál v:a a s.er la, políti_i;a del Go}lie11;i0, 
fre-n.te a_ lo;; pro.du,cto_s ql)._e vien_en s;UQ,sid,�ad;o,s y a m:i.a 
pyeglln.ta,. muy pa,rtici.il:¡ú· del iij,epre�eµtaµte ManzulJ 
so,bxe el. cqbro qe u¡:ios intereses. 

¿Qué· na pasado. en el último año . en el merct\,do 
a¡go.do:nero intemacional? Se han juntado. mucl;los 
fenó}Il�nos, entre los cuales. podemQ.s: destacari c;:om.o 
tal vez el más peligroso. en el largo plazo, que, p_or 
allá, _ aJ otro ls,do del mundo, l;lay un país', up, p_equeño 
tigre dormid() que se está comenzando a d�spertai,_: Se 
trata de Iª' China. y la Chln� del año Pl!Sadq, por 
prime1,a v:ez, se convirtió en un país exportador de 
algodón, 

Generalmente ese paí.s, con su numerosísima pobla� 
ción, había sido importador. Y es·e potencial. enorme 
que. tienen los chinos lo están invirtiendo, en parte, · 
en la producción de. algodón y se. han convertido 
en exportadores de algodóI), . Estados Unidos, e-sa 
otra potencia., tuvo la cosecha más grandeo en· lo.s 
últimos '50 años· : 18 millones de pacas. Ese. es otro 
fenómen.o que está afectando el comercio in,terna
cional del algodón. La ex Unión Soviética, que.· pai·a 
poder alimentarse, para poder subsistir, ha comenzado 
a hacer trueques con el !Mercado Común Em:opeo;·en 
donde les envía. algodón a precios subsidiados, a p1'.ecios 
iri'ism,ios, precios a'rtificiales, que -de todas formas. afec
tan el comercio internacional. Países'- como. Pakistán 
o Brasil, grandes productores de algodón, han sufrido 
incrementos importantes en su producción, como la 
iba. sufrido · Colombia. 

L.� produi;ción colombJana en la CO§eclla; •. e1;i_ la,.. ��a,
mada cosecha costanera, v<i a ser del o;rd,en de las 
91 �1 toñeladas, · que es una. cifra i:µuy coiís�geJa,_ol.� 
si. la, comparamos cop._ lo¡; niveles. hi.stó1ip9¡¡, ·�stllt �!J:�J;e.· 
oferta, e,sta sobreoferta. murtcfü\l, se. "Qa, e:�11;.p:p.tr\lc\9. 
CQn. un¡¡, demanda que h!L es,tafl.o. re::;e:ptida. p9,i; �ª' . i'.e.., 
c!lSióµ int�rJ;J.a(:ion,ar: l¡¡, recesión,, s()Qre .. t9d,� · � )!5�t¡i_
do.!¡. V�dos, parte. d,e Europ.a., porqµi¡ lo¡; te.�l!.ic�el;l. ?<
diterenci� de otros prod_vcto.s, señ0;r Ji"..L'.EJsl_c:l_�J.J;tí�. es 
un .sector que res¡Ípnde mµy: rápldam�,te, a,. �os f�,. nómenos:· de recesión, tiene - una alta elasticidad, y 

Al'JALES. DEL CONGRESO 

cuá�?.do se present_a una, n1ayor oferta mundlal, co;i)
párada con el consumo, inmediatamente reaccio11an los 
p1:écfos. y han reaccionado, han baj ado de ' g,5 cent.a
vos de dólai; a 5'8 ce'ntavos. Es una bája éonsiderabfo 
en.cualqufer ¡:}i·octucto. uná. baja de 32 por 'ciento. · -

·¿Esto. q�é slgnifica.? Es ui:i f�n.óme1w que, además', 
nó es exclusivo del aigpdón . Ig; . un fen(>meno. q11e 
es-tá s1lfrienqo. prácticam,ente, la totalidad de las m.a.
terias primas que se produi::¡:n en el mund;0 .. Los ín
d�ce� que. se conocen de la.s ag.mgia,s rr\Ul,t.i�aterales l.e. , 
señalan a UJ;lO, - qµe en los últil)10S Cien· afío,s �µuphos' 
de los productoi:; qµe hoy se producen como materia 
prima, tienen. en términos .reale¡; lo.s precios m?.s bajos . 
de su historia, el caso además del café. 

-1Para eso nosotros, ¿qué podemos hacer? Un fenó.
meno internacional, un fenómeno· qu_e está to-t.a¡me11-
te ajeno a. nuestros instnunentos de contrnl. Al G:o
bierno colombiano se le ocmTió. convo-car o trata:r ·d_? 
convocar nuevamente una gran confere11cia munW.al 
sobre -pro-duetos básicos, porque, como. les depíª. no es 
sóló el algodón, son todos los pro.duetos bá�i_po.s- lo,s 
que están sufriendo. En · este momento y contra. la§. 
expectativa.s de todo. el mundo, el proceso para cqn
vocar esa conferencia mundial ya .. se dio y fue apro
bada una resolución en el seno de la "Untac", que es el 
foro al cual le corresponde este tipo de problem¡¡s. 

En el seno de la "Untac" se aprGbó una re.solución 
pi·opuesta por . . Colombia, en I_a cu,al · se le pide a la 
A.Sambiea Gene1:a1 de las Nacicme� Uúid¡¡s, que des·
p'(i��- de se@�1; un procedimientp, convoque una con
fi:;ren_p!a n:i.l!P-fli!1!. q_e productos !Já::;icos. 

En la part¡; in��r�rn, el algo.dó_n no ha s.u�rido la 
baja. ep. el p;recio que sí ha suf�·ido el precio intem:i.
ciom¡.J. Lo,s· conve11ios de coriwra. est:[Ln ep un nivel 
de $. 970 . oo_o, fren.te a, u:r;i pr.epio el afio pasado, que 
e1'.a de mill_óµ cirn;u.ent<t mil pe¡:¡os. E;s una. ba.ja ba,�:
t¡¡:µte menos, cousiderable que la. baja internacional del 
3'.¡ po:r ciento,, que eq11ivale al 7.6 por ciento. Si a esto 
s� le agreg¡t- el fenómeno c¡u� ya, 11.ª sido. men.cio:n!!.c:lO 
a(:rn�. qu,e e,s. el <le la seqµía, fenómeno sobre. el· cua,l 
t�_ii1poco el G9bierno tiene ning(m cqntrol. 

ne ma-nera que el mensaje qu_� Yt;> les qu_erí-51< qar :;i, . 
uste¡l.e:;;, o. l'eitei;ax-. ppi:q:ue y.a lo. b,ai;i. hecho, cqn ll1jo 
de. detalles 19.§ d_o15 J.VUnistro.s q.ue me precedle:ron cop . 
e\ u¡¡p de la paJab:\'._a,, es q,l).e lo ql.J.e le e.stá P!'l§l!ll.9,0 al . 
algpdó"Q, lo ql!e· l.e e,stá p¡j¡¡ancto al ca,f�. lo qµe le está. . 
p¡tsa;rü;lo. al b¡µi.:i,no., q11e, ad_err\á,..S, h_ay dos cp.:p_ipafí:iai; 
m,µltina.cioµa}es de� bp.na_no qi_Je ad\:-IQ.á¿:; estái;i, P.eleág
d�se entre ellp,s lo¡;· mercado¡;¡ y tie:µen_ el p1:e,.cio <l;e�- : 

. banano -por el. sµelo; 19 qµe le. pª_so al Cf!..ruaroA co.n.io cons¡¡cuericia,. en par.te d_el cólera; 110. e:¡¡, culpa 
de �¡¡,.. Apeiitui:a, Eponórnica. Y me- pa,�·ece nnw ent+ad� . . 
ei;1 razón la,. o)Jservación del �epresentante Ar.tru;o. 
S_ara.v:i!}·, de qu.e a,-hm:a. la Ap,�rtm;a , y l<t pol�tica del... 
G:9J:>.ie�·ll_o .  la, h::_in cgnsJ.clE!rac:Jo.- CQI!l,O, la cu_lpªb,l,e d�, . t0,g9s lns mgl�¡i ql,le h.ª·Y en el P8toÍS ; y. bien s·e· h.a c:J!c;l1Q 
aQ!l.Í que los- algodoneros han· sido am(gos.. de la,, · 
Apértura" y eso

. 
ha , sidÓ un h�chó,. LQS>· a!g9goµei:9.� 

fi.i;m:;\:rQ.n l!Ji!· c:!.Q.i!Ul11�to. a. fi11�l�s d . .el, año. 9p1, doµcte- l!> · 
qu_.e pgd:ían e1:.ª' ap_extura-; lo qu_e- le. J?.e.d:ian en esa- ép.OJ:!), . .  , 
al "]J1coI11eX!� erª' q�¡e. le¡¡ levantai;¡¡,¡:i up v\sto bl).en!) . . 
q\le. t_en_í-ª. e! ":l)1g_om_��" p�i:a p_qd,ei; exp,ol'.tar lip�_eme.n
te, porque no querían someterse a ra; tiranía de lo,s . .  
textUeros. en el- momentg,. de la - compxa. del _ aJg�úlón. Y 
el . GÓblernÓ estÚvó.' t(},ta�ménte d.e "a!Jo\ter\io cp.n.: eso; \; 
e.!l,a, e::¡ la políj;i_c[i, @� ·al G:ol;>�en1Q .. le. iIJ.tere§¡t m11:n
t1;nel', la, de, h¡.; to�a,l libertªd de lm¡. algoct.oner\}l'!. P.!!-1'� 
ve�d;e1' su� pr.odue:to.s a qJ,_lien mej!>l' �e lQS com,pre, Y�
se:� in,:terna o,- exte¡;nª:m.eú.te. E@ es 1wx.te d� lª. S,Il,e:i:
tt¡ra. qu_e los a1go,do.neros <:Iefien9,en y que el Gob_iei;n_Q. . 
tal!l.bi.én defiende. 

De manera que, no es culpa. del G9b.iernQ IJ.i �n . . 
enfrentamiento con lo.s lgodoneros, lo. que, lloy le;; _ . 
e:ítá sucédiendo ¿Qué. ha hec})o. el Gobierno_ o la, cª:i:
te:i;a q!J-e- a mí- me compete, el Ministerio de Qmn,ei:c!\>. · 
Exterior con los algodoneros? ·Les voy a_ enum.el11H'.· · 
qué- he l1echo con los algo_doneros. El· primer gremlQ 
con· eí cual me reuní, recién pazesionado, fl1e con. 
el' gremio de los algodoneros. Las. vacaciones de dicie1:n
b1·e cuándo todo el mundo estaba. de vacaciones, yo_ · 
est�ba en el t&léfono concretando' citas entre 19s algo.� 
do'ne:r'os y los textiieros y pr,esi0nando a los textiler?s 
para que les compraran a los algodoner·os a un precm 
mayor que el pi'.ecio internacional. Una gestión. que ib_,'J. 
inclusive a éontrapelo de la política de libªr�ad· qce 
háb.íamos acordado_ los algodon&ros y el Gobierno. 

YÓ 'me ' recuerdo el 28 de diciembre, tratando de lo., 
calizar· ál - doct01' Gustavo Castro, porque ya tenía. 
reunidos a, todos los textileros. en Medellín para que. 
fueran -a negociar. N·egocíación que, infortunaii:1amente, 
por razones que en_tienqen los algo.doner.os y enten: 
deráJJ. los textileros no se pudo. concretar, aunque si 
lá 1:éunión se� llevó ' a cabo. 

· �Po ·esa misma época estaba yo golpeando, p_orque 
no t�11g!> inJerencia directa, pero estaba golp_e!:\-ndo yo 
en el Banco de la. República, tratando de apresurar la- famosa resólución· de los 40 millones de dólai·es. que 
sá)ló. i:iifra d�rl�s crédito, en dólares. qµe sa_le �a:s b_a�'�
,to, a lo_s a�g9_doneros. En el Bªnca: d? Comerc.io ��terior 
qúe comenzó, s·u vida el p1imero de enero, no_ he hei:ho 
ot!11. �PflB- cicu� presionarlos Pa1'a qu_E) les. deil 1n�s ci;�
dlto_. a_lo§, a}gg_doneros ; y creo que lo§. alg()d!.lJ,1eros s9n 
cónscientes de la ·respuesta que el Banco de, Qp_mercio . 
E�teJ"i9.i:. l�s J:!a,. da<lo. en sus_ sol!�i_tud�s- El_l dp� af!9s 
h::i, a.vin�11taqQ l!L di¡¡ponibi\�c;lªd; de_ ci:�f).Jto, �l cré_di_�o 
a .lo� algp.cl.@e1:9s, en 1�8 por Ci�µto, s.u. nivel. 

,El Banco de Comercio Exterior, en aras de ayuda\". 
a iµ.� -�lgP.�9'J.J:�r9s, se j11ntó ·c01i "Ffo�gyo'', .. r �� ái!_í 
cq.mo hoy l{!s algodoneros tienen . a_ s.u d1spo¡,¡Jgl.on u11 
crédito cercano a los 550 pesos por hectárea; porque 
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"Finagro" tiene un límite en cuanto a la posibiliclad 
de financiar, que creo que e"tá en el 45 por ci·nto 
y lgs· dije yo a los funcionarios del Ea.neo de Comercio 
Exterior, compfomeñten eso p:;;ra darles más disponi
bilidad de crédito a los algodoneros, se ampliaban 
los plazos de seis . a nueve mesEs. Em ·en ·cuanto 
a la pa-rte del crédito. Pero nhora viene. lo rea�mente 
excepcional : ningún producto, de los siete mil pro
ductos que tiene el universo arancelario, tuvo un tra-

. tamiento tan €xcep:cioi1al y tan particular como lo tuvo 
el algodón en las neg·ociaciones sobre 'el 'ái·ancel · ex
tei·no común en el "Pacto Andino". 

Contra viento y marea el Ministerio de eoinetcio Ex
terior impuso un arancel del 10 por ciento, cuando 
todo el mundo lo que quería tra el 5 -por ciento; y 
cuando, además, lo lógico, lo lógico, era un a1;ancel 
del 5 por ciento, porque ahí ya se había creado todo 
un esquema de grados de la:boración de .que los ni
veles no podían estar por en'cifua del 20' por ciento y 
no cabía por ningím laél.o ·que 'el algodón tuviera el 
10 por ciento. Porque Si el algodón tenía el 10 por 
ci.ento, en dónde quedaban los 'textiles .y dónde que
daban las confecciones. Y presiuüado por el Ministerio 
de 'Comercio Exterior de Colofobia, el "Pacto Andino" 
adoptó un 10 por cirnto y no un 5 por ciento, qµe 
hubiera sido lo lógico. ¿ Con qué :fül'? ·1Pafa p'i'Oteger 
. a  los algodonel'os de -las importaciones y darles un 
mayor poder negocia.dor frente a:los textileros. Y, como 
si fuera poco, el señor M·inistro de Hacienda le entreg,ó 
al Ministerio de Comercio ·Exte1ior unos recursos que 
infortunadamente, rio fueron -más grandes. 11\!Ie hu
biera gustado que . esos req1rsos hubieran sido ma
yores : le entregó 60 mil millones· de pesos, la mitad 
de lo que habí?- entregado el. �ño pas'ado, pa.ra q�e 
manejáramos la política. del CElRT. Una responsabi
lidad grande era la de ·cómo í1;mmo.s a manejar esa 
restricción fiscal y comenzaron 1as presiones de todo 
el mundo. 

Una. hilera de peticiones·. todos aduciendo un caso 
excepcional. para que les 'diernn lln mayor CERT, para 
que las cuchillas no los ci>r'tar'ál.l. 

Después de arduas negociaciones, llegamos a la 
conclusión de que lo mejor era no tocar el  CE1RT, 
sino simplemente disminuirlo a la proporción que 
1:iermibiera ·e1 p¡¡g·o 'del 'C'ERT dentro ·de la ·c·amisa de 

'fuerza fiscal. 
Al único produc'to, de todos los ·11eneficiadcs del 

OERT al cual se le hizo una excepción, ftie !:il algodon, 
que le .¡;erinitió, por la vía de unos recursos que 'Se 
le van a ·entrega!· ·a1 fondo de esta or'ganiza'ción, que 
mantuviera un CERT del 10 por ciento. 

Ningún otro producto, hingún otro pTóducto, y tengo 
·120, 150, 160 peticiones muy ·bien sustentadas por cierto, 
para ·que les entregaraü a ese producto lin CEiRT es
pecial, y a todos se les rechazó con el argumento 'de 
que si ·se hacía una excepción, había que . hacerla a 
todo ·e1 mundo, y no había plata para es·o; p ero ·se 
hizo ·¡mn el algodón, en aras y para resolver los pl'o
blemas que hoy, durante estas cinco horas•, casi seis 
horas de debate, hemos oído de parte de los' algodo
neros. 

A ningún producto le he dedicado yo más tiempo 
que al algodón y por eso me parece un poco equivo
cado o mal infórmado decir o preguntarle ál Ministro 
de Comercio Exterior sóbre una politica Iiégátiva que 
ese ·Ministerio hubiera maiitenido frente al algodón, 

:Pasalnos al problema de los subsidios y cuál va 
a ser la política del Gobierno frente a la iinportaci'ón 
de aquellos prb'ductos que tienen súbsidio. 

I.-a .p·í·egunta es inteligente, es capciosa, es bien in
fói"lhada y no es· fácil de contestar. Existen dos rrie
caúisfuós para · que el Gobie1no se pueda. proteger 
de la llamada competencia desleal ; uno es el llama·do 
dtilhpirig-, que tó'davía no le he encontraao una. tra·ducéión correcta al español, el dumping lo Üaman 'en 
el Ieligúaje ingles, que ·es cuando los productos son 
verrdrctos a un terder pafs por debajo del éosto o ael 
precio interno de ese país, ahi se configura lo que 
llaman el dumping. · 

·calomb'ia tierie unes instrumentos bien élisEñados, 
entre oti·a.s, por el honorable Repi'esé:ritañte Arturo 

'Saí:abia, ·que se han ·aplicado con eficienCia, 'étfa.liao, 
por ejemplo. hace un mes' un producté> pro·v'eiiiéñte: de 
Belgica, óxido óctofosférico o . . . no me 'aéU:Érdo bien 

- <le! noilibre de ese producto, se le aplicó la restfic
cié.n pb'r estar iriCUlTiendo en la práctiCa 'del düñlpillg". 

El ótro eleiñento de defensa que tieüe el Gobtetno 
y que ES ·un eleíneüto de defensa i'econotido interúa
éiCnalme11.te del.ltro de las reglas de juego ·del co
méi'Cio iíiternáclónal que nósotros tenemos· que Tes
pétar, ·póh¡ue si no la réspetamos el día. de hia-ñana 
11-0s 'la fü'rpólien a nosotros unilateralmente y 1Soñ1o.� 
n cfüt.i'os ' les -perjudicados, es la que se refiere a los 
Kü.Ufüi::is, aquellos produCtos que entran a -otro país 
·eón un -súosidio y da lug·ar a lo que se llaman dere
·Chds con-¡pensatorios, que es lo que los algodoneros han 
'soífCitadó qu-e ·el Gobieh10 aplique;  derechos com
j)er Fátoriós a unas importacione,s de algodón de 6 .  000 
toneladas , si ne estoy equivocado, qué provienen de 
les Estados Unidcs. 

El jueves de 1i semana pasada, ·fii1almelite, des
püés · de ·cj)fé ·el Iñcoñ1ex .se convirtió en parte en ese 
t::foce�o para tratar ele recopilar toda la il)fOrmación 
que era requel·ida, no ¡:;or capricho del Mi:iistrn · de 
Comercio Exterior, no por· capric1ho de los algodoJ:l;eros 
sine por ley; porque allí está el reglamenío muy bien 
estaUccido cie cuáles son los requisitcs que hay que 
prt<:ent:n· para que ·se illicie una investigación c_i:ip_ el 
·fin de aplic·ar derechos compensatoriol? ; eso13 reqmsitos, 
finalmente fuero1i c:únp1'.dos en su t:::talidad el jue-
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ves pasado y pueden ustedes estar completamente 
seguros que el Gobierno va a- estudiar eso con ni.U.cho 
cuidado y si ve méritos, va- a aplicar los· derechos 
compensatorios, como lo hizo en el caso de las impor
tacior:es ¡lrcvinientes de Bélgica. 

Yo quiero advertirles una serie de elementos que el 
Got;ierno tiene que tener en cu·enta en esa evaluación, 
de los posibles derE:chos c'ompensatorios a unas· ex

. portaéiones de los Estados Unidos, n uestro pi·imer 
mercado. 

Dentro del reglamento internacional s·e requiere 
también que se pruebe no sólo que exista el subsidio 
que es permitido dentro del régimen del G!ATT si no 
que ese subsidio y el producto que va. sub.sidiado estén 
causando un grave perjuicio, óigase bien, un gra.ve per
juicio o un desorden en el mercado del país que lo . 
está importando. 

·bas ih1p0Ha·éroríés ·de los· ·Estados Unidos, seis mil 
torrela'da:s, · l'eprfféntan el 4. 6 del mercado cofombiano. 
Y ·va :i ser ·úiuy difícil probarles a los Estados Unidos 
él ·'eri.tífllie ·iJérjuiéío Y¡üe el ·4 :6 % le está causando ·en 
·fü ·Ifa'.erc·:rdo 'ihfél'rio, ·sobre 'todo si tenemos · en cuenta 
lOs i5feciós :a, lós éÍ.la!es se ·está 'ünportando ése algo
dcn, :que ·en ·efe'cto ·y yo reéonozco, todo el mundo Io 
'fe"don'bce, tódo -é1 mmYdo lo sabe, no habría la nece.si
'dacl Cié ap'ortat las i}l'Üebas de ·que ·en 'Estados· Unidos 
'Slilisidi·an el algodón, éso es una verdad -de a P.1J40, 

· peto C-ua11clo uno analiza lós reglal'nentos, la. posibi
'liclad · de 'aplicar ·dereéhos compensatorios·, los precios 
a 'lbs cuales 'éstá importando el algodón ·Y ·el volumen 
·el caso ·comienza a :debilitars·e. 

:r:es voy a citar !Os _precios, ·el precio en Estaaos Urii
dó's, el llamado ·FOB en los -puertos, de 'és e  1a'1godón 
de mil quinientos ochenta dólarés, qué 1iliéstó en 
Médellín por el transpói'te, por los aranceles, por todo, 
·Ueg:a a mil Iio"veciéntos ochenta dólates, no lié en este 
cas·o ·si págan afanée-1, pói·que creo que lo van a utili
zar · pára te-éxpoi'tar, creo 'que es· una importaC!ón 
ael filan Valléjb, no estoy muy enterado de la utili
zación final de ese algóclón . 

Si compararnos ése pi·e'cio de 1980. eón el pref!iO 
colombiano, óigase bien, el precio colombial'io a:e 1 .  515 
dólar·es, es inuy difícil, muy difícil arguin.éhtá:r que 
esa im!:fortacióh éstá cáusaii'do ui1 ·g;.·avíSiino :¡Yerjuiéío 
y si lo cóTnparahios ·con el precio internacional, porque 
es ótro fenómeno que hay que tener en cuenta, 'que 
lo's algodoneros están vendien'do su producto Jen el 
mercado illtériio ·a lin p1'ecio mayor, mayor qüe · el 
pi'ecfo. iiiternacióhal, ·que es ·de 1 . 160 dóla.1;es. De todas 
formas el Gobierno sí evaluara esa solicitud. 

Muchas ·gracias, honorable Representante y le voy 
a responder pl'imero y después me refiero a lo de los 
créditos. 

· El modelo de sustitución de importaciones qtie tenía 
uno de sus principios fundamentales, el de los tér
minos ·de -intercambio desfavorables para fos países 
en vía de des·arrollo, hoy no resiste el más míniino de
ba te ·y .fue por éso que el Gobierno de Colombia ho 
fumó la decisión de cainbim: de modefo, decisión que 
ha debido tomar hace ifb años. El creciiniehfo eco
nómico del país en el año 90, y eso no lo de'cía yo, o 
no ·lo digo yo, lo decían todos ·los modelos econólnicos 
que est8.ban analizando la economía colombiana, ·e.staba 
enfrentando un estaneamiénto que se le iba·fnuy J:iien, 
si no tenía ningún Eraüina, si to'do funcionaba a las 
mil maravillas iba a. crecer a U:n 3 por ci'ento, porque 
'ténía el mercado interno como 'motor de ese crecüi1ien
to y resulta que el mércado in'temo ·se copo, se 'ágotó 
y eso fUe -lo que llevó al Gobierno a cambiar la es
trategia, p01•que como bien lo decía, por ejem1'llo, "ése 
fam'ü.s·o estudio de la Misión Chenery : la ináilo de 
obra que iba a comenzar a. llegar al mercaao laboral 
en la década de los 90, se iba a quedar cesañte porque 
no iba a haber demanda y que el país tenía ·que hacer 
un e·sfúerzo 'fundamerítal para ctecer a tasas ma:.yores 
'dél '5 po:r cie'rito. y 1a expeí·iencia ere los Ultimes 2'6, 
fü¡ ·a·'ñi>s, demuestra claramente con cifras qu'e ·aquellos 
países que ban tomado el camino de la apertura han. 
erttiao frííni'mó en promedio 2 .  5 p-or ciento p'or eficima 
·de los. -paises que han 1liantenído cerradas ·sus eco
nomías. 

Y ústed hace una pregunta que se hace mucha gen
te y que ·es inuy váli'da: ¿Por qué esos paíse.s que co
menzaron a abrirse hace 20 años lo hicieron en fórina 
selectiva c como lo menciona el honorable Reprrnen
s·ante) _y_ por qué nosotros no lo hacemos? ¿Por qué en 
eses pa{ses comenza.ron a crecer sus exportaciones ry 
al mismo tiempo a proteger su mercado inteYnc)? 

Y la respuesta. verdai:lera, realista, es que el mundo 
era -dif�·ente ·hace 20 años de lo que es hoy ¿Y cuáles 
fueron esos países·? Esos países fueron Taiwan, que 
tení!'l·;zl?: China Comunista ; Corea del Sur, que . tehía 
a Cm¿fill del Nbi·te; Honk-Kortk, que tenía a la. China; 
IsraE¡i].;,:que estaba rodeada de los árabes y que había 
intereses políticos para permitirles· a esos países que 
se a�:wieran en esa forma. 

Hóy, niügCm _país puede pretender _que le abran sus 
mercados, que le abran la puerta, sin ·que él haga lo 
mismo. Y lb que sucedió fue que tomamos la decisión 
20 años rrfás· tarde; de pronto nosotros hubiéramos po
dido entrar dentro de ese tren, rio lo hicimos. ¡.Culpa 
de quién ? De los Gobiernos que lios ant�cedieron, que 
no vieren l'o que se venía venir, culpa del modelo de 
sustitución 'de importaciones en el cual insistieron mu
cho los paises latinoamericanos, hasta que reven"ó Y 
usted tierie toda la· razón al ·señálar que la' política 
de a¡�ertuhi tiene que ser· liderada y - agrEiva y eso 
es precisáiñente lo que está haciendo Colombia. 
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Hay mucha gente que nos está diciendo que estamos 
yendo deürnsiado aprisa., · las gremibs nos dicen, por 
favor, frenen, f·renen, porque la velocidad es demasiado 
grande para poder acoplar a esas nuevas realidades. 
Estamos adoptando una política muy agresiva de con
formación de es'e bloque latü10americano ; en cuatro 
meses avanzamos más de veinte años en el Pacto An
dino, ya que tenemos ,un ci'onograma con México, con 
Chile, una aduanera con Venezuela, un cronograma de 
libre comercio con Costa Rica, negociaciones que co
mienzan el mes · enh'ante con todos los países' centro
americanos, vamos en esa dirección y con esa agre;,i
vidad. 

Volviendo al punto de los intereses y yo estoy com� 
pletamente consciente ·de 'la diferencia en el costo 
para los algodoneros y para los textileros que se 
financian en el extei'ior, ésa ha sido una de las razo� 
nes por las cuales el Ministe1io de Comercio E·xterior 
ha sido tan especial con el sector algodonero para 
ponerlo en igualdad de condiciones aunque los texti
leros, aducen ellos·, que les toca financiar la. cosecha 
porque la compran y la tienen que guardar. Afortmm
da-nrente hemos visto una --baja sustancial en los cos
tos financieros lo que me lleva a responderle al ho
norable Representante Manzm· una pregünta - que 
liiZü al pritlcipio. -s'e ·quejaba de que los créditos· que 
él había asumido se los estaban cobrando hoy a las 
tasas de ·interés que los hal:iía :pactado al inicio del 
crédito, pero cuárido suceafa lo contrario, cuando su• 
bían las· tasas de interés le cobraban la tasa de in· 
terés iñás i·eciente, si. ese es el caso yo fo ' aségui'o que 
tomaremos· las medidas necesarias para que ·se corrija, 
porque es totalmente inequitativo. 

Interpelación , . . con la venia ele la Presidencia, el 
doctor -UüStavó Petl'o como siempre ha hecho unas 
observaciones muy interesantes. Sin emba,rgo, yo qui• 
siera, para enriquecei· este debate, hacer �os comen
tarios·. El primero es que aquellos que piensan que 
puede haber uha apertui·a de Una. sola vía, es decir, 
una. apertura ·a base o en vii:tild ·del apoyo 'a lo.s sec
tores expoi-ta:dores, están desconociendo un elemento 
esencial en la. racionalidad de quienes producen. 

. Yo quisiera hainar la aten:éión s'Obre esto, porq.ue 
·ninguno ae lós ¡?;randes conglomerados que hoy exi�
ten en Coloibbia exportaba l}ad¡¡., porque les convema 
producir para el mercado interno, era mucho 
más rentable, no tenían coinpéteiici'a, tenían el 
mercado totalmente protegido, cautivo, se sorpren
de ver a sectores progresistas·, de avanzada, ene• 
mio·os -de la concentración, porque así es como se 
-cofubate la concentración, es esfable'cféndo coh1peten
cia y es que para que haya un cambi<>: ·de aétitud .en 
el  productor, para que haya un cambio d e  la r:;ic.i?· 
i1álidad del productor, .tiene que darle la exposic10n 
ante la competencia internaciOnal, sól.o·

, 
así podr.á . �x

pói'tarse, 1hlentra.s no haya retos· segull'az:. benefician• 
dose del mercado caütivo, e.sa es una pnmera obser• 
vación . . 

íLa seguhda. es lo que se refiere .ª las. térmii;i�s 
de intercambfo. Yo no creo que haya ev-idenc1a empn;.
ca reciente. que. den1uestre la virtu�lidá<l de e.sa tesis, 

en la niedida que nos abramos a la competer:c1a mu:i;i
dial vamós a quedar cond.enados a producir c_arbon 
·y ·habana, es decir, que el pa:s· que se abre, pRis q�e 
queda conminado al infierno de _ser una ba1'.an� repu
blica. Hay sectores que han logrado �onsol1daISe aun 
en el esquema anterior, cóino por eJ e_mplo, el sectori 
de las artes gráficas y ha•y vat�os s·ectores_ donde hoy, 
con fas condiciones existentes, sm que medie un apoyo, 
tiehen ininen.sas posibilidades dentro de los sectores 
manufactureros, s'é que ese ·es un tf:ma, como vam,os .ª 

seguir en el tema de ·moda, la apertura, vamos a ·segmr 

tCidas las' sesiones que vengan y los proyectos de �ey, 
Es un tema que vamos a examinár en detalle. GraCias. 

·
Otras proposiciones aprobadas 

A continuaCión la Plenaria lé finparte aproba�ión 
a las siguientes pr0posicionés : 

:Proposicfón ·nfünero 79 

(Aprobada marto 18/92) 

Aplácese Ía citación hecha :¡.;l señor Ministro. · de 
Háciei1da, prevista para el día ·26 de marzo del pre
seht'e año, para el día '12 de mayo venidero, pr!·:.'. ·�ne 
eh 'dicha desión plenaria se absuelva el cuest 'onaio 

· contenido en la Proposición número 61 original. 

Presentada por el Representante Julio :i3ahcc1!1.ón 
Vanegas. 

·:Proposición núínero 80 

(Aprobada marzo 18/92) 

Aplázase para la sesión del miei'cores l 9 de 8.bril 
del afi,) en curso, a las io : éio a:m., la ele·cción de los 
iniemtiros de las comisiones· Ccirnftitucióhales Pefhrn
nei1tes cíe · 1a l1otiorabíe Cámara 'de , R:eprésent'aiifos. 

Presentada por Jaime Nicholls. 

Pfoposieión número ·81 

La Cámara de Representantes, luego de escuchar 
"el debate sobre · la crisis del sector ·algodonero colom
Diano y alarfüada ¡:iO:r el monto de las pérdidas ele

. ·nuncittdas, solicita al Gobierno · Nacional que · proceda 



• 

a. l.'efinancíar: a los cultivadores· a· un plazo no menor 
de ·seis .. . años. ·-con :interés de fomentar sin · abonos . .  a 
capital, con· el fin de evitar ·un colapso económico· y 
r.ocial· de . vastas regiones del país· y con el espíritu de 

' mantener :la ·estabilidad de Colombia. 

JFHiguHa Rivera Benjamín, l\'lanzur Abda1a Julio Ai
TJed;o, Guerrero Orejuela Félix, Namen Rapalino Fe
ÜiJ.'J;C de J_esús, Serrano Prada Rafael, Hurlaclo Can@ 
.Jfu:::m, ·Lara Arjona Jaime, Luis Fernando .  Rincón I.ó
rre�. Deelhner 1Borrero Héctor, JLuis Fernando Rincón 
l!Apez, Tomas E. Velásquez; hay dos firmas ilegibles. 

vm 

Agotado el Orden del Día, a las 4 y 20 minutos de 
I� tarde, la Presidencia levanta la sesión y convoca 
para el próximo martes 31 de marzo de '1992, a las 
4 :0ü p:m. 

El Presidente, 
·RODRIGO TUP...BAY COTE 

El Primer Vicepresidente, 
JAIME ARIAS RAMIP..EZ 

El Segundo Vicepresidente. 
RECTOR _HELI ROJAS JIMENEZ 

El .Secretario General, 
Silverfo Salcedo Mosquera. 

El ,Subsecretario, · Jairo Bonilla Marroquá111. 
El Jefe de Relatoría; 

G-erarrllo Rivera Zúfüga. 

ANEXO 1 

Con la petición de que se. ·inserte en el Acta de la 
fecha, el honorable Representante Félix Guerrero Ore
juela enGrega a la Secretaría el siguiente 

INFORME ESl"ECIAJ.,. 

ffüBCOlVIISION PARA EL ESTUDIO DE QUEJAS 
PRESEZ..."TADAS POR LA COMUNIDAD PESQUERA 

SAN ANDRES Y PROVIDENCIA 

I. AJ'.IIT.ECEDENTES 

En la sesión informal realizada el 14 de febrero del 
presente año· al permitírsele el uso de la palabra a la 
comunidad en general, entre otros hiw uso de la 
misma el señor Jorge · Abrallams, quien después 9-e 
presentm· una documentación expuso, entre otros 
pmblemas. dos puntos que al parecet de la honorable 
Cámaru, :requirieron de una atención especial : 

El pl'lmero de ellos hacía referencia a una qu�ja 
cOt'ltm b Armada Nacional, la cual según ellos per
r:eguía :oi, lw pesqueros artesanales y no. ejercía ningún 
cor1trol sobre tos barcos con banderas internacionales 
qu.e viol::mdo los acuerdos se hacían presentes en las 
za-nas prohibidas para la pesca industrial. 

El segundo punto y a nuestro parecer el más de
Hcado hi:wía referencia a la continua violación de la 
;:;o!Jerania colombiana la cual, según ellos, se pr.esenta 
rn.uy a menudo con la presencia de barcos hondure
ÍÍ.8'3 principalmente, pero también de ·otras naciona
Udades ciue adicionalmente extraen toneladas de pes
ca sin rtlngún control que permitiese una protección 
de las reservas para el país. 

Al parecer expusieron los pescadores artesanales, 
esto también obedece, según ellos. a permisos sin nin
gún control que están otorgando las Embajadas y los 
Consuladüs. los cuales no están autorizados para ha
cerlo·. 

En la misma sesióff tomó la palabra el Contraalmi
ni.nte Germán Castro Maldonado . Comandante Co
rn.ando Especifico de San Andrés y Providencia, qulen 
d.esmint;ió al señor Abrahams y trató de explicar lo 
qu.e según él realmente estaba sucedienrlo. 

Crm el f'n de evitar una contrnversia que desviaba 
J.¡¡,. discusión de otros temas,. el señor Presidente, Ro
rltigo Turlmy, decidió nombrar una comisión que es
tudiara el caso más a fondo. 

· Para t.ale.s efectos convocamos !os miembros de esta 
Subcomisión, a una reunión en las instalaciones del 
Gran Hotel con los involucradcs en la denuncia y 
non la. presencia de Delegados de las Organizaciones 
Ecológicas que querían pronunciarse al respecto. 

II. EL PROBLEMA DE LA PE.S•CA 

En la reunión de la· Subcomisión el Contraalmirante 
Germán · Cas tro, presentó un informe muy completo 
aI resoecto. 

· 
El éomtmdo Específico de San l\ndrés y Providen

cl.a (CESYP) . adelanta entre otras funciones las de 
mantenimiento de la soberanía.- protección de los re
r.ursos ictiológicos y respaldo a la actividad pesquera. 

. :E"ara. comprender más a fondo su labor se presenta 
un récord de los hechos sucedidos a partir ·de febrera 
de l!J91 hasta la fecha. 

El 28 de febrero de 1991, Act3. número 008-CIDSYJP
!JL se efectuó reunión con los señores Agentes Marí
t!mos, Armadores y dueños de lanchas y pesqueros 

· en la que se estableció procedimientos para agilizar y 
lrn cer más dinámica y segura fa actividad pesquera. 

El 21 de marzo de 1991, el ARC "Rodrigo de Bas
tldas" canturó después de una �er:oecución a la moto 
nave de bandera hondureña "Betty Ree" que estaba 
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·. pescando en cercanías de· Quitasueño, sin · los permisos 
· correspondientes. 

El : 24 de abril de 1991, con Circular número 002- · 

, .Existen 39 em_barcaciones de bandera americana _que 
. hasta el pasado 31 de ·diciembre de 1991 estaban au
: torizadas para pescar en: el archipiélago . de s·an . Ari-

CESYP-91, este comando recuerda a todo el sector 
. marítimo, incluyendo al pesquero, el cumplimiento del 
· Decreto-ley 2324 de 1984 y de otras disposiciones de 
. DIMAR, en relación con el documento de zarpe, el 

cual debe incluir exactamente el destino a donde se 
dirige la embarcación. 

El 6 de mayo de 1991 se solicita a la Capitanía de 
Puerto ordenar a la embarcación "Sunchine Lady" 
de bandera americana, afiliada a la compañía Halley 
que abandone su faéna de pesca en Albuquerque, por 
ser área reservada a los pescadores artesanales, igual
mente se investiguen las razones por las cuales se 
encontraba en dicha área y que Inderena lo sancione 
por no cumplir con. el permiso otorgado. 

El 10 de mayo de 1991, Acta número 018-CESYP-91, 
se llevó a cabo una reunión con los gerentes de las 
industrias pesqueras de la Isla, en la cual de común 
acuerdo se estableció una frecuencia de trabajo y un 
código para recibir en el. CESYP, a cualquier hora del 
día o de la noche, información de las embarcaciones 
en faenas de pesca sobre : anomalías, emergencias, 
presencia de buques o lanchas extrañas, así como 
pesqueros que estén empleando tanques, elementos no 
permitidos o tenga exceso de pescadores. Se ofreció 
el empleo oportuno del avión de reconocimiento y 
de· la Unidad Naval, que estuviere operando en el 
área, focluso se acordó que la Unidad de Guerra 
permaneciera la mayor parte del tiempo fondeada en 

. ·Providencia, donde está más cerca para ejercer so
. beranía en las latitudes de 14º a 15º ,  que es donde 
hay mayor actividad. · 

El 18 de julio de 1991, Acta número 022-CESYP-91, 
. .  me reuní con el Director Regional del Inderena, para 

recomendarle se adelante un estudio sobre la reserva 
: ictiológica que sirva de parámetro o referencia, para 
· · determinar cuál es el · límite de permisos que pueden 

dar para pescar en esta área, ya que hay más de 100 
embarcaciones con permiso, número que cada día 
aumenta. 

Como los buques con permiso para pescar en aguas 
del Atlántico. son d� distintas banderas y las embar
caciones no los conocen a todos, se- quejan que son 
buques sin permiso que están violando la soberanía, 
pero en la casi totalidad de los casos son buques afi
liados con licencia;. para evitar esto se les está en
viando periódicamente a las cqmpañías el nombre de 
los buques autorizados. . 

El 11 ·de enero de 1992, el ARC Malpelo captura y 
traslada a San Andrés la motonave "Sister 1Sascha" 
de bandera hondureña, quien se encontraba pescan
do en cercanías de - la Isla de Serrana, sin los p ermi
sos de operación en· aguas colombianas y con 52 pes
cadores a bordo. 

Hay estadísticas que muestran que mensualmente 
se revistan un promedio de 20 pesqueros, por parte de 
las Unidades de la Armada Nacional, apoyadas por 
el avión de reconocimiento. 

El día 6 de febrero de 1992, se repartió la Circular 
número 044-CESYP�92, en la que una vez más se 
informa que la estación de radio del CESYP está las 
24 horas en servicio para. recibir cualquier informa
ción de los buques en faerias de pesca, para poderles 
prestar apoyo y ejercer un pronto control. 

El 7 de febrero de '1992, zarpó el ARC "Pedro de 
Heredia" a las Islas del Norte con el propósito de 
llevar los relevos de ·los Infantes que ejercen sobe
rn_nía, igualmente efectuar patrullaje y vigilancia. 
sobre presencia de embarcaciones que hagan faenas 
de pesca sin autorización. 

Todas las embnrcaciones que salen y llegan al Puer
to de San Andrés, lo hacen con su zarpe respectivo 
expedido por la Capitanía de Puerto con el permiso 
del IMPA, a excepción de los pesqueros artesanales 
de las Cooperativas con el fin ele facilitarles su labor. 
de pesca. 

Con los avienes de la- Fuerza Aérea, se pasa re
vista por las Islas Menores del Norte y del sur veri'
ficando la presencia de embarcaciones aue han sido 
reportadas por los · Infantes que ejercen soberanía 
en ellas y son sospechosas de pescar con tanques o 
medios prohibidos. 

Presenta también los datos de las embarcaciones 
que adelantan labores en la zona. 

Embarcaciones autorizadas para efectuar faenas de 
pesca _en el archipiélago de San Andrés y Providencia 

A fecha 13 de febrero de 1992, existen 93 embarca
ciones autorizadas para efectuar faenas de pesca en 
el archipiélago de San Andrés y Providencia, distri
buidas así : 

Bandera 
EE. UU. 11 
Honduras :13 
Colombia.- 25 
México 01 
Dominica 01 
Panamá (}3 
Vanuatu 25 
Nicaragu:?, 01 
Venezuela 01 
Británica 01 
Japón 01 

TOTAL 93 

. drés · y  Providencia, acógidás al Tratado Vásquez- · 

. Saccio, sin traer el producto de la pesca a la' !sla. 

: Listado de embarcaciones registradas en la Capitanía 
de Puerto de San Andrés y Providencia 

En la actualidad existen 25 embarcaciones -C:ie han
. dera colombiana matriculadas en la Capit�nía de 

Puerto, las cuales pescan en todo el archipiélago de 
. San - Andrés y Providencia, como se relacionan' a con

tinuación : 

De más de 25 touelaclas 
Doña 01ga 
Kasandra 
Blue Find 
Sea Wolf 
Miss Lina 
Miss Lizet 
Los Angeles 
Trinidad 

Pesqueros Artesanales 
Seven Brother 
Lisa 
Santamaría 
Quick S'andy 
Junior 
La Milagrosa 
Savica 
Sea King 
Pescadora 25 
Jet WT 
Dayani 
Marvel 
Katy Joe · 
Sea Bris 
Nicolete 
Blanquita 
Nora J 

De igual manera el señor Contraalmirante comenta 
cómo desde el 28· de febrero de 1991 se han venido 
adelantando reuniones con agentes marítimos arma
dores, dueños de lanchas .y pesqueros, gerente� de in
dustrias pesqueras y con funcionarios del Inderena, 
para dar solución a la problemática pesquera (se 
anexan copias del Acta · de dichas reuniones) .  · . 

El señor Abrahams y los Delegados Ecologistas para 
la protección de la Isla reconocen que tal vez· 'lo que 
ha hecho falt_a es un poco más de comunicación, para 
lo cual se comprometen a realizar una próxima reu
nión el lunes siguiente con el señor Contraalmirante 
y de esta manera establecer con más claridad' cuáles 
son los puntos en los cuales quieren que la Cámara 
de Representantes intervenga. 

III . LA SOBERANIA 
En cuanto a este punto el Contraalmiraí1te' Castro 

hace éntrega a la Comisión de un plano aue orienta 
de manera clara cuáles son los puntos críticos de 
conflicto. Al parecer los conflictos se preseiitan en 
las zonas críticas donde las fronteras n o  son t'econo
cidas de manera clara por embarcaciones efe. otras 
nac�o�es, sin embargo, la Marina niega de :manera 
enfat1ca que se presenten violaciones de la sóberanía 
por otras circunstancias, inclusive niega_ fambién el 
hecho aseverado por los pescadores artesanales sobre 
permisos entregados en los Consulados o Emqajadas. 
. Creemos que en este punto habrá aue investigar 
más a fondo lo que realmente sucede, pero partimos 
del principio que la Marina está haciendo esfuerzos 
valiosísimos para evitar que estos hechos se presenten. 

CONCLUSIONES 

· 1 .  Se requiere indagar con el Inderena acerca de 
los estudios sobre las reservas ictiológicas, entre otras 
porque son las bases sobre las cuales el Il\11P A otorga 
el zarpe a las embarcaciones extranjeras. 

2 .  Be sugii:ió al Contraalmirante carnetizar a los 
. · pescadores profesionales para obligar a las embarca

ciones extranjeras a contratar a los mismos y no a 
cualquier desocupado de la Isla, como lo denuncian 
los pescadores artesanales. Esto fue aceptado por él 
mismo y se procederá a impartir órdenes al respecto. 

3 .  La Comisión pudo observar que el Comando Es
pecial requiere tal vez de aviones que permitan rP.
forzar la labor de patrullaje, ya aue se trata·. de tina 
enorme· extensión de 350.000 kilómetros cuadrados. 

4. Se planteó la posibilidad de hacer una reunión 
con los delegados del Ministerio de Relaciones Exte
riores y del Ministerio de Agricultura, para establecer 
qué está sucediendo con los permisos a extranjeros, 
los cuales se otorgan al parecer sin ninguna base 
científica sólida. 

Presentado po"r los hcnorables Representantes : 
José Fernando Castro Caicedo, Félix Eduardo Gue

rrero Orejuela, Tomás Devia Lozano, Guillermo Mar
tinezguerra Z., Ramiro Lucio Escobar, Ana García 
de . Pechthalt, Julio Gallarclo. 

Ne.ta. Por ·razones de orden técnico, no se· publica el 
mapa que se adjuntó al estudio de quejas pre.5entadas 
por la Comunidad Pesquera . 

( 
\ 
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'.ANALES DEL CONGRESO Miércoles . S de · abril de 1992 

· Fuerzas Militares de Colombia 
. Armada Nacional 

Comando Específico de San Andrés 
y Providencia 

del DAS, se suprimió uno .de los- tres sellos existentes. 
corno contraprestación a todas estas facilidades 

·que se acaban de establecer. los -señores Agentes Ma
rítimos, Armadores, Capitanes y dueños de lanchas 
se comprometen a :  dentro de las 24 . horas que la 
motonave tiene para .zarpar y cua11do considere _que 
está lista para hacerlo deben informar por VH:F · ca
nal .16 o 71 -o personalmente a . comunicaciones ·del 
cesyp, mínimo con dos horas de anticipación a la 
hora del zarpe dentro, de este lapso la policía, DAS 
e Infantería de Marina o Cesyp, .pueden verificar la 
motonave y pasarle revista; si las autoridades no se 

I . . Fundame:nfo Iega]: Invitación del señor Cesyp, 
la cual se comunicó a los señores · gerentes .-de · las 
compañías. 

u. -Tenia a tratar: Problemas y .anomalías que sei 
presentan en la captura del· caracol .de pala_ 

.nr. Comentarios: El seño·r Gerente de la Empres:i. Acta número OOBOCESYP-91. 

Acta número OllSOCesyp-91, que trata de Ia 
reunión del señor Cesyp con · los · señores 

agentes marítimos, armadores, dueños de lan
chas y pesqueros. 

En San Andrés Isla, a los veintiocho (28) días del hacen presentes en este lapso de tiempo, la Unidad 
mes de -febrero de mil novecientos noventa y uno podrá y deberá zarpar a la hora que ha informado. 
(1991) se reunieron en la sala de guerra del cesyp, -Señor Terencio Howard : Señor Almirante, ¿qué 
los siguientes señores : Calm Germán Castro Maldo- pasa en caso de no zarpar? 

Antillana informó que algunos pesque:r:os de bandera 
dominicana que no están afiliadas a ninguna emp1•e
sa colombiana, pescan con tanques, compresores, y 
mangueras, dio como ejemplo El Rosali.nda, El Potosí, 
El Aconcagua y La Motonave 277 Parck que rtrajD 
25.000 libras de caracól en una faena de diez 00) días 
y que el Inderena, no toma acción, sugiere que nin
guna nave pesque con comprensor, tanques ·o man
gueras, o sino que se le autorice a todas las demás 
embarcaciones actuar de igual manera. 

nado, Comandante del Comando Específico de SAI, -Cesyp : el compromiso consiste en zarpar a la 
Providencia Cfesu Fidel Azula Acosta, Jefe Estado hora que el Agente Marítimo, Armador o Capitán 
Mayor Cesyp, Myim (r) Héctor Castellanos C., Cap�- consideren que estén listos, en caso de no zarpar a 
t¿n de PUerto de San Andrés ; Mypol Cely Vega Lms la hora que ustedes anuncien por presunción la mo-
Orlando, Segundo Comandante de la . Policía SAI, tonave no zarpará y se nombraría un perito para es-
doctor Julio oswaldo Pérez Garavito, Director DAS, tablecer las causas.· 
secciona! SAI, señor Carlos . Ramos, señor· William -Cesyp : para el arribo de las motonaves deben 
Lever señor Pedro causil, Myim (r) Pedro Clavija; reportarse como mínimo una media hora antes del 
señor' René Cardona, señor Jairo Espi.tia, señor Ro- atraque por VHF al Cesyp.· Esta norma se iniciará a 
dolfo Gallardo, Sl Martínez Amaury, señor Alberto partir del 15 de . marzo de 1991, en un perioro de 
Mares señor Rodrigo López, señor Luis Hooker, se- prueba de dos meses. 
ñor Fabián Barkeer, señor Clodet Robinson, señor -Los señores Agentes Marítimos, manifiestan es-
Galindo Hawkins, señor Bryan Garrido, señor Ma� tar de acuerdo con estas 'nuevas normas Y s� com-
nuel Pomare señor Bernardo Howard, señor Rodolfo prometieron a llevarla a cabo a partir del 15 de mar-
Howard señ¿r Jairo Gómez,. señor Tomás Livingston, zo de 1991. 
señor Terencio Howard, señor. Francisco Díaz, señor . :_Lanchero : Señor Almirante nosotros no podemos 
Llno Hooker; con el fin de. tratar los problemas de . comunicar en forma anticipada el arribo, pues no 
transporte marítimo ·y buscar soluciones para lo cual tenemos comunicación . en nuestras lanchas y no es 
se procedió de la siguiente forma: - recomendable · instalarlo, pues quedará a ·1a intempe-

-El 
·señor Calm Germán castro, se presentó ante · rie dañándose· rápidameBte. · 

los. señores- Agentes Marítimos, dueños de - lanchas y :_cesyp : bueno el zarpe de las - lanchas debe ser 
pesqueros como Comandante .de la guarnición- y res- avisado como mínimo .con. dos horas de anticipación 
pcinsable. de la seguridad del Archipiélago, manifestó incluyendo el sitio .del zarpe, el arribo seria en el 
su deseo . de -escuchar, . discutir . y . solucionar- los- . pro- muelle de los . -Almendros, . .  comprometiéndose a no 
blemas . existentes a -nivel marítimo;· para · que las· - . descargar el producto· de .la pesca; antes de que sea 
actividades . de .pesca sean más . dinámicas. Después - .pasada la revista por. las autoridades y una vez arribe 
de. que cada uno de los asistentes :f3e· presei:;tó· dan�o . comunicar al Cesyp -la llegada."-
su.- .nontbre y_ trabajo -que desempena. -El- senor·· Alm1- · :_Lanchero : ·no .todas�_:nuestras lanchas arriban al 
ra.nte .tomó .Ja vocería preguntando,. .¿cuáles · son: .ios · · . . muelle ·de los Almendros,-. la :mía- por- ejemplo arriba 
principales problemas que tienen los sefiores Agentes · en el . sector de San Luis. · · 

Marítimos, . dueños de lanchas· y pesqueros?, a -lo-- cual · _ :__Qesyp : bueno puede : -arribar en San Luis, .siém� · 
mimifestaron como sigile: · · . , . pre y cu¡indo_ se .c_omp:r:_ometi .a informar . . ctiando lle-

· l. .señor."Pedro Clavija: ha · notadi> demasiada:- -de- fiue y no descargar eLprpduct0, _a�te� de _ser pasada 
mora en fos· zarpes'. debÍdO a - la cantidad -d� :S�llOS - la revista de - fas '. aútoriqáélés quienés Contarán �On 
.que bay_ ·que- recoger '<fel DAS y -del Cesyp;_Io.- cual:·no ·: . una hora de plazo . para·:pasarla · al término de la 
es· una norniá establecida· pero ·se hace como colabo-' · : �ua;l si . no . se_. J.jall.r. l].e9hp_ .presentes. las .a�toridades 

. . raCión ,para él
. C)OÍltroÍ ,dé -las autoridades;· pero , e_sto ·:  se puede descargar, ._d� acuerdo . cQmOJO . establezca el 

., está'. perjudicando' . el ' normal cumplimiento de JOS !nderena; . . ' . ' . . . 
zarpes . .  programados y . por tal motivo- solicito· abolir : :_Lanchero: S�ño: ( .t}.lµlir'.ahte. esto es a cualquier . .  

- estos sellos. 'Al .señor Director · del- DAS, - quiero solici-: . . hóra, ' pues _ hay� dí:¡!! _dé _ pei¡�,a . . que. por. :el .e.stado .del 
.tÚle-- ·evitar .el seilo · del pasaporte · al : personal · (je : · mar. nós obliga· a· entrar ' a.'. puerto· a. cualquier hora. 
extranjeros qué vienen .constantemente a · la Isla; el · : _ desyp : búeno sí .v:ái'e )a pena . aclar,ar . . que .es. una 
cual s_e está· llenando demasiado rápido. , _- · · · · · prueba:, que · si s_e 'c4iripié ·:-.como .estamos . hablando .2. señor Pedro Causil : pide que la visita. de- l a  PO-:- va_ ª

· 
traer buenos i:esultados par.a todos. · 

licía ai ' arribo de las motonaves, no· sea· a la· misma 
-ho•a _que las demás .autoridades, pues· no· se :puede El grupo de . lancheros .,y . pescadores. manifiestan- su . 
atender a _ todo el mundo al mismo tiempo. . . acuerdo con · la presente norma y. para constancia fir-
. 3.- Señor William Lever: solicita que como Agente . :n;iaron . un docume11to. con .su nombre,. -lancha, clase 
Marítimo debe, tener · libre acceso al muelle a cual.:; · de ·pesca, · lugar de. z�rp�. Y. arribo, Además · ·allí se 
quier _hora . a· los buques que agencia. · . comprometen a informar la , hora · de . zarpe en sus 

embarcaciones y a no desembarcar· el producto de 
4. Señor Jairo .Espitia :  soliéita qué los registr'os ."de - .la . faena de pesca sin antes .ser pasada la· re.vista por la policía; no interfieran con los ' zarpes de las uni_- · . las autoridades. · 

dades:· · · 
5. Señor Terencio Howard :  le parece que la poli

cía está. asumiendo · otras funciones que· no le po-
rresponden. . . . 

. 

: 
. . - . . 

6. ·s:éñor Mayor . Cely Luis : manifiesta el deseo d� 
.· servicio y control de" la policía, pero no_ todos sus . .  

hombres pueden ·conocer al _ personal .que. labora, . en . el muélle y debe exigirle su identificación, la . cual 
· ·se . trató de unificar por intermedio de · 1a - Intenaencia, 

. sin resultados positivos. 
. 

No siendo otro el . motivo -de. la. presente se da por 
. terminada y ·  para . constanCia ''fiririari los ·. que en· . ella 
intervinieron. · ... 

. Myim (r) Pedro · Clavijo, Agente Marítimo _· (repJ ; 
. señor· Carlos Ramos, .Agente Ma¡-ítimo (rep.) ; .  Mayor 
· Cely Vega. Luis Orlan.do; ;segµndci Comapd¡trite Poli
. cía SAI; doctor·. Julio · -.oswaldo · Pérez G., Director 
DAS. Seccional SAI; Myim _(r) .. Héctor Castellanos C., 
Capitán de Puerto de SAI; señor Rodrigo 'López, Rep. 
Lanchas pesqueras; . . Cfesu Fidel E. Azula A., Jefe Es
tado Mayor Aumentado Cesyp ; Q_orjt_ralmirante Ger
mán Castro Maldonado;• Comandante Comando Espe-

7. señor Mayor Pedro Clavija :  manifiesta que él 
posee el carné de Agente Marítimo y · solici�ó unifi
carlos y pone en conocimiento de la policía .que este 
es el documento de entrada al muelle con.· el ánimo 
de que se tengan resultados positivos; 

Una vez escuchados los problemas el señor Calm, 
Comandante del Comando Específico de San Andrés 

· y :Providencia determinó :  

- ' cifico d e  San Andrés. y . Providencia. · 

a) CP-7: carnetizará al personal de Agentes' Marí
timos con· una tarjeta para uso· exclusivo · de ellos 
siendo de conocimiento de la policía, . para el libre 
acceso al muelle previa identificación: Carné que 
debe estar listo antes del 15 de marzo de . 1991 ;  . . 

;b), Lbs tripulantes de los buques en puerto- deben 
tener: un carné con él "cual ' pueden ·entrar "y . salfr . 
del . ;muelle, carné. qúe será · suministrado por la . ca-

. .. . pitanía al Agente Marítimo y entregado p_cir éste . 
al arribo del buque .al . puerto. De igual forma el Agen- -
te -Marítimo devolverá a CP-7, los carnés al zarpe de 
las -motonaves ; · 

c) Las cuadrillas de trabajadores deben tener su 
carné de acuerdo a lo coordinado· con la Secretaría 
de. Haciendá y ·tOdo el personal · dentro . del muelle . 
debe tener identificación ; la policía en cualquier 
momento puede exigirla y en caso de no tenerla to-
mar .la.. acción del caso; . 

d) · ·Se debe hacer un fichero para la entrada al 
muelle '· con el cual el personal · de la policía tendrá 
un c.ontrol de los visitantes; 

e) Con el ánimo de agilizar y facilitar la actividad 
marítima se suspendió el sello del Cesyp y de común 
acuerdo con el doctor Julio Oswaldo Pérez, Director 

FUERZAS MILITARlES DE COLOMBIA 
ARMADA 'NACIONAL . 

. . COMANDO ESPEciFICO DE SAN 'ANDRES 
' . y PROVIDÉiNCIA 

Acta número 018/Cesyp-91, trata de . -la reu
ruon de los ger!'ntes :de . las . industrias pes
queras de la, Isla: :con el .Comando . .  Es¡recifieo 
de San Andrés' y :Providencia. 

En San Andrés. Isla," .a los.diez. (10) .días del mes de 
mayo de mil novecientgs :noventa . y  .uno (1991), se 
reüníeron en el despacho . del . señor .Contralmirante 
Germán . Castro Maldonado; Comandante del Coman- · . 
do Especifico de �an Andrés y Providencia, Myim (r) 
Héctor Castellanos Castillo, . Capitán de Puerto de 
San Andrés, señor Javier Palomino de la Compañia 
Ccimeles, Antonio Lambi� · de la Inv. Oiga Henry Ruiz, 
Juan Archbol de la Compañía Aguamansa, Luis Jara
millo Compañia Hailey, Martín Echavarría de la 
Compañía Antillana, - Salvádor Ferrucho de la Com
pañia Prohísa, Francisco Díaz Gerente de Tecnipesca, 
con el fin de tratár el tema sobre las anomalías que 
se presentan con los pesqueros que -tienen - afiliados 
a las compañías para lo cual se procedió de la si
guiente maner:¡. : · 

El señor Gerente de Tecnipesca, dice que no hay 
medidas para contrarrestar ·dicha pesca,- que es muy 
difícil, que mientras que no haya una patrullera cons
tantemente en el área no se podrá controlar qué 
naves extranjeras explotén con comprensor la zona 
de pesca y con el ·agravante de que no están afiliadas 
y el producto no lo traen a los puertos colombianos. 

Toma la .palabra el Gerente de la Compañía Anti
llana y dice que el Inderena no recibe a los pesque
ros en Cartagena, no les pasan revista. 

El señor . Comandante del Comando Específico. to
m·a la palabra y le manifiesta a los asistentes que los 
informes que ellos han recibido prov-ienen Ole los pa
trones de las embarcaciones afiliadas_ que no tienen 
conocimiento de los numerosos pesqueros de bandera. 
extranjera que tienen autorización de dimar e Xn
derena .para pescar en esta área unos por el trato.do 
Vásquez-.Saccio .y otros afiliados a empresas carta
generas, las embarcaciones de . bandera Dominicana 
nombradas por ustedes .tienen permiso -para esta ac
tividad, que la. Motonave .Potosi fue revisada el. 30 c1e 
aoril de 1991 por el Are .Pedro de . . Heredia en .sei·m-
nilla sin encontrar ninguna novedad. · 

í...es ofrece enviarles· ,próximamente lista de las : em
barcaciones aut9riz�das - para · pescar-. en· aguas colom:.. 
bia11as. . . . Gestionar la posibilidad ,de-- que .un · av-ión -ele .reco
nocimiento . venga . a. partir · del .día veintidós (22) del 
mes de ju_niº. del - presente ,año .para · .celebrar .. entre 
otras cosas en ésta .. 

Así _como la _posibilidad de. desplazar Ja .unidad .que 
se.- encuentra ·en el área· Y. fondearse .en .cP.rov:ldenc1a, • 
para· que· cuando se. reporte . un pesquero .. que .. esté ntl
liza.ndQ compresores u . otro . artefacto; .no . permitido, 
sea abordado· a la :n}ayor: brev:�dad lo mismo que na-

. ves que estén · pescando sin permiso. - · · · · ·· - · 
. Que-lo:? -gere11t�s ·de lás::conni:añías:: en . coorcliriaéión 
con el Jefe del Estado· Mayor del Comando Específico 
de- ·san An�rés· y - ·Providen�ia, · establezca ·  una ·red de 
coµmnicaciones para recibir colaboración ·  ele ·las -em
barcaciones que estánjjeséancfo para·,las factor:las ·de 
San .Andrés a. fin de prestarles el apoyo. 

. pficiar · a . Cartagena. FNA, CP-3 la ,lista · de , los bu
ques. que salen a faenás de pesca con el propósito de 
verificar si . tienen permiso o no. · · ·_ Establecer . . un. códjgo · y _frecuencia. para comun.1-
cación. . . . . · 

Los señores representantes de las· empresas estu
vier_on de acuerdo . de contribuir para .adelantar este 
esfuerzo ponjunto . .  

No siendo otro el -motivo de la presente se éla por terminada y para .constancia firman los que en ella 
intervinieron. .· · · 

Salvador Ferrucho, Rep._ Compañía Prohfsa ; Ma:r
tiIÍ :EchavaITía, · Gerente Antillana; · Luis Jfatrrow1�Jfo, 
Ad. Indust. Halley ; · Juan A•chbold, Gerente .l\guaman
·sa; Javier Palomin.o, Rep. Comeles s .. :c.;· Fll'anciooo 

. Díaz, Gerente .Tecnipesca; -ll'Iyim · Héctor .castellanos. 
Capitán de _Puerto SJµ;, _Calm Germmn üastl!'o Mal

. donado, Comandante del .Comando Especifico de San 
Andrés y Providencia. · · 

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA . . ARMADA NACIOÑAL . . 
COiMANDO ESPECIFICO DE SAN ANDRES . Y PROVIDENCIA 

Acta número 622-Cesyp-91, que tl':tta de fa 
. reunión_ del señor Co�tralmirante Co·n�andan. te del C«i-mando Específico de San Amdré3 y 
- Providencia con· el Director Regi/.clill&Jl . del 
lnderena. 

En San Andrés Isla, a los .diez y ocho 08) dfas del 
mes de julio. de mil no"ecientos noventa· y unp (1991) 
se ·reunieron. en la oficina del Comando Especifico de 
San Andrés y . Providencia el - señor- Contralmirante 
Germán .Castro Maldonado, .  Comandante del Coman
do· Específico de ·san Andrés y ·  Providencia y ·e1 doc
tor Harold Bush, Director Regional .Iíiderena, · con el 
propósito .  de· tratar · aspectos· relacionados coi1 la pes
ca- que competen a las dos Instituciones. 

En primer térinino ·el señor Coritralmiraí1te Ger
mán Ca:=;tro Maldonado, agradece · la ·asistencia a la 
invitación que le había f.ormulado al doctor Bush y 
le presenta un saludo manifestándole que el Coman
do Específico, .está dispuesto . a continuar colaboran® 
con. las actividades de control. en la·  veda- de pesca 
de .caracol; desde hace un mes contarnos con un avión 
de reconocimiento el cual ha efectuado vuelos por 
los· Cayos ; · hoy precisamente- hizo . un reconocimiento 
poi· ·Quitasueño, Roncador y Serrana, de acuerdo a la 
infprmación del avl.ón, desplazamos el . buque sienclo 
asi. más · efectivo el_ control_ sobre ei Archipiélago. 
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Las émpresas que tienen que ver con la captura 
y procesamiento de langosta y caracol en el Archi
piélaigo dé San Andrés y Providéncia, se quejan · de 
la disminución y desaparición del recurso en áreas 
del Archipiélago lo que atribuyen a los numerosos 
buques de diferentes banderas que hacen faenas de 
pesca y al empleo indebido de compresores, tanques 
y mangueras, me permito recomendarle al doctor 
Bush, informar a las empresas las embarcaciones que 
tienen permiso de pesca en el Archipiélago que son 
más de un centenar, para que no piensen que son 
embarcaciones que lo estan haciendo sin autorización 
del Inderelia; igualmente adelantar un estudio téc
nico que evaluando la cantidad de producto y su 
comportamiento, permita determinar políticas para 
controlar la expedición de patentes de pesca en el 
Archipiélago, así mismo ejercer una acción drástica 
sobre las embarcaciones que salen en faenas de pes
ca y se demoran a veces más de 100 días en una 
faena y regresan con muy poca cantidad de produc
to ; de igual manera, se coordine con el Inderena en 
Cartagena, para que tanto allá como aquí se revisen 
las embarcaciones al regreso y zarpe de cada faena, 
fin contactar si llevan compresores o tanques que 
causan depredación del producto. 

El doctor Harold Bush manifestó que actualmente 
no tenemos un estudio acerca de ésto, pero quiero que 
sepi;i · que la autorización de pesca no las expido yo, 
sino Bogotá, de acuerdo a los cupos que se otorgan 
a cada empresa y en verdad es alarmante la canti
dad de embarcaciones que se autorizan mensualmente 
sobre todo las embarcaciones de bandera Americana, 
que cobijadas por el tratado Vásquez-Saccio, pueden 
pescar en aguas colombianas, en cuanto a los estu
dios a que usted se refiere no contamos con biólogos, 
ni recursos para adelantar esa clase de investiga
ciones. 

El señor Contralmirante Germán Castro, manifestó 
qu_e le parese prudente reconmendar que la secciona! 
del Inderena en Sari Andrés, se dirija al Gerente Ge
neral para manifestarle estas inquietudes. 
· El doctor Bush, considera que el desarrollo del pro
blema est� en el tratado Vásquez�Saccio, el cual le da 
todas las facilidades a los buques de banderas esta
dounidenses; ·  p erjudicándonos considerablemente, en 
cuanto a las embarcaciones ·que demoren demasiado 
en la· faena y reg-resan con reducida pesca, nos en
contrail'.).os trabajando en eso señor Almirante, tam-' 
bién se habla de asperesas entre las diferentes em
presas pesqueras que se compran el producto entré 
ellas· mismas en el mar; para lo cual tampoco existe 
controL 

El señor Contralmirante Germán Castro manifestó 
que se debería hacer un córisorcio entre las diferentes 
compañías, para que la Co'mpetencia fuera leal. Tam
bién tengo entendido que hay embarcaciones que vie
nen con poca pesca, sólo a tomar combustible y se 
van. No se si a ésta clase de embarcaciones se les 
puede quitar la patente. 

El doctor Bush; expresó : señor Almirante me com
prometo _a estudiar esta· posibilidad al parecer puede 
ser buena opción y sería muy efectivo que se exigiera 
a la Capitanía de Puerto, un control y monitoreo de 
las empresas que suministran combustible en la Isla. 
Referente a la veda de pesca de caracol ya se sus
pendieron los salvoconductos de la salida de caracol · 
y cualquier embarcación que entre con car:;i.col tendrá 
sus problemas. 

No siendo otro el motivo de la presente se da por 
terminada y para constancia firman los que en ella 
intervinieron.: 

Dootór Haroid Bush, Director Regional Inderena ;  
Contralmirante Germán. Castro Maldonado, Coman
dante Comando Específico de ·San Andrés y Provi-
dencia. · 

Constancia presentada por B-enjamín Higuita Rivera. 

EXPOSICION DE MOTIVOS : 

Honorables Senadores : 
Permítanme dejar a la consideración de ustedes 

una propuesta: integral de "reorganización de la Po
licía Nacional" · que en manera alguna tiene en pre
tensión sustituir la iniciativa legislativa que por man
dato. Constitucional .es privativa del Gobierno. Mi 
único afán y el de los distinguidos asesores que m e  
asistieron e n  tan prolijo estudio, e s  el d e  poder contri
buir eficazmente en el saneamiento de una institución 
que seguimos considerando . como puntual en la salva
guarda de la vida, honra y bienes de los colombianos. 
. Nuestro esfuerzo personal queda pues comprometido 

Con -nU!lstro propio discernimiento y con la opinión 
expectante del país ·que espera sustanciales y sopesa
dos cambios -tanto en su estructura interior como en 
la estrategia de funcionamiento. 

1 .  CAMBIOS EN LA ESTRUCTURA 
ORGANICA 

1 . 1 .  De la creación del Consejo Súperior de la Poli.;. 
cfa Nacional. 

Se trata de hacer nacer para la Policía Nacional 
un cuerpo. rector que tenga por finalidad recuperarla 
en toda su dimensión, dignificarla, moralizarla; pro
fesionalizarla y moderniza1'la en su estructura in
terior. 

Miércoles 8 de abi-il de 1992 

·Sin embargo, no se trata de sumar un nuevo or
ganismo colegiado al denso catálogo de los naciona
les, ·cuya eficacia siempre ha estado comprometida 
desde su nacimiento. Por el contrario, hemos procu
rado confeccionar un organismo en el que tengan 
asiento aquellos funcionarios seriamente vinculados 
con la institución por razón de la disposición opera
tiva que tendrían sobre los tres cuerpos _especializa

-dos en que ha de dividirse la Policía Nacional. En 
ese orden de ideas, tendrían asiento el señor ·Ministro 
de Gobierno, el señor Ministro de Defensa Nacional 
y el Fiscal General de la Nación, a más de Ja natural 
participación del señor Presidente de la República y 
del Jefe del Departamento Adiministrativo de la Po
licía Nacional. De análoga manera, tendría participa
ción el sefior Defensor del Pueblo, no solam·ente por 
int>ervenir en la elección del Inspector General de la 
Policía, sino por la naturaleza de las funciones a él 
encomendadas. La concurrencia de tan variadas res
ponsabilidades, nos hace estar confiados sobre su ope
ratividad y eficacia. 
l .  2 .  De la organización de la Policía Nacional en De

parta.mento Aclministrativo. 

'Es menester organizar, a nuestro júicio, la Policía 
Nacio�al como Departamento Administrativo par;i, 
qlie pueda. asumir con la especialidad y el tecnicismo 
adecuado, la universalidad de las fmiciones de po
licía. 

Sí _hacemos de la Policía Nacional un cuerpo ínte� 
ligente y complejo, integrado en su condición de tal 
a la estructura del Gobierno Nacional, podemos en 
lo sucesivo medirlo por la efectividad y responsabili
dad en el ·cumplimiento de sus funciones. 

Además; quedaría habilitado para ejercer directa
mente el control administrativo o de tutela sobre las 
"Unidades Especiales" que por la naturaleza o por el 
origen de sus recursos, no deben estar sometidos al 
régimen administrativo · ordinario. Es el caso de las 
acciones que se cumplen actualmente a virtud de la 
cooperación externa, igual tratamiento se le daría a 
los establecimientos públicos que bajo la denomina
ción de Fondos Rotatorios, administran los recursos 
de la Policía Nacional. 

· · 
El Departamento Administrativo de la Policía Na

cional esta:rfa instituido para coorainar todos los ór� 
ganos propios de su estructura organizacional. 
1 .  3 .  Del desmonte del Depart:;i.me.nto Adniínisirativo 

de Seguridad DAS. 

A instituciones tradicionales como lo. es la. Policía 
Nacional no se le puede sustraer funciones que s_on 
de su esencia, sin que se le lesione de gravedad. :¡v¡:uy. 
probab_lemente el deterioro de tan noble institución 
se explica a partir de la creación y organización de 
establecimientos paralelos a su organización, así tu� 
vieran por objeto él cumplimiento d e  funciones espe
cializadas. 

Devolverle. a la Policía Nacional la .universalidad 
de' sus funciones es un imperativo histórico, si lo que 
queremos es rescatarla en ,toda su díme·nsion para 
que sirva con eficiencia, experiencia y profesionalis
mó la misión para la cual fue instituida. 
1 . 4 .  Del Inspector General elegido a instancias del' 

Defensor del Pueblo . .  

El serio compromiso de algunos miembros de la 
institución de ·la Policía en -la violación reiterada de 
los derechos humanos, · hace aconsejable que en la 
elección del Inspector General intervenga directa
mente el Defensor del Pueblo, así la elección esté de 
cargo del Consejo superior de la. Policía Nacional. · 

2 .  DE LA REVISION DE LA ESTRATEGIA 
DE FUNCIONAMIENTO 

2 .  l .  De la ·División de la Policía Nacional en .cuer
pos especializados. 

P�licía de Orden Público. 

La estrategia de operaciones de la Policía Nacional 
no puede ir hasta comprometer seriamente la inte
gridad de sus servidores que sin ningún adiestramien
to militar, o con precario adiestramiento, han veni
do haciéndole frente a los enemigos del orden. Es 
una lucha desigual y fratricidia que no puede seguir 
signando nues.tr!!- endeble . capacidad .de respuesta, 
Además, la naturaleza más universal de la Policía, 
la mantiene exenta de confrontaciones cotidianas y 
la vincula estrechamente con la comunidad. Si en 
Colombia, la dinámica de los acontecimientos irracio
nales invitan al choque permanente de fuerzas, lo- que 
debemos prepa,rar es una Policía de choque. o .de 
preservación de orden público con el debido adiestra
miento militar y especialmente acantonada en co
mandos especiales localizados én las capitales de 
departamento y en las regiones en que estos estra
tégicamente se dividan, acompañándola dé todos · los 
medios logísticos posibles. Solo· de esta manera pode
mos reducir gradualmente la pérdida constante e irre
parable de nobles· servidores de la patria, a más de 
poner del lado del Estado el impacto sicológico de 
una reacción efectiva que a no dudar, lé daría equi
Ubrio a la constante confrontación de fuer2as. 

Policía Cívica. 

Encuentra su institucionalización en la Ley 04 de 
1991, la misma que hemos revisado con -el debido 
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cuidado para devolverle su efícaci.a. A la Policía Cí
vica le estamos reconociendo su carácter civil y 
vinculando estrechamente con · las comunidades loca
les; de tal suerte que sean cuerpos pensados . para 
devolverle al ciudadano ·de bien la confianza eñ la. 
institución; resultado que se .asegura por estar ope
rativamente a disposición de los Alcaldes Municipa
les, que son los primeros interesados en hacer lo 
bastante por conseguir una adecuada convivencia 
ciudadana. Dicha Policía sería Nacional ·pero de re
clutamiento local, comportando un esfuerzo fiscal 
adicional de cada municipio, al instituirse para ca
da uno de sus miembros una prima técnica no inferior 
al 10% de las asignaciones básicas establecidas por 
la· misma Nación y permitiendo la ampliación de 
nuevos efectivos policiales, a través de contratos de 
prestación de servicios entre el Alcalde y la Policía 
Nacional. 

Policía Judicial. 

En estricto acatamiento de la Constitución Nacion�l, �sta�?s de una vez estatuyendo su dirección y cqordmac10n Por parte de la Fiscalía General de la Nación Y recomendando su fusión en un solo cuerpo actscríto a la Policía Nacional con toda la planta de personal Y ..i:ecursos físic.os de que dispongan. Creemos que es una manera de prepararla .para que cumpla con exclusividad, eficiencia y -celeridad, la función q�e Constitucionalmente le ha sido encomendada. Aquí _quedarían fusionados el Departamento Administrativo de seguridad y el F-2 de la Policía. 

3 .  DE LOS RJECURSOS 

'Como bien lo referimos para el caso de la Policía Cívica, su funcionamiento depende del esfuerzo económico y presupuesta! que en primer término haría la �ación y que en todo tiempo ·11afían los Municipiós, si e�tableceri como prioridad ía .Preservación del Orden P�blico y la seguridad ciudadana, destinando el 20% �e _las transferencias qe la Nación . gue · afecta la· presente Jey para crear servicios adicionales de Pólicía Cívica y ·esta]Jleciendo una prima t_écníca del 
10 % a carg.o del Municipio para los Policías Cívicos de la p1añta órdinaria Naci01:ial, mejorai1qo cie · manera irrwortante el ir¡greso _ del policía raso. · _ 

Para_ el perso;nal. pensionado de _la J�erza pública se propone garantizar un ingreso m�nill)q .del 80% del salario devengado por el personal activo correspondiente, haciendo así justicia a desveiados servi-dore_s · públicós en uso de buen retiro. · 
Hon?rables _Sena?ores, . espero co11 . el pres.e11te proyecto mterpretar fielmente las aspiraciones de nuestr� pi.;eblo _y . el de ustedes . como $us repre-séntantes mas selectos, en aras de recuperar en toda su dimensión una institución que por su tradición está enclavada_ en el alma de Colombia. 
De ustedes, muy atentamente, 
Fabfo. Valencia Cossio, Benjamín Higuita Rivera, Senadores. · 

PROYECTO DE LEY NUMERO . .  -. 
por medlo de fa cmil .se organiza el cuerpo 

de J>Qliéía Nacional. 

El ·Congreso · de· Colómfüa, 

DECRETA : 

T I T U L O  I 
De Io·s principios .generales. 

Artículo 19 Las autoridade's de fa República están 
instituidas para proteger a todas las personas residen
tes en Colombia, en su ,;ida, honra, bienes, creencias, 
y demás derechos y libertades, y para asegurar el cum
plimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares. 

Artículo 29 La Policía es un servicio público a cargo 
del EStado, encaminado a mantener y a garantizar 
el orden público interno de la Nación, el libre ejercicio 
de las libertades públicas y la convivencia pacífica de 
to\'los -los habitantes del territorio nacional. 

La Policía está obligada a colaborar con la admi
nistración de justicia, y acatará oportunamente los 
requeriln.ientos . que los funcionarios judiciales. le .for
mulen. Su incumplimiento acarreará las sanciones de 
ley. 

Artículo 3Q .El servicio de Policía se presta con fun
damento en los principios de igualdad, impatéialidad 
y .publicidad mediante la descentralización efectiva, 
la . delegación y la desconcentración de funciones . 

Artículo 49 J¡;l orden público que protege la · Policía 
es el que resulta de la prevención y eliminación de 
la:;; ·perturbaciones de 1a. seguridad; salubridad, mo
ralida_d, e<:ologfa y ornato públicos. 

,l\rtículo 5<? Para preservar el orden público, la Po
licí� empleará sólo medios autorizados por la ley o 
regll!mento y escogerá siempre, entre los :eficace·s, · 
aquellos que caucen menor daño: a la iñtegridad .. de las 
pe,.-$onas y .P.e sus .bienes. · Tales medios .no podrán 
utilizarse m!M; _allá _del tiempo utillzable para el. man-

. tenimiento del orden o su restablecimiento. 
ArtjculQ 69 Todas las personas naéen libres e iguales 

!J.Ute la ley, recibir,án la misma prote·cción y trato de
las aµ�prldai:J,es y gozarán de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades sin ninguna discrimina
ción por razones de sexo, raza, origen nacional o 
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familiar, lengua, religión, opinión política o filo
sófica. 

Artículo 79 Todas las personas tienen derech_o a su 
· intimidad personal y familiar y a su buen nombre. y 

el Estado debe respetarlos de igual modo, tienen 
derecho a conocer, actua.'izar y rectificar las informa
ciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de 
datos y en archivos de entidades públicas y privadas. 
En la recolección. tratamiento y circulación de datos 
se respetarán la libertad y demás derechos consagra
dos en la Constitución. La. correspondencia y demás 

· formas· de comunicación privada son inviolables y �;ólo 
. pueden sér interceptadas o registradas mediante orden 

judicial, en los casos y con las formalidades que es-
. tablezca. la ley. · 

Artículo 89 Ninguna actividad de Policía puede con
. trm:iar a quien ejerza su derecho sino a quien abuse 

de él. 
Artículo 99 Toda persona tiene dereche a recibir 

. inmediata protección contra cualquier manifestación 

. delictiva, o contravencional y ooligación de cooperar 
con fas autoridades. 

: · Ar-tículo 10. La; libertad policial protege las líber
. tades. individuales y los derechos que de ella se de
, riv::m. cuando se expresen o ejerzan en público o de 
. modo que trascienda lo privado. 

Artículo 11.  La Policía protege de preferencia los 
. intereses co�ectivos sabre· los indiviuales y otorga el 
. �isJn-0 tratamiento � todas las personas que se en
. c;��entren- en el territorio nacional, sa;lvo excepciones 
. de la ley. 

Artículo 12. La · PGlicía velará por la protección del 
: espacio público y per su determinación al uso común, 
. el cual prevalece sobre el interés pa;rti_c�lar. 

Artículo 13. La Policía protegerá la diversidad e 
· integridad dc.l ambiente, conservará las áreas de vital 
: importancia ecológica y fomentará la educación para 
. el logro· de estos fines. 
· Artículo 14. La acción policial es de nat11raleza pre
. venttva, educativa, social y de apoyo a las autoridades 
· de la_ República. 

Artículo 15. La Policía coadyuvará en la pretección 
· y  formación intégral del menor, como futuro ciuda
. dano colombiano. 

Artículo 16. '.Poda persona es libre, nadie puede ser 
molestado en su persona o familia, ni detenido, ni su 
domicilio registrado, sino en virtud de mandamiento 

· escr�to de autoridad fudícial competente, con las for
malidades legales y por los motivos previamente de
finidos en la ley. . 

. La persona detenida preventivamente será .puesta 
. · a disposición del juez competente dentro de las trein

ta Y seis· horas siguientes, para· que éste adopte la, 
decisión correspondiente en el término 'que establezca 
la ley. 

Articulo 17. En el ejercicio de la acción jurisdiccional 
del Estado, la Policía Nacional ejercerá en form¡¡, 
p�rmai:i_ente las f�nciones de Policía Judicial, bajo Ja, 
Q1.recc10n y coordmación de la Fiscalía General de la 
Nación. 

T I T U L O  T I  
Naturaleza, integración, división, subordinación, 

control y funciones de la Policía Nacional. 

CAPITULO I 
De la naturaleza. 

Artículo 18. La Policía Nacional es un cuerpo ar
mado permane11te de naturaleza civil, a cargo de la 
Nación, cuyo fin primordial es el mantenimiento de 
las co.'ldiciones necesarias para el ejercicio de los 
clere_chos Y libertades públicas, y para asegurar que los 
habitantes de Colombia convivan en paz. 

Artículo 19. La Policía Nacional no es deliberante. 
Sus miembros no podrán reunirse sin ·orden de auto
ridad legítima. ni dirigir peticiones colectivas, ni in
tervenir en actividades o debates de partidos o mo
vimientos políticos directa o indirectamente. A su per
sonal uniformado le está prohíbido ejercer la función 
del sufragio mientras permanezca en servicio activo. 

Articulo 20. Sólo podrán crearse y funcionar enti
dades de carácter oficial que cump'an funciones simi
lares a las que ·corresponden a la Policía Nacional, con 
autorización previa de la Dirección General y bajo el 
mismo régimen. dirección y control de la institución. 

Las organizaciones de esta naturaleza que hubieren 
s!do creadas ccn anterioridad a la vigencia del pre
sente Estatuto. quedarán bajo la dirección y contrÓl 
de la Policía Nacional. 

CAPITULO II 
De la integración. 

Artículo 21. La Policía Nacional está integrada por 
Oficiales. Suboficiales. Agentes. alumnos y por quie
nes presten el servicio militar obligatorio en la insti
tución. asi como por los servidores públicos no uni
formados. unos y otros sujetos a reglas propias de 
c::irrera y disciplina militar. 

Articulo 22. La función de la Policía Nacional deberá 
cumplirse por profesionales suficientemente capaci
tarlos nara ejercer autoridad. cumplir la ley y hacerla 
cumplir. 

CAPITULO III . 
De la subrogación y control. 

Artículo 23. El Presidente de la R.epública. en su 
cGndic'ón dP. suDrema autoridad administrativa, es el 
Jefe Supremo de la Policía Nacional. 
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Artículo 24, El Jefe del Departamento Administra
tivo ele la Policí!L Nacional es el representante directo 
del Gobierno en !os asuntos de Policía v como tal 
responde por el mando, administración , ·  capacidad, 
disciplina. conducta, conducción y empleo de la Policía 
en el territorio nacional, sin perjuicio de que operativa 
o funcionalmente se encuentren a disposición de otros 
organismos nacionales. 

Artículo 25. El Gobernador y el Alcalde en sus res
pectivas jurisdicciones, contituyen la · primera auto-
ridad de Policía. . 

Las órdenes por el1os impartidas son de obligatorío 
cumplimiento por parte de la Policía Nacional y de
berán ser dictadas por conducto del respectivo coman
dante o quien haga sus veces. Su incumplimiento es 

' causal ele mala conducta. 
A rtículo 26. De los delitos cometidos por el personal 

uniformado de la Policía Nacional en servicio activo 
y en relación con el mismo servicio. conocerán las 
cortes marciales o tribuna1es militares con arreglo a 
las prescripciones del Código Penal Militar. 

Artículo 27, Al· personal de la Policía Nacional le 
serán apllcadás ·en forma exclusiva; las disposiciones 
de su reglamento disciplinario, en los términos anota
dos en el artículo 21 de la presente ley . 

Articulo -28. La Procuraduría General de la Nación, 
designará; ún Procurador Delegado para que ejerza la
vigilancia administrativa y demás funciones señalad_as 
por la ley, en relación con él personal de la Policía 
Naéional, de la Caja de Sueldos de Retiro, del Fo11do 
Rotatorio de la misma. de las Unidades Especiales y 
demás organismos que le sean adscritos, sin perjuicio 
c)el control fiscal que en todo tiempo y en los ténni'
nos de ley ejerza la Contraioría General de la Repú
blica. 

Artículo 29. - El Inspector General de la Policía Na
cional será nombrado por el Consejo Su¡;ierior de l a  
Policía Na<Cioiml d e  terna. que al efecto presenté el 
Defensor del Pueblo . 

T I T U L O  I I  
D e  la división de la Policía Nacional 

en cuerpos especializados. 

Articulo 30. Para el cumplimiento de las funciones 
constitucionales y legales. la Policía Naéional se di
vidirá en tres cuerpes especializados, a saber : 

Policía de Orden �úb.�ico, operativamente a dispo
sición del Ministro de Deiensa Nacional. 

Policía Judi�ial, dirigida y coordinada en sus fun
ciones por la Fiscalía General de la Nación. 

Policía Cívica. dirigida y coordinada eri sus fun
ciones. por el Ministro de Gobierno. 

Parágrafo. La coordinación operativa de estas tres 
divisiones estará a cargo del Director General de la 
Policía Nacional. 

CAPITULO I 
De la Policía de Orden Público. 

Artículo 31.  La Policía de Orden Púb!ico. es un cuer
pe armado permanente de naturaleza civil coa adies
t_ramiento militar y operativamente a disposición del 
Ministerio de Defensa Nacional. 

Parágrafo l. La Policía de Orden Público perma
necéra de ordinario reclutada en los Comandos Es
peciales que para el efecto dispongan los gobernadores 
dep1artamentale.s, y tendrá la estructura orgánica y 
régimen jurídico vigentes. 

Parágrafo 2 .  En cada capital de departamento y 
en las regionei;: en que estratégicamente se dividan 
éstos, se organizarán Comandos Especiales con todos 
los medios logísticos y operativos necesarios. 

Artíci:llo 32. La Po'icía de Orden Público tendrá por 
funciones generales la prevención, el control y la re
presión de todas aquellas actividades delictivas que 
perturben o amenacen perturbar l!L tranqu!l!dad, se
guridad. salubridad y entorno ecológico de los colom
bianos. 

CAPITULO II 
De la Policía Judicial. 

Artículo 32. Será un cuerpo espécializado adscrito al 
Departame!1to Administrativo de Ja Policía Nacional 
quien ejen,erá con exclusividad, las funciones de Po
licía Judicial señaladas en la Constitución y en la ley, 
bajo la dirección y coordinación de la Fiscalía General 
de la Nacién. 

ArtíctiÍo 33. A partir de la fecha de promulgación 
de la pcresente ley, todos los organismos de Policía 
Ju.dici¡ü,,que se encuentren operando en los disti11tos 
organismos nacionales, se integrarán á la· Dirección 
de Policía Judicial e Investigaciones del Departa
mentQ'.;'.Íl.dministrativo de la Policía Nacional, con su 
plan:t�, de persona'! y recursos físicos. 

': -", .. 
CAPITULO III 

De la Policía Cívica. 

Artículo 34. La Policía Cívica es un cuerpo de na
turaleza cívico nacional de reclutamiento municipal, 
ocasionalmente armado y descentralizado · territorial
mente en el cumplimiento de sus funciones. 

Parágrafo. La ocasionalidad a que hace referencia 
el presente artículo la determina.rá el alcalde muni
cipal bajo su exclusiva responsabilidad. Si las cir
cunstancias de orden público ameritan que dicho cuer
po deba permanecer armado por un lapso superior 
a seis meses. el alcalde deberá obtener autorización 
del Conseja Superior de la Policía Nacional, por el 
tie:l:;po que . ést.e considere necesario. 
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Articulo 35. La Policía Cívica estará operativamente 
a ci.isposición de los alcaldes municipales, quienes da
rán sus órdenes por intermedio del respectivo Co
mandante de Policía, o de quien haga sus veces. Di
chas órdenes Ron de carácter obligatorio. Su incum
plimiento e:;: causal de mala conducta. 

Artículo 36. El personal de la Po.licia Cívica hará. 
parte de la Policía Nacional y en consecuencia estará 
sujeto al régimen de incol'pornción, selección, disci
plinario. prestacional, de carrera, penal y demás dis
posiciones que rigen p arP. la institución. 

Parágrafo. Los miembros de la Policía Cívica reci
birán de Im·. municipios en los cuales presten sus ser
vicios. una prima técnica mensual no inferior al 10% 
del sa'ario básico, a juicio de los Concejos Municipales. 

Articulo 37. El Departamento Administrativo de h 
Policía, Nacioirnl determinará el número de miembros 
que deben prestar servicio ordinariamente en la Po
licía Cívica local de. su personal de planta, atendiendo 
para ello factores di' población, extensión territorial 
y orden público. Según reglamentación aue al efecto 
expida el Consejo Superior de .la Policía ·Nacional. 

Cuando a juicio del alcalde .sea necesario incremen
tar la prestación del servicio de Policía Cívica en el 
territorio de s11 jurisdicción y obtener servicios espe
cializados de la misma, los municipios podrán celebrar 
c;Qntratos de 12restación de servicios con la Policía, 
Nacional. El personal así contratado será reclutado en 
la localidad y asignado de manera exc'usiva a atender 
las necesidades municipales señaladas por el alcalde. 

Artículo 38. La Policía Cívica tendrá además de las 
funciones generales enunciadas en la presente ley 
para. el Departamento Administrativo de la Policía 
Naci_onal. las que enuncia el artícu'ci 25 de la Ley 4:¡. 
de enero 16 de 1991. 

T I T U L O  I H  · 
De la estructura organizacional 

de la Policía Nacional. 

Artíc"ulo 39. Créase y organizase la Po�icía Nacional 
como Departamento Administrativo. 

Artículo 40. El Departamento Administrativo de la 
Policía . Nacional tendrá por naturaleza, ob'igaciones 
Y func10nes generales, las señaladas en la Constitu
ción Política y en la ley. 

Artículo 41. El Departamento Administrativo de la 
Policía Nacional es un organismo responsable de Ja 
coordinación, administración y funcionamiento de las · 
difeerntes direcciones y otros organismos de la insti-
�ci�. . 

Artículo 42. Por funciones específicas, el Departa
mento Administra.tivo de la Policía Nacional atenderá 
el despacho de los negocios que, según sus afinidades, 
determine el Presidente de la República y las. fun
ciones que por él sean delegadas, según las disposicio
nes constitucionales vigentes. '.I'endní, además como 
propias las siguientes funciones : 

a) Las referidas e1T el artículo 69 del Decreto 512 
de marzo 13 df! 1989 ; · · 

b) Las referidas en. el Capítulo IV del Títul.o II 
del Decreto 2137 de julio 29 de _1983. · 

T I T U L O  I V  
Del Consejo Superior de la Policía Nacional. 

Artículo 43. El Consejo Superior de la Policía Nacio· 
na! estará integrado así: · 

El Presidente de la República. 
El Ministro de Gobierno. 
El Ministro de Defensa Nacional; 
El Fiscal General. 
El Jefe del Departamento Administrativo de la Po

licía Nacional. · 
Ei Defensor del Pueblo. 
Parágrafo. Ei Consejo será presidido por el Prcsi·

dente de la República y en su ausencia pÓr el Min'stro 
de Defensa Nacional. · · · 

Cuando fuere necesario podrá citarse a otros fun
cionarios o empleados oficiales. 

Art.ículo 44. Son funciones del Consejo Superior de 
la Policía : 

l .  Elegir al Inspector General de la Policía Nacio
na.l. 

2 .  Analizar los problemas de inseguridad a:ie se 
registran en las diversas regiones del país, sus fac
tores determinantes y los programas . diseñados uor la 
Policía Nacional parn su atención. 

' 

3 .  Formular las políticas del Estado en matEl"ia  de 
seguridad ciudadana, estableciendo planes y r�spou
sabilidades entre l_as diferentes entidades ·comprom.:;ti
das. 

4. Dis.eñar las políticas de coordinación entre las 
distintas autoridades a fin de garantizar e1 cumpli
miento de las funciones de policía. 

5 .  Adoptar medidas tendientes a satisfacer las ne
cesidades de Policía Nacional, · en el eficaz cumpli-
miento de su misión. · 

Parágrafo. El Consejo. se reunirá ordinariamente 
una vez al mes y extraordinariamente ror concova
toria del Presidente de la República. 

T I T U L O  V 
De la lns]lección General de �a Policía Nacional. 

Articulo 45. El Inspector General de la Policía Na
cional será elegido en la forma prevista en la presente 
ley, para un período de cinco años, sin que pueda ser 
reelegido para el siguiente período. 

Parágrafo l. La primera elección del primer Ins
pector se hará dentro de los 30 días siguientes a l a  
promulgución d e  la presente ·1ey. 



Pa.t·ágrafo 2 .  Para· ·ser Inspector General de la Po� · · 
· Ji.cía. Nacional se -requieren las mismas ·calidades que 
· t}!l,ra, ser Magistrado de" la Corte Suprema de Justicia. 

T I T U L O  V I  
Jll>e las disposiciones generales. 

Artículo 46. A partir de }a. fechn, de promulgación 
de la presente . ley. todos los municipios afectarán el 
21� % de los ingresos de transferencia que reciben de 

. h. .llfa.ción a la seguridad ciudadana. en los términos 
y formas estaolecidos en la presente ley. 

Arbículo 47. Los gobernadores de departamento ex
cepcionalmente .podrán celebrar contratos de presta
ción· de servicios con la Policía Nacional para apoyar 
con Policía Cívica a municipios de escasos recursos o 
va..ra cubrir áreas rurales dentro de su jurisdicción: 

Arlfoulo 48. La pensión de los miembros de la 
· ruerza Póbiica,, no será nunca inferior al 80% del sa
lario ·básico de otro miembrn de su misma categori.a 
que cumpb su función. 
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Artículo 49. Facúltasé .al. Presidente de la República 
. pa·ra definii" la estructura . orgánica del Departamento 
. Administrativo de la Policía Nacional conforme a lo 
·establecido en la presei1te ley y a las normas consa
gradas en el Decreto 2137 de julio 29 de 1983, que n o  
l e  sean contrarias. 

Artículo -50. Suprímase el Departamento Administra
tivo de Seguridad, DAS. e intégrase a la nueva estruc
tura del Departamento Administrativo de la Policía 

. Nacional. cvn toda su estructura orgánica y planta de 

. Personal. 
· 

Artículo 51.  Autorízase al Gobierno Nacional para 
abrir los créditos y disponer _los traslados presupues

·tales que sean indispensables para el cumplimiento 
·de la presente ley: 

Artículo 52. Esta Iey . rige desde la fecha de su pro
mulgación. 

Fábio Valencia Cossio. 

P R O Y E C T O S D E  L E Y  

f'(llJ� Jllllle<Ulh]) !lle ·  la cual se eeden unos terrenos de la 
N::wl'.óxl :i.[ 1U1micipio · de lHlag1.1é: cm1 destino a. planes 

· c1e vivienda popúl.ar. · 

El Congreso de Colombia, 

DEJC R ETA : 

A1·ticulo 1° C-Qn destino a ·  ejecución de planes .y 
i:rog-ramas de vivienda popular, la Nación . cede .a 

· t'.tu.lG gratuito al Municipio de !bagué, el gl.abo . . de 
t<rrreno de que trata la Escritura· Pública. número 845 
de ·fecha 20 de noviembre de 1941, otorgada por la 

. Hatada· Segunda del Círculo de Ibagué. · Aetículo 29 Los terrenos que la Nacién cede a titulo 
· r;i:atufoo al Munkipio de !bagué, están destinad:is a �a 
¡ o:ogrn,mación y ejecución de planes de vivienda para 

· lJS cla.se.s populares y erradicación de tugurios de dicho 
· >nunic!pio, conforme a las norma,s legales vigentes sobre 
· 1:1 L11a.teria. 

Articulo 39 La programación y adjudicación de los 
· pla.ne.s de vivienda popular, estaTá a cargo de una · .Timta· Municipal de. Vivienda de interés social, inte
. era.da asi : El Alcalde, quien l'!. presidirá : un (1) repre
· 1 3ntw.te· del Concejo Municipal ; un ll) delegado. de 
. hs · sindicatos que operan en la ciudad. elegido en 
· /,.samblea Ge�ieral de éstos ; un (1 )  representante .de 

1 J.S periodista5 locales, y ·un· (1)  representante de los 
Yendedores ambulantes que . operan· en la dudad debi
<'.'1mente acreditados, elegidos· . democráticamente en 
(' . .;amblea.5 dP- gremios respectivos ; y dos (2)  represen-
1 .rnte3 de las Juntas Administradoras . de. las comunas, 

· {.legido1.> l;ambién· en asamblea géneral de é.stas. 

·Artículo 49 La ejecución de los- programas de vivienda 
de interés social en los terrenos de que trata esta ley, 

. podrá realizarla el mun\cipio '. a .través del organismo 
:municipal de viviend.a social que tenga estable�ido para 

· el efecto o asociativamente con entidades o institu
ciones estatales o· privadas de nivel. nacional, departa
mental o municipal. 

Artículo 5Q Autorizase al Gobierno Naciónal, por el 
término de dos . (2) años a partir . de la vigencia de l a  
presente lev, para realizar las . operaciones presupues
tales y para celebrar lQs . contratos a que dé lugar lo 

. aquí establecido. . · 
Artículo 6Q Si al término de do.s (2) años a partir 

de la promulgación de est1. ley, no se han adelantado 
. gestiones tendientes a su . cumplimiento, los terrenos 
materia de la cesión revertirán automáticamente al 

. patrimonio de la Nación. 
Articulo 7Q La presente ley rige desde su publicación. 
Proponente, 

· 
. · Alfonso Uribe Badillo 

� :  Representante a la Cámara 
por la Circunscripción 
Eledoral del Tolirna. 

EXPOSICION PE MOTIVOS 

Honorables Representantes : 

En el año de 1941 el Municipio de !bagué le cedió a 
:ia Na:ión un globo de terreno· de· no hectáreas 2 .306 
metros cuadrados, con destino a la. construcción dei 

. aeródromo. La finalidad se cumnlió nero la Nación río 

. utilizó la totalidad del . área cedida,- por cuyo motivo 
existe hoy una considerable extensión que no tiene. 

ANALES DEL CONGRESQ 

-utilización productiva o so::ial alguna y parece · que se 
encuentra en poder de particulares sin títul,o legal 
para usufructuarla. · · 
· Corno' quiera que los bienes de propiedad · ·de las 
entidades de Derecho Público no prescriben, es decir, 
no se pueden adquirir por usucapión pretextando la 
posesión por particulares, es del caso, o bien que la 
Naic.ión recupere los terrenos para su patrimonio, o 

. que los · ceda o transfiera a otra entidad territorial, 
con destino a finalidades de interés público y ·Social, 
como pueden· ser planes de vivienda popular. . . 

Uno de los más graves problemas de tipo so�al que 
afronta el pueblo de !bagué, y, desde luego, de todo 
el país, es la carencia de vivienda digna para las clases 

· de menos ingresos de la sociedad. La nueva Carta· · 
Constitucional consagra claramente· este derecho ·a1 

. establecer que todo colombiano tendrá derecho a un·a 
vivienda digna y adecuada. Pero este canon C·on.stitu
cional solamente se puede desarrollar con eficaces 

· instrumento.s de tierra y finan::ilción para 'quienes 
carecen de techo. . 

· Mediante el presente proyecto de ley que llevo a la 
· consideración ilustrada de los honorables Represen
tantes, la Nación cede el área sobrante del terreno 
donde se construyó el Aeropuerto de Perales, al Muni. 
cipio de !bagué, para la ejecución de planes y progra-

. mas de vivienda popular o de interés so::ial, como 
ahora se denominan, para atender . a esta necesidad 
sentida e insatisfecha del pueblo de la c9.pital tolimen

. se, consecuente . con el 'enunciado de que la tierra .es 
de quien la trabaja y debe llenar. una función social. 

El proyecto crea una Junta Municipal de Vivienda 
· de Interés So�ial, con representación de los diferentes 

· e�tamentos ciudadanos, que será presidida por el Alcal
de como primera autoridad y Jefe de la Administra
ción, encargada de adjudicar y programar las obras 
y se autoriza al municipio para asociarse con .otras 

· entidades· ru organismos, bien sean nacionales, depar
. tamentales o municipales, .oficiales, públicos o privados, 
para financiar y ejecutar los diferentes plane.s y pro-

· gramas que· se elaboren. 
Considero que en esta forma se le da una destinación 

de carácter social a unos terrenos de propiedad de 
· la Nación, que el munkipio había ·cedido a ésta para 
· la construcción del aeropuerto pero que no Se. µtili
·zaron en· su totalidad, y que hoy día se ha)lan en 
. poder de prticulares sin derecho ni título alguno, con
. vertidos en latifundios o en lotes de engorde. · 

Honorables Representantes, . 
Alfonso Uribe Badillo 

Representante a la ·párriai·a 
por la Circunscripción 
Electoral del Tol,irnª· 

. CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETAIUA GEN:KRAL 

EL día 8 de abril de 1992, ha ,sido presentado� en este 
Despacho, el Proyecto de ley número 26 de 1992 . con si.t 
correspondiente exposición. de motivos por el honorable 
Representante Alfonso Uribe Ba9.illo, pasa a la Sección 
de Leyes para su tramitación. . : . 

El Secretario Gener:ü, 
Silverlo Salcedo Mhsquera; 


